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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Universidad de Murcia

8155 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-436/2014) de 10 de 
junio, por la que se anuncia convocatoria pública para la provisión de puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación. 24185

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
8156 Orden de 29 de mayo de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se designan los miembros del Jurado de los Premios a la Innovación y 
las Buenas Prácticas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 24187

Consejería de Educación, Cultura y Universidades
8157 Resolución de 12 de mayo de 2014 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades y la Federación Estatal de Trabajadores de la Enseñanza FETE-UGT 
Región de Murcia, sobre liberados sindicales. 24189

8158 Resolución de 14 de mayo de 2014 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades y la Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza de la 
Región de Murcia, FSIE-Región de Murcia, sobre liberados sindicales. 24193

8159 Resolución de 23 de mayo de 2014 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades y la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de la Región 
de Murcia (CC.OO.) sobre liberados sindicales. 24197

8160 Resolución de 24 de mayo de 2014, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se regula el procedimiento de admisión y matrícula para 
el acceso al primer nivel de grado medio de las enseñanzas de fútbol, en el IES 
“Poeta Sánchez Bautista”, Llano de Brujas (Murcia). 24201

Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Universidad de Murcia

8161 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se designan, 
con carácter permanente, los miembros de la Mesa de Contratación que asistirán al 
Órgano de Contratación en los procedimientos abiertos, restringidos y negociados 
con publicidad que se convoquen por la Universidad de Murcia. 24207
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo
8162 Anuncio para notificación de requerimiento para la presentación de la 
cuenta justificativa de la subvención percibida por el Club Ciclismo Murciano.com. 24208

8163 Anuncio para notificación de requerimiento para la presentación de la 
cuenta justificativa de la subvención percibida por la Federación de Motociclismo 
de la Región de Murcia. 24209

Consejería de Economía y Hacienda
8164 Anuncio de formalización de contrato de suministro de actualización de 
licencias de sistemas gestores de bases de datos oracle 2014. Expte. 62/2014. 24210

8165 Anuncio de formalización del “Acuerdo marco de adopción de tipo del 
servicio de seguridad y control de accesos de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus Organismos Autónomos”. 
Expte. 8462/2012. 24211

Consejería de Agricultura y Agua
8166 Edicto por el que se notifica la petición de documentación relativa a un expediente 
de solicitud de inscripción en el Registro de Cesión de Derechos de Pago Único.  24213

8167 Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la adjudicación 
mediante concurso por procedimiento abierto de los aprovechamientos de caza en 
diversos montes de utilidad pública propiedad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.  24214

8168 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero 
desconocido.  24217

8169 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, 
sobre vigencia de declaración de impacto ambiental del proyecto de planta de 
almacenamiento y abastecimiento de GLP, término municipal de Cartagena, 
publicada en el BORM n.º 301, de 31 de diciembre de 2003, a solicitud de La 
Mercantil EQS2, en nombre y representación de la compañía Gas Licuado Zaragoza, S.A., 
con C.I.F.: A-83310946. (Expte. 536/03 AU/EIA). 24218

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

8170 Edicto por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento 
sancionador. Ref. 00415/2013. 24219

Consejería de Educación, Cultura y Universidades
8171 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales y Enseñanzas Artísticas 
por el que se abre período de información pública del procedimiento de modificación 
del bien de interés cultural del conjunto de arte rupestre de Los Abrigos del Mojao 
y Los Gavilanes, y el establecimiento de su entorno de protección, en Lorca. 24220

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio
8172 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24221

8173 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24229

8174 Edicto por el que se notifica acto de trámite en el expediente de venta 
anticipada por no poderse practicar la notificación en el domicilio obrante en 
dicho expediente. 24231

8175 Edicto por el que se notifica incoación del expediente sancionador 
SAP.00006/2014 por no poderse practicar la notificación en el domicilio obrante 
en el expediente. 24232

8176 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24233

8177 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24239

8178 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 24241
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Consejería de Presidencia
8179 Anuncio por el que se somete a información pública el expediente de 
concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación de 
terrenos del monte número 41 del C.U.P. “La Navela, El Solán, La Muela y Montoro”, 
propiedad del Ayuntamiento de Blanca, con destino a la instalación de cabañas 
rurales y zona de acampada, a solicitud de don Jesús Ríos Palazón. 24243

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Fomento
Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia

8180 Información pública del proyecto de obras de mejora de la seguridad vial 
en el acceso a Desguaces Parra desde la vía de servicio (margen izquierda) de la 
autovía A-30 P.K. 121 T.M. Molina de Segura (Murcia). 24244

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

8181 Recurso de suplicación 178/2013. 24245

De lo Social número Uno de Cartagena
8182 Despido/ceses en general 125/2014. 24246

8183 Despido/ceses en general 286/2014. 24248

De lo Social número Dos de Cartagena
8184 Procedimiento ordinario 781/2013. 24249

8185 Procedimiento ordinario 782/2013. 24250

8186 Despido objetivo individual 954/2013. 24252

8187 Despido/ceses en general 927/2013. 24254

De lo Social número Tres de Cartagena
8188 Ejecución de títulos judiciales 170/2013. 24255

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Jumilla
8189 Expediente de dominio. Inmatriculación 251/2013. 24257

De lo Social número Cuatro de Murcia
8190 Procedimiento ordinario 1.029/2010. 24258

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8191 Procedimiento ordinario 233/2014. 24260

8192 Procedimiento ordinario 185/2014. 24262

8193 Demanda 660/2012. 24264

8194 Procedimiento ordinario 27/2014. 24266

8195 Procedimiento ordinario 320/2014. 24268

8196 Vacaciones 399/2014. 24270

8197 Despido 398/2014. 24272

8198 Despido objetivo individual 401/2013. 24274

8199 Despido 96/2014. 24276

8200 Procedimiento ordinario 91/2014. 24278

8201 Despido/ceses en general 376/2014. 24279



Página 24181Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

NPE: B-190614-139
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8202 Procedimiento ordinario 435/2013. 24281

8203 Despido/ceses en general 236/2014. 24283

8204 Procedimiento ordinario 435/2013. 24285

8205 Demanda 66/2013. 24287

8206 Procedimiento ordinario 298/2014. 24289

8207 Despido 352/2014. 24292

8208 Despido objetivo individual 280/2014. 24294

8209 Despido 135/2014. 24295

8210 Despido 378/2014. 24298

8211 Despido 392/2014. 24301

8212 Despido objetivo individual 379/2014. 24303

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8213 Despido/ceses en general 307/2014. 24306

8214 Despido 485/2013. 24308

8215 Seguridad Social 383/2014. 24310

8216 Sanciones 132/2013. 24312

8217 Despido objetivo individual 375/2014. 24314

8218 Despido 376/2014. 24316

8219 Despido 377/2014. 24318

8220 Despido 379/2014. 24320

8221 Despido 381/2014. 24322

8222 Procedimiento ordinario 162/2014. 24325

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8223 Despido/ceses en general 373/2014. 24327

8224 Procedimiento ordinario 333/2014. 24329

8225 Cuenta de abogados 361/2010. 24331

8226 Procedimiento ordinario 357/2014. 24332

8227 Procedimiento ordinario 370/2014. 24334

8228 Procedimiento ordinario 383/2014. 24336

8229 Seguridad Social 387/2014. 24338

8230 Procedimiento ordinario 243/2012. 24340

8231 Despido objetivo individual 749/2013. 24341

8232 Procedimiento ordinario 394/2014. 24342

8233 Despido/ceses en general 338/2014. 24344

8234 Derecho conciliación vida personal, familiar y laboral 399/2014. 24346

8235 Seguridad Social 195/2012. 24348

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8236 Reclamación por invalidez 364/2014. 24349

8237 Procedimiento ordinario 353/2014. 24351

8238 Procedimiento ordinario 366/2014. 24353

8239 Reclamación por ordinario 369/2014. 24355

8240 Procedimiento 357/2014. 24357
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8241 Procedimiento ordinario 384/2014. 24359

8242 Procedimiento ordinario 386/2014. 24361

8243 Seguridad Social 1/2014. 24362

8244 Despido objetivo individual 344/2014 24364

8245 Reclamación por despido 383/2014. 24366

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8246 Procedimiento ordinario 243/2013. 24368

8247 Procedimiento ordinario 330/2014. 24370

8248 Procedimiento ordinario 346/2013. 24372

8249 Despido 874/2013. 24374

8250 Despido 763/2013. 24376

8251 Despido 339/2014. 24378

8252 Vacaciones 409/2014. 24380

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

8253 Procedimiento ordinario 278/2014. 24382

8254 Sanciones 347/2014. 24384

8255 Seguridad Social 386/2014. 24386

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8256 Despido 377/2014. 24388

8257 Despido 375/2014. 24391

8258 Demanda 249/2013. 24394

8259 Despido/ceses en general 38/2014. 24396

8260 Despido/ceses en general 997/2013. 24398

8261 Procedimiento ordinario 319/2013. 24400

8262 Procedimiento ordinario 1.093/2012. 24402

8263 Seguridad Social 578/2012. 24405

8264 Despido/ceses en general 368/2014. 24407

8265 Despido/ceses en general 320/2014. 24409

8266 Seguridad Social 363/2014. 24412

8267 Procedimiento ordinario 322/2014. 24414

8268 Procedimiento ordinario 334/2014. 24416

8269 Despido/ceses en general 237/2014. 24418

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8270 Ejecución de títulos judiciales 64/2014. 24420

8271 Ejecución de títulos judiciales 260/2012. 24423

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8272 Ejecución de títulos judiciales 90/2014. 24425

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8273 Ejecución de títulos judiciales 72/2014. 24428
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Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

8274 Ejecución de títulos judiciales 3/2014. 24431

8275 Ejecución de títulos judiciales 280/2012. 24434

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Social con sede en Sevilla

8276 Recursos de suplicación 335/2013. 24436

De lo Social número Diez de Málaga
8277 Procedimiento 392/2014. 24437

IV. Administración Local

Alcantarilla
8278 Anuncio de licitación del contrato de gestión de servicio público, mediante 
concesión, del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria 
y mantenimiento y conservación de zonas verdes en el término municipal de 
Alcantarilla (Murcia). 24438

Blanca
8279 Notificación a interesados. 24441

Cartagena
8280 Aprobación y exposición del padrón de tasa por instalación de mercadillos. 24442

Cieza
8281 Composición de la Mesa General de Contratación del Ayuntamiento de Cieza. 24443

Fuente Álamo de Murcia
8282 Anuncio de licitación del contrato de arrendamiento de las instalaciones 
de cafetería–bar ubicadas en el Centro Socio-Cultural de La Pinilla. 24444

Jumilla
8283 Aprobación inicial de la modificación estructural del PGMO de Jumilla 
consistente en la delimitación de una Unidad de Actuación.  24446

Lorca
8284 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la ordenación de 
volúmenes de las parcelas S-2 y S-3 del Plan Parcial del Sector S-1.B-I del Polígono 
Industrial Saprelorca. 24447

Los Alcázares
8285 Padrón correspondiente al listado cobratorio por abastecimiento de agua, 
alcantarillado, basura y canon de saneamiento correspondiente a la fase 2.ª del 
2.º trimestre de 2014. 24448

8286 Notificación a interesados. 24449

Murcia
8287 Solicitud del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas 
a la Entidad Urbanística de Conservación del Plan Parcial del Sector “A” de la 
Urbanización Torreguil. (Gestión-Compensación 1366GC92). 24451

8288 Anuncio de formalización contrato de suministro de juegos biosaludables 
destinados a jardines de Murcia y pedanías. (Expte. 678/2013). 24452

8289 Anuncio de formalización de contrato de suministro aparcabicis cerrado 
inteligente con destino a zonas verdes de Murcia. Expte. 796/2013. 24453
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San Javier
8290 Bajas por caducidad de extranjeros no comunitarios sin autorización de 
residencia permanente. 24454

Totana
8291 Exposición y periodo de cobranza de los padrones fiscales de puestos en mercado 
semanal, recogida de basura en mercado semanal y puestos en plaza de abastos del tercer 
trimestre del año 2014. 24456

Villanueva del Río Segura
8292 Aprobación del padrón fiscal IBI-Urbana 2014 y apertura del periodo de 
su cobro en voluntaria. 24457
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Universidad de Murcia

8155 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-436/2014) 
de 10 de junio, por la que se anuncia convocatoria pública 
para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984 de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por 
la Ley 23/1988 de 28 de julio, artículo 51 del Real Decreto 364/1995, de 19 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado y artículo 80 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se anuncia convocatoria pública para proveer por el 
sistema de Libre Designación los puestos de trabajo que se indican en el anexo 
adjunto y que figuran en la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad 
de Murcia, aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.- Los puestos de trabajo que se convocan por la presente 
Resolución, podrán ser solicitados por los funcionarios de las distintas 
Administraciones Públicas que se encuentren en activo prestando servicios en 
la Universidad de Murcia a la fecha de publicación de esta convocatoria, o en 
situación que suponga reserva de puesto en dicha Universidad. 

También podrán participar los funcionarios de las Escalas propias de la 
Universidad de Murcia en situación de excedencia voluntaria, siempre que se 
encuentren en condiciones de solicitar el reingreso.

En cualquier caso, deberán reunir los requisitos establecidos para cada 
puesto en la Relación de Puestos de Trabajo y que se indican en el anexo de esta 
convocatoria.

Segunda.- Los interesados dirigirán sus solicitudes al Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad de Murcia y las presentarán en el Registro General, calle Santo 
Cristo,1 – 30071 Murcia o en la forma establecida en la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Tercera.- Los aspirantes acompañarán junto con la solicitud, currículum 
vitae en el que consten títulos académicos, años de servicio en la Administración 
Pública, puestos de trabajo desempeñados, y otros méritos que deseen alegar, 
todos ellos debidamente justificados. Se presentará una solicitud por cada puesto 
individualmente.

Cuarta.- El Rector a propuesta de la Gerencia, que a su vez será asesorada 
por una Comisión designada al efecto, resolverá la convocatoria. El Rector 

NPE: A-190614-8155
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podrá resolver con la no provisión de aquellas plazas, en las que a su juicio, las 
características de los aspirantes no se ajustaran a las de los puestos convocados.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

Anexo

1.º- PUESTO DE TRABAJO:

DENOMINACIÓN: Jefe de Área de la Biblioteca Universitaria.

ADSCRIPCIÓN: Area de Biblioteca Universitaria.

CÓDIGO: 1237.

SUBGRUPO: A1.

CUERPO: EX52. Cuerpos y Escalas de Bibliotecas.

NIVEL: 28.

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28 A.

JORNADA: 2F.

LOCALIDAD: Espinardo.

2.º- PUESTO DE TRABAJO:

DENOMINACIÓN: Jefe de Servicio Biblioteca Campus de Murcia.

ADSCRIPCIÓN: Biblioteca Campus de la Merced.

CÓDIGO: 1242.

SUBGRUPO: A1/A2.

CUERPO: EX52. Cuerpos y Escalas de Bibliotecas.

NIVEL: 26.

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26 A.

JORNADA: 2F.

LOCALIDAD: Murcia.

3.º- PUESTO DE TRABAJO:

DENOMINACIÓN: Jefe de Servicio Biblioteca Campus de Espinardo.

ADSCRIPCIÓN: Biblioteca Campus de Espinardo.

CÓDIGO: 1243.

SUBGRUPO: A1/A2.

CUERPO: EX52. Cuerpos y Escalas de Bibliotecas.

NIVEL: 26.

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26 A.

JORNADA: 2F.

LOCALIDAD: Espinardo.

NPE: A-190614-8155
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Economía y Hacienda

8156 Orden de 29 de mayo de 2014, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se designan los miembros del Jurado de los 
Premios a la Innovación y las Buenas Prácticas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La Orden de 24 de marzo de 2014 de la Consejería de Economía y Hacienda, 
BORM n.º 79 de 5 de abril, establece las bases reguladoras y la convocatoria de 
los Premios a la Innovación y las Buenas Prácticas en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

El artículo 6 de la citada Orden establece que el consejero de Economía y 
Hacienda designará un Jurado, único para las dos modalidades, constituido por 
cinco miembros designados entre personas de reconocida experiencia en el 
ámbito de la Administración Pública Regional, las universidades públicas y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia.

El artículo 5, apartado 6, señala la publicación de la solicitud y las bases 
de la convocatoria en la Web de la Escuela de Formación e Innovación de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, disponible en la dirección de 
Internet http://efiapmurcia.carm.es y en la dirección de Intranet http://rica.
carm.es de la CARM.

Dado el tiempo transcurrido se considera oportuno designar los miembros del 
Jurado.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
12.2b) del texto refundido de la Ley de la Función Publica de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en relación con el 
Decreto de la Presidencia n.º 4/2014, de 10 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional (BORM n.º 84 de 11 de abril),

Dispongo:

Artículo 1. Designación de los miembros del Jurado.

El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente

D. Enrique Gallego Martín, director general de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios.

Vocal Primero

D. Antonio Gómez Fayren, presidente del Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia.

Vocal Segundo

Dª María Begoña Iniesta Moreno, directora general de Calidad Educativa, 
Innovación y Atención a la Diversidad.

NPE: A-190614-8156
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Vocal Tercero

Dª Carmen Alcaraz Tomás, vicegerente de la Universidad Politécnica de 
Cartagena.

Vocal Cuarto

D. Domingo Coronado Romero, alcalde de Las Torres de Cotillas.

Artículo 2. Designación del secretario del Jurado.

El secretario del Jurado será designado por el director general de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por 
la que se establecen las bases reguladoras y se convocan los Premios a la Innovación 
y las Buenas Prácticas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3. Indemnizaciones.

Los miembros del Jurado y el Secretario no devengarán ninguna asistencia 
por su participación, debiendo celebrar las sesiones dentro de la jornada laboral 
establecida, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima 
tercera de la Ley 13/2013, de 26 de diciembre de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014 (BORM n º 
300, de 30 de diciembre).

Artículo 4. Publicación.

La presente Orden será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en la página Web de la Escuela de Formación e Innovación 
de la Administración Pública de la Región de Murcia, disponible en la dirección de 
Internet http://efiapmurcia.carm.es y en la dirección http://rica.carm.es de la 
intranet de la CARM.

Artículo 5. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el consejero de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, o bien, recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de mayo de 2014.—El Consejero de Economía y Hacienda, 
Francisco Martínez Asensio.
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Consejería de Educación, Cultura y Universidades

8157 Resolución de 12 de mayo de 2014 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y 
la Federación Estatal de Trabajadores de la Enseñanza FETE-UGT 
Región de Murcia, sobre liberados sindicales.

Con el fin de dar publicidad al Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
y la Federación Estatal de Trabajadores de la Enseñanza FETE-UGT Región de 
Murcia, sobre liberados sindicales, suscrito el 28 de abril de 2014 por el Consejero 
de Educación, Cultura y Universidades, y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco 
de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 
esta Secretaría General:

Resuelve

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de 
la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y la Federación Estatal 
de Trabajadores de la Enseñanza FETE-UGT Región de Murcia, sobre liberados 
sindicales, que se inserta como Anexo.

Murcia, 12 de mayo de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Anexo

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y la Federación 
Estatal de Trabajadores de la Enseñanza FETE-UGT Región de Murcia, 

sobre liberados sindicales

En Murcia, a veintiocho de abril de dos mil catorce.

Intervienen

De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, Consejero de 
Educación, Cultura y Universidades de la Región de Murcia, en la representación 
que ostenta en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultado para la firma del 
presente convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de 
abril de 2014.

NPE: A-190614-8157



Página 24190Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

De otra, el Sr. D. Ismael Cámara Martínez, con DNI 48.480.128-S, en su 
calidad de Secretario General de la Federación Estatal de Trabajadores de la 
Enseñanza, integrada en la Confederación Sindical de la Unión General de 
Trabajadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (FETE- UGT), 
según se acredita mediante escritura pública de poder otorgada el 9 de julio de 
2013 ante el Notario de Madrid don Enrique de la Concha López-Isla con número 
1764 de su protocolo.

Exponen:

Con fecha 2 de octubre de 2009 se firmó por el Consejero de Educación, 
Formación y Empleo y los sindicatos de la enseñanza privada concertada, un 
convenio sobre liberados sindicales, estableciéndose en su cláusula séptima su 
vigencia hasta el 31 de agosto de 2013, fecha de finalización de los conciertos 
educativos por entonces en vigor.

Este acuerdo se deriva del mantenimiento de la cesión de cinco horas 
mensuales por cada uno de los delegados como en el convenio firmado el 2 de 
octubre de 2009, obteniéndose así un total de 11,84 liberados. 

Por ello, siendo de plena vigencia todas las disposiciones y fundamentaciones 
en las que se basa dicho acuerdo y ante la positiva experiencia del mismo, las 
partes han decidido suscribir el presente Convenio, manteniendo la cesión de 
cinco horas mensuales por cada uno de los delegados como en el convenio 
firmado el 2 de octubre de 2009, de conformidad con las siguientes,

Cláusulas:

Primera.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las 
condiciones pactadas entre las partes para llevar a cabo la liberación sindical 
de los trabajadores incluidos en el pago delegado de los conciertos educativos 
vigentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 90 del VI Convenio colectivo de empresas 
de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos (BOE 
17/08/2013). Para ello, se acuerda fijar un cupo de once con ochenta y cuatro 
jornadas completas para liberados sindicales, como resultado de la acumulación 
de horas retribuidas que corresponden a cada uno de los delegados de personal 
según se determina en el artículo 68 e) del Estatuto de los Trabajadores, de 
conformidad con el cuadro que figura en el anexo único del presente convenio.

Segunda.- Distribución de jornadas completas de liberados sindicales 
a los distintos sindicatos.

Según los datos proporcionados el día 10/06/2013 y el día 21/06/2013 por la 
Oficina Pública de Elecciones, de la Dirección General de Trabajo de la entonces 
Consejería de Educación, Formación y Empleo, relativos a la representatividad 
obtenida por los distintos sindicatos en las elecciones sindicales celebradas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia hasta junio de 2013, en 
el Convenio (9908725) de Enseñanza Privada sostenida total o parcialmente 
con fondos públicos, así como de los obtenidos por los centros concertados de 
Educación Especial “Ascopas”, “Asociación Aidemar” y “Asociación de Minusválidos 
Psíquicos de Yecla” recogidos en el Convenio (9900985) de centros de asistencia, 
diagnostico, rehabilitación y promoción de minusválidos, FSIE cuenta con 210 
delegados de personal, CCOO cuenta con 16 delegados de personal y FETE-
UGT cuenta con 7 delegados de personal, lo cual permite establecer la siguiente 
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distribución de jornadas completas de liberados sindicales a los distintos 
sindicatos que ostentan la capacidad representativa reconocida en los artículos 6 
y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 agosto, de Libertad Sindical:

- FSIE................ 9,84 jornadas completas.

- CC.OO……………… 1 jornada completa.

- UGT……………….… 1 jornada completa.

Tercera.- Compromisos de los sindicatos firmantes.

Cada Sindicato remitirá a la dirección general encargada de la gestión de 
los conciertos educativos, la relación de las personas que pasan a la situación 
de liberados sindicales, indicando Documento Nacional de Identidad, nombre 
y apellidos, domicilio, colegio en el que venían prestando sus servicios y datos 
bancarios que permitan la liquidación de sus retribuciones por el procedimiento 
que determina el artículo 117.3 c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE 4 de mayo). Asimismo, deberán indicar a la misma dirección 
general, si la liberación se realiza por una jornada completa o parcial, en cuyo 
caso, expresarán las horas de liberación correspondientes.

Se podrán realizar liberaciones a tiempo parcial de un máximo de 2 
trabajadores por organización, siempre que el número de liberados que le 
corresponda a la misma sea superior a 3.

A la citada relación deberán unirse, como justificantes, copia de la 
comunicación remitida por el sindicato a la entidad titular del centro donde presta 
sus servicios el liberado sindical sobre nombramiento del mismo para cargo 
sindical, y copia de la solicitud cursada por el interesado ante el propio centro 
docente en petición de excedencia forzosa por liberación sindical.

Podrán proponerse profesores que, habiendo ejercido en un centro privado 
concertado, se hallen inscritos en las oficinas de empleo y hayan estado incluidos 
en las extintas bolsas de centros en crisis. En este caso, para la gestión de la 
nómina en régimen de pago delegado, el sindicato proponente deberá aportar a 
la Administración Educativa el certificado de inscripción en la oficina de empleo, 
el contrato de trabajo suscrito entre el sindicato y el/los profesor/es propuesto/s 
y el documento de alta en el régimen general de la seguridad social.

El sindicato en este acto representado asume la obligación de comunicar a la 
dirección general encargada de la gestión de los conciertos educativos, cualquier 
circunstancia que motive alta, baja o modificación en la nómina del profesor 
propuesto.

Cuarta.- Compromisos de la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades.

La Consejería de Educación, Cultura y Universidades satisfará mensualmente 
la retribución correspondiente a los liberados sindicales mediante la nómina que 
se confeccione para el pago delegado con cargo a la partida de gastos variables 
del módulo económico de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de 
los centros concertados previsto en las correspondientes leyes de presupuestos.

Quinta.- Financiación.

La suscripción del presente convenio no supone ningún gasto adicional para 
la Consejería de Educación, Cultura y Universidades puesto que las obligaciones 
económicas a las que se refiere se derivan de la ejecución de los conciertos 
educativos vigentes.

NPE: A-190614-8157



Página 24192Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Sexta.- Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre de 
2013 hasta el 31 de agosto de 2017, fecha de finalización de los conciertos 
educativos que se han suscrito por un periodo de cuatro años a partir del curso 
2013/2014, siendo prorrogable por acuerdo expreso de las partes, por un 
periodo de cuatro años, mediante la firma de la correspondiente adenda, salvo 
denuncia de alguna de las partes, con una antelación de al menos tres meses al 
vencimiento de su vigencia.

Séptima.- Comisión de seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio se constituirá una 
comisión de seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

· El titular de la dirección general encargada de la gestión de los conciertos 
educativos, que actuará como presidente, o persona en quien delegue.

· Un funcionario de dicha dirección general que actuará como secretario 
con voz pero sin voto.

· Un representante del sindicato firmante.

Dicha Comisión se reunirá al menos una vez durante cada uno de los cursos 
de vigencia del convenio y tendrá las siguientes funciones:

· Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el Convenio.

· Interpretar y aportar propuestas de solución a las dificultades que surjan 
en la ejecución del mismo.

Octava.- Causas de extinción.

Son causas de extinción del Convenio:

· El mutuo acuerdo de las partes.

· La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses 
de antelación a la finalización de su vigencia..

· La suscripción de un nuevo acuerdo entre las partes que sustituya al 
anterior.

· Expiración de su vigencia.

Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Novena.- Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del 
presente convenio se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

El Consejero de Educación, Cultura y Universidades, Pedro Antonio Sánchez 
López.—Por UGT, Ismael Cámara Martínez.

Anexo
JORNADA LABORAL = 1.180 HORAS ANUALES

Total de Delegados 233
Horas mensuales cedidas por Delegado 5
Total de Horas cedidas al mes (233 x 5) 1.165
Total horas anuales cedidas (1.165 x 12) 13.980
Número de jornadas completas (13.980:1.180) 11,84
Total horas anuales cedidas reales (11,84 x 1.180) 13.971,20
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Cultura y Universidades 

8158 Resolución de 14 de mayo de 2014 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
a través de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
y la Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza de 
la Región de Murcia, FSIE-Región de Murcia, sobre liberados 
sindicales.

Con el fin de dar publicidad al Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
y la Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza de la Región de 
Murcia, FSIE-Región de Murcia, sobre liberados sindicales, suscrito el 28 de abril 
de 2014 por el Consejero de Educación, Cultura y Universidades, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el Art. 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional, esta Secretaría General:

Resuelve

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades y la Federación de Sindicatos 
Independientes de Enseñanza de la Región de Murcia, FSIE-Región de Murcia, 
sobre liberados sindicales, que se inserta como Anexo.

Murcia, 14 de mayo de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Anexo

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y la Federación 

de Sindicatos Independientes de Enseñanza de la Región de Murcia, 
FSIE-Región de Murcia, sobre liberados sindicales

En Murcia, a veintiocho de abril de dos mil catorce.

Intervienen

De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, Consejero de 
Educación, Cultura y Universidades de la Región de Murcia, en la representación 
que ostenta en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultado para la firma del 
presente convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de 
abril de 2014.
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De otra, el Sr. D. Juan Pedro Hurtado Sánchez, con DNI 22.465.932-S, en 
su calidad de Secretario General de la Federación de Sindicatos Independientes 
de Enseñanza de la Región de Murcia, FSIE-Región de Murcia, según se acredita 
mediante escritura pública de poder otorgada el 18/07/2008 ante el Notario de 
Madrid D. Francisco Javier Piera Rodríguez con número 1360 de su protocolo. 

Exponen

Con fecha 2 de octubre de 2009 se firmó por el Consejero de Educación, 
Formación y Empleo y los sindicatos de la enseñanza privada concertada, un 
convenio sobre liberados sindicales, estableciéndose en su cláusula séptima su 
vigencia hasta el 31 de agosto de 2013, fecha de finalización de los conciertos 
educativos por entonces en vigor.

Este acuerdo se deriva del mantenimiento de la cesión de cinco horas 
mensuales por cada uno de los delegados como en el convenio firmado el 2 de 
octubre de 2009, obteniéndose así un total de 11,84 liberados. 

Por ello, siendo de plena vigencia todas las disposiciones y fundamentaciones 
en las que se basa dicho acuerdo y ante la positiva experiencia del mismo, las 
partes han decidido suscribir el presente Convenio, manteniendo la cesión de 
cinco horas mensuales por cada uno de los delegados como en el convenio 
firmado el 2 de octubre de 2009, de conformidad con las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las 
condiciones pactadas entre las partes para llevar a cabo la liberación sindical 
de los trabajadores incluidos en el pago delegado de los conciertos educativos 
vigentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 90 del VI Convenio colectivo de 
empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos 
públicos (B.O.E. 17/08/2013). Para ello, se acuerda fijar un cupo de once con 
ochenta y cuatro jornadas completas para liberados sindicales, como resultado 
de la acumulación de horas retribuidas que corresponden a cada uno de los 
delegados de personal según se determina en el artículo 68 e) del Estatuto de 
los Trabajadores, de conformidad con el cuadro que figura en el anexo único del 
presente convenio.

Segunda.- Distribución de jornadas completas de liberados sindicales 
a los distintos sindicatos.

Según los datos proporcionados el día 10/06/2013 y el día 21/06/2013 por la 
Oficina Pública de Elecciones, de la Dirección General de Trabajo de la entonces 
Consejería de Educación, Formación y Empleo, relativos a la representatividad 
obtenida por los distintos sindicatos en las elecciones sindicales celebradas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia hasta junio de 2013, en 
el Convenio (9908725) de Enseñanza Privada sostenida total o parcialmente 
con fondos públicos, así como de los obtenidos por los centros concertados de 
Educación Especial “Ascopas”, “Asociación Aidemar” y “Asociación de Minusválidos 
Psíquicos de Yecla” recogidos en el Convenio (9900985) de centros de asistencia, 
diagnostico, rehabilitación y promoción de minusválidos, FSIE cuenta con 210 
delegados de personal, CCOO cuenta con 16 delegados de personal y FETE-
UGT cuenta con 7 delegados de personal, lo cual permite establecer la siguiente 
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distribución de jornadas completas de liberados sindicales a los distintos 
sindicatos que ostentan la capacidad representativa reconocida en los artículos 6 
y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 agosto, de Libertad Sindical:

- FSIE....................... 9,84 jornadas completas.

- CC.OO…………….......… 1 jornada completa.

- UGT……………….…....... 1 jornada completa.

Tercera.- Compromisos de los sindicatos firmantes.

Cada Sindicato remitirá a la dirección general encargada de la gestión de 
los conciertos educativos, la relación de las personas que pasan a la situación 
de liberados sindicales, indicando Documento Nacional de Identidad, nombre 
y apellidos, domicilio, colegio en el que venían prestando sus servicios y datos 
bancarios que permitan la liquidación de sus retribuciones por el procedimiento 
que determina el artículo 117.3 c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE 4 de mayo). Asimismo, deberán indicar a la misma dirección 
general, si la liberación se realiza por una jornada completa o parcial, en cuyo 
caso, expresarán las horas de liberación correspondientes.

Se podrán realizar liberaciones a tiempo parcial de un máximo de 2 
trabajadores por organización, siempre que el número de liberados que le 
corresponda a la misma sea superior a 3.

A la citada relación deberán unirse, como justificantes, copia de la 
comunicación remitida por el sindicato a la entidad titular del centro donde presta 
sus servicios el liberado sindical sobre nombramiento del mismo para cargo 
sindical, y copia de la solicitud cursada por el interesado ante el propio centro 
docente en petición de excedencia forzosa por liberación sindical.

Podrán proponerse profesores que, habiendo ejercido en un centro privado 
concertado, se hallen inscritos en las oficinas de empleo y hayan estado incluidos 
en las extintas bolsas de centros en crisis. En este caso, para la gestión de la 
nómina en régimen de pago delegado, el sindicato proponente deberá aportar a 
la Administración Educativa el certificado de inscripción en la oficina de empleo, 
el contrato de trabajo suscrito entre el sindicato y el/los profesor/es propuesto/s 
y el documento de alta en el régimen general de la seguridad social.

El sindicato en este acto representado asume la obligación de comunicar a la 
dirección general encargada de la gestión de los conciertos educativos, cualquier 
circunstancia que motive alta, baja o modificación en la nómina del profesor 
propuesto.

Cuarta.- Compromisos de la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades.

La Consejería de Educación, Cultura y Universidades satisfará 
mensualmente la retribución correspondiente a los liberados sindicales mediante 
la nómina que se confeccione para el pago delegado con cargo a la partida de 
gastos variables del módulo económico de distribución de fondos públicos para 
el sostenimiento de los centros concertados previsto en las correspondientes 
leyes de presupuestos.

Quinta.- Financiación.

La suscripción del presente convenio no supone ningún gasto adicional para 
la Consejería de Educación, Cultura y Universidades puesto que las obligaciones 
económicas a las que se refiere se derivan de la ejecución de los conciertos 
educativos vigentes.
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Sexta.- Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre de 
2013 hasta el 31 de agosto de 2017, fecha de finalización de los conciertos 
educativos que se han suscrito por un periodo de cuatro años a partir del curso 
2013/2014, siendo prorrogable por acuerdo expreso de las partes, por un 
periodo de cuatro años, mediante la firma de la correspondiente adenda, salvo 
denuncia de alguna de las partes, con una antelación de al menos tres meses al 
vencimiento de su vigencia.

Séptima.- Comisión de seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio se constituirá una 
comisión de seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

· El titular de la dirección general encargada de la gestión de los conciertos 
educativos, que actuará como presidente, o persona en quien delegue.

· Un funcionario de dicha dirección general que actuará como secretario con 
voz pero sin voto.

· Un representante del sindicato firmante.

Dicha Comisión se reunirá al menos una vez durante cada uno de los cursos 
de vigencia del convenio y tendrá las siguientes funciones:

· Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el Convenio.

· Interpretar y aportar propuestas de solución a las dificultades que surjan en 
la ejecución del mismo.

Octava.- Causas de extinción.

Son causas de extinción del Convenio:

· El mutuo acuerdo de las partes.

· La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de 
antelación a la finalización de su vigencia..

· La suscripción de un nuevo acuerdo entre las partes que sustituya al 
anterior.

· Expiración de su vigencia.

Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Novena.- Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del 
presente convenio se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

El Consejero de Educación, Cultura y Universidades, Pedro Antonio Sánchez 
López.—Por FSIE, Juan Pedro Hurtado Sánchez.

Anexo
JORNADA LABORAL = 1.180 HORAS ANUALES

Total de Delegados 233

Horas mensuales cedidas por Delegado 5

Total de Horas cedidas al mes (233 x 5) 1.165

Total horas anuales cedidas (1.165 x 12) 13.980

Número de jornadas completas (13.980:1.180) 11,84

Total horas anuales cedidas reales (11,84 x 1.180) 13.971,20
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Cultura y Universidades 

8159 Resolución de 23 de mayo de 2014 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
través de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y 
la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de la Región 
de Murcia (CC.OO.) sobre liberados sindicales.

Con el fin de dar publicidad al Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
y la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras de la Región de Murcia (CC.
OO.), sobre liberados sindicales, suscrito el 28 de abril de 2014 por el Consejero 
de Educación, Cultura y Universidades, y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco 
de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 
esta Secretaría General:

Resuelve

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades y la Federación de Enseñanza 
de Comisiones Obreras de la Región de Murcia (CC.OO.), sobre liberados 
sindicales, que se inserta como Anexo.

Murcia, 23 de mayo de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Anexo

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y la Federación 
de Enseñanza de Comisiones Obreras de la Región de Murcia (CC.OO.) 

sobre liberados Sindicales

En Murcia, a veintiocho de abril de dos mil catorce

Intervienen

De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, Consejero de 
Educación, Cultura y Universidades de la Región de Murcia, en la representación 
que ostenta en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultado para la firma del 
presente convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de 
abril de 2014.
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De otra, el Sr. D. Pedro Manuel Vicente Vicente, con DNI 18.419.579-Y, en 
su calidad de Secretario General de la Federación de Enseñanza de Comisiones 
Obreras de la Región de Murcia (CC.OO.), según se acredita mediante escritura 
pública de poder otorgada el 27/05/2009 ante el Notario de Murcia D. Javier 
Alfonso López Vicent, con número 608 de su protocolo.

Exponen:

Con fecha 2 de octubre de 2009 se firmó por el Consejero de Educación, 
Formación y Empleo y los sindicatos de la enseñanza privada concertada, un 
convenio sobre liberados sindicales, estableciéndose en su cláusula séptima su 
vigencia hasta el 31 de agosto de 2013, fecha de finalización de los conciertos 
educativos por entonces en vigor.

Este acuerdo se deriva del mantenimiento de la cesión de cinco horas 
mensuales por cada uno de los delegados como en el convenio firmado el 2 de 
octubre de 2009, obteniéndose así un total de 11,84 liberados. 

Por ello, siendo de plena vigencia todas las disposiciones y fundamentaciones 
en las que se basa dicho acuerdo y ante la positiva experiencia del mismo, las 
partes han decidido suscribir el presente Convenio, manteniendo la cesión de 
cinco horas mensuales por cada uno de los delegados como en el convenio 
firmado el 2 de octubre de 2009, de conformidad con las siguientes,

Cláusulas:

Primera.- Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las 
condiciones pactadas entre las partes para llevar a cabo la liberación sindical 
de los trabajadores incluidos en el pago delegado de los conciertos educativos 
vigentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 90 del VI Convenio colectivo de empresas 
de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos (B.O.E. 
17/08/2013). Para ello, se acuerda fijar un cupo de once con ochenta y cuatro 
jornadas completas para liberados sindicales, como resultado de la acumulación 
de horas retribuidas que corresponden a cada uno de los delegados de personal 
según se determina en el artículo 68 e) del Estatuto de los Trabajadores, de 
conformidad con el cuadro que figura en el anexo único del presente convenio.

Segunda.- Distribución de jornadas completas de liberados sindicales 
a los distintos sindicatos.

Según los datos proporcionados el día 10/06/2013 y el día 21/06/2013 por la 
Oficina Pública de Elecciones, de la Dirección General de Trabajo de la entonces 
Consejería de Educación, Formación y Empleo, relativos a la representatividad 
obtenida por los distintos sindicatos en las elecciones sindicales celebradas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia hasta junio de 2013, en 
el Convenio (9908725) de Enseñanza Privada sostenida total o parcialmente 
con fondos públicos, así como de los obtenidos por los centros concertados de 
Educación Especial “Ascopas”, “Asociación Aidemar” y “Asociación de Minusválidos 
Psíquicos de Yecla” recogidos en el Convenio (9900985) de centros de asistencia, 
diagnostico, rehabilitación y promoción de minusválidos, FSIE cuenta con 210 
delegados de personal, CCOO cuenta con 16 delegados de personal y FETE-
UGT cuenta con 7 delegados de personal, lo cual permite establecer la siguiente 
distribución de jornadas completas de liberados sindicales a los distintos 
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sindicatos que ostentan la capacidad representativa reconocida en los artículos 6 
y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 agosto, de Libertad Sindical:

- FSIE.......................9,84 jornadas completas.

- CC.OO………………1 jornada completa.

- UGT……………….…1 jornada completa.

Tercera.- Compromisos de los sindicatos firmantes.

Cada Sindicato remitirá a la dirección general encargada de la gestión de 
los conciertos educativos, la relación de las personas que pasan a la situación 
de liberados sindicales, indicando Documento Nacional de Identidad, nombre 
y apellidos, domicilio, colegio en el que venían prestando sus servicios y datos 
bancarios que permitan la liquidación de sus retribuciones por el procedimiento 
que determina el artículo 117.3 c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE 4 de mayo). Asimismo, deberán indicar a la misma dirección 
general, si la liberación se realiza por una jornada completa o parcial, en cuyo 
caso, expresarán las horas de liberación correspondientes.

Se podrán realizar liberaciones a tiempo parcial de un máximo de 2 
trabajadores por organización, siempre que el número de liberados que le 
corresponda a la misma sea superior a 3.

A la citada relación deberán unirse, como justificantes, copia de la 
comunicación remitida por el sindicato a la entidad titular del centro donde presta 
sus servicios el liberado sindical sobre nombramiento del mismo para cargo 
sindical, y copia de la solicitud cursada por el interesado ante el propio centro 
docente en petición de excedencia forzosa por liberación sindical.

Podrán proponerse profesores que, habiendo ejercido en un centro privado 
concertado, se hallen inscritos en las oficinas de empleo y hayan estado incluidos 
en las extintas bolsas de centros en crisis. En este caso, para la gestión de la 
nómina en régimen de pago delegado, el sindicato proponente deberá aportar a 
la Administración Educativa el certificado de inscripción en la oficina de empleo, 
el contrato de trabajo suscrito entre el sindicato y el/los profesor/es propuesto/s 
y el documento de alta en el régimen general de la seguridad social.

El sindicato en este acto representado asume la obligación de comunicar a la 
dirección general encargada de la gestión de los conciertos educativos, cualquier 
circunstancia que motive alta, baja o modificación en la nómina del profesor 
propuesto.

Cuarta.- Compromisos de la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades.

La Consejería de Educación, Cultura y Universidades satisfará 
mensualmente la retribución correspondiente a los liberados sindicales 
mediante la nómina que se confeccione para el pago delegado con cargo a la 
partida de gastos variables del módulo económico de distribución de fondos 
públicos para el sostenimiento de los centros concertados previsto en las 
correspondientes leyes de presupuestos.

Quinta.- Financiación.

La suscripción del presente convenio no supone ningún gasto adicional para 
la Consejería de Educación, Cultura y Universidades puesto que las obligaciones 
económicas a las que se refiere se derivan de la ejecución de los conciertos 
educativos vigentes.
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Sexta.- Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre de 
2013 hasta el 31 de agosto de 2017, fecha de finalización de los conciertos 
educativos que se han suscrito por un periodo de cuatro años a partir del curso 
2013/2014, siendo prorrogable por acuerdo expreso de las partes, por un 
periodo de cuatro años, mediante la firma de la correspondiente adenda, salvo 
denuncia de alguna de las partes, con una antelación de al menos tres meses al 
vencimiento de su vigencia.

Séptima.- Comisión de seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio se constituirá una 
comisión de seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

· El titular de la dirección general encargada de la gestión de los conciertos 
educativos, que actuará como presidente, o persona en quien delegue.

· Un funcionario de dicha dirección general que actuará como secretario con 
voz pero sin voto.

· Un representante del sindicato firmante.

Dicha Comisión se reunirá al menos una vez durante cada uno de los cursos 
de vigencia del convenio y tendrá las siguientes funciones:

· Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el Convenio.

· Interpretar y aportar propuestas de solución a las dificultades que surjan en 
la ejecución del mismo.

Octava.- Causas de extinción.

Son causas de extinción del Convenio:

· El mutuo acuerdo de las partes.

· La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de 
antelación a la finalización de su vigencia..

· La suscripción de un nuevo acuerdo entre las partes que sustituya al 
anterior.

· Expiración de su vigencia.

Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Novena.- Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del 
presente convenio se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

El Consejero de Educación, Cultura y Universidades, Pedro Antonio Sánchez 
López.—Por CC.OO.: Pedro Manuel Vicente Vicente.

Anexo
JORNADA LABORAL = 1.180 HORAS ANUALES

Total de Delegados 233

Horas mensuales cedidas por Delegado 5

Total de Horas cedidas al mes (233 x 5) 1.165

Total horas anuales cedidas (1.165 x 12) 13.980

Número de jornadas completas (13.980:1.180) 11,84

Total horas anuales cedidas reales (11,84 x 1.180) 13.971,20
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

8160 Resolución de 24 de mayo de 2014, de la Dirección General de 
Formación Profesional, por la que se regula el procedimiento 
de admisión y matrícula para el acceso al primer nivel de grado 
medio de las enseñanzas de fútbol, en el IES “Poeta Sánchez 
Bautista”, Llano de Brujas (Murcia).

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial, dispone en el artículo 34 los 
criterios de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos y porcentaje 
de plazas a reservar que deberán ordenar las Administraciones educativas. 

Asimismo, establece que estas enseñanzas se organizarán en ciclos de 
enseñanza deportiva de grado medio y grado superior. Para el acceso a las 
modalidades y especialidades deportivas será necesario, además del requisito 
académico, la superación de una prueba de carácter específico realizada por 
las Administraciones educativas, en la que se demuestre tener las condiciones 
necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional, 
en uso de las competencias que me confiere el Decreto de Consejo de Gobierno 
n.º 135/2014, de 25 de abril, como Director General de Formación Profesional de 
la Consejería de Educación, Cultura y Universidades,

Resuelvo:

Primero. Objeto.

Esta resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de admisión y 
matrícula para el curso 2014-2015 del alumnado que desee acceder al primer 
nivel de grado medio de las enseñanzas de Fútbol, en el IES “Poeta Sánchez 
Bautista”, Llano de Brujas (Murcia).

Segundo. Criterios de admisión.

Cuando el número de aspirantes supere las plazas ofertadas se aplicará el 
criterio de la nota media del expediente académico personal de la Educación 
Secundaria Obligatoria, o de los estudios, o condiciones alegadas para el acceso. 

Tercero. Tasas y precio público.

1. El precio público de la matrícula, para cursar el primer nivel de la modalidad 
de fútbol, es de ciento noventa y tres euros con cincuenta y un céntimos (193,51 
€), así como se hará efectivo el pago de las cuotas de la apertura del expediente 
académico (18,82 €) y servicios generales (8,42 €), de conformidad con la Orden 
de 29 de enero de 2014 de la Consejería de Economía y Hacienda, publica las 
tarifas de las tasas y precios públicos aplicables en el 2014. 

2. El ingreso se realizará en la cuenta N.º IBAN ES9404870002002080001697 
de la entidad de la entidad Mare Nostrum, haciendo constar en el talón de ingreso 
su nombre y apellidos y la apostilla “Enseñanzas Deportivas”. 
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3. El pago del precio público y tasas se hará efectivo en la fecha de la 
formalización de la matrícula indicada en el apartado décimo de esta Resolución.

4. Los alumnos que deseen cursar estas enseñanzas podrán matricularse por 
curso completo, bloques o módulos formativos.

5. Sobre el precio de la primera matrícula, la segunda tendrá un recargo del 
30%, la tercera y sucesivas un 50%.

6. La forma de pago podrá ser: 

a) En un único pago, haciéndolo efectivo en el momento de la formalización 
de la matrícula. 

b) De forma fraccionada en dos pagos, que serán ingresados en los plazos y 
cuantías siguientes: 

-El primero pago será del 50% del importe total, haciéndolo efectivo en el 
momento de la formalización de la matrícula.

-El segundo pago será del 50% de total, se hará efectivo pasados dos meses 
desde la formalización de la matrícula.

7. En caso de que se opte por el pago fraccionado, el segundo plazo deberá 
hacerse por domiciliación bancaria o, de acuerdo con el artículo 77.2 del texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, mediante efectivo, giro, 
transferencia y cualquier otro medio o documento de pago, sea o no bancario, 
reglamentariamente establecido. 

8. Cuando se produzca el impago del segundo plazo se notificará al 
interesado exigiéndole el pago de la deuda, en un plazo de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

9. El impago total o parcial de los derechos académicos correspondientes 
supondrá la anulación de oficio de la matrícula, sin perjuicio de que sean 
reclamadas las cantidades correspondientes por los procedimientos legales.

Cuarto. Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa y precio 
público.

1. No estarán obligados al pago del precio público por servicios académicos 
los alumnos que aleguen alguna de las siguientes situaciones:

-Los alumnos con discapacidad igual o superior al 33%.

-Los alumnos miembros de familia numerosa de categoría especial.

-Los alumnos con la condición de hijos de víctimas del terrorismo.

Tendrá una bonificación del 50% en el pago del precio público los alumnos 
miembros de familia numerosa de categoría general.

2. De conformidad con la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, estarán 
exentos del pago de la cuota de la tasa para la apertura de expediente académico, 
los sujetos pasivos que acrediten cualquiera de las siguientes circunstancias:

-Ser miembros de familias numerosas de categoría especial

-Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocidas

-Acreditar ser o haber sido víctima de violencia de género

Tendrán una bonificación del 50% en la cuota de la tasa los siguientes 
sujetos pasivos:

-Los miembros de familias numerosas de categoría general. 
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-Los solicitantes que acrediten hallarse en situación de desempleo en el 
momento de devengo de la tasa.

Quinto. Solicitudes de inscripción: modelos, lugar y plazo de 
presentación.

1. La solicitud de inscripción para la admisión al primer nivel de las 
enseñanzas de fútbol, se realizará mediante el modelo que figura en el anexo de 
esta resolución. 

2. Los interesados presentarán su solicitud, preferentemente, en la secretaría 
del IES “Poeta Sánchez Bautista”, en las Oficinas Corporativas de Atención al 
Ciudadano o los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, junto a la documentación relacionada en el 
apartado octavo.

3. El plazo de solicitud de admisión para la formación del primer nivel de 
grado medio de fútbol será entre el 22 y 27 de junio.

Sexto. Documentación.

1. La solicitud irá acompañada de la documentación siguiente:

-Original y fotocopia para su cotejo del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o del título o condición alegada para el acceso.

-Original y fotocopia para su cotejo de la certificación académica personal 
o documentación equivalente en la que conste la media de las calificaciones del 
título o condición alegada para el acceso a las enseñanzas convocadas por esta 
Resolución.

Séptimo. Adjudicación de plazas. 

1. Para la adjudicación de plazas se constituirá una comisión de selección 
cuyo presidente y secretario serán respectivamente el director y el secretario del 
centro y tres vocales que serán designados por el presidente de la comisión.

2. El Presidente de la comisión elaborará y publicará el listado provisional de 
admitidos y excluidos el día 30 de junio, a partir de esta fecha, se abrirá un plazo 
para subsanar la falta de documentación hasta el día 11 de julio. 

2. La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará el día 14 de 
julio. 

3. Cuando las solicitudes superen el número de plazas ofertadas se ordenarán 
por la nota media del expediente académico personal de la Educación Secundaria 
Obligatoria, o condiciones alegadas para el acceso.

Octavo. Reclamaciones al procedimiento de admisión.

Contra la relación definitiva de admitidos, cabrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Formación Profesional en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la resolución en el tablón de anuncios 
del centro. La interposición del recurso de alzada, que agota la vía administrativa, 
no paralizará el procedimiento de matrícula.

Noveno. Formalización de la matrícula.

1. Los aspirantes incluidos en la relación definitiva de admitidos deberán 
formalizar su matrícula entre los días 15 y 25 de julio. 

2. Para la formalización de la matrícula los admitidos deberán presentar:
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-El justificante del pago del precio público y las tasas correspondientes a la 
apertura del expediente académico y servicios generales. 

-Acreditación de la circunstancia alegada para la aplicación de la bonificación 
o exención del pago de la matrícula.

-El certificado de superación de la prueba específica de acceso 
correspondiente a la especialidad de fútbol o, en su caso, la acreditación de la 
exención a la prueba específica de acceso. 

3. Quienes no formalicen la matrícula en el plazo señalado decaerán de su 
derecho a la plaza obtenida.

Décimo. Exención de la formación práctica.

1. De conformidad con el artículo 12 de la Resolución de 25 de octubre de 
2011, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas 
Adultas, se podrá solicitar la exención total o parcial de la formación práctica 
por ejercicio profesional, valorando la concordancia con las competencias 
profesionales o deportivas. 

2. La experiencia laboral relacionada con la modalidad deportiva que se 
está cursando se acreditará mediante la certificación de la empresa donde haya 
adquirido dicha experiencia. 

3. La solicitud de exención se podrá presentar en la secretaría del centro 
docente hasta un mes antes del inicio del periodo de realización de la formación 
práctica.

4 Junto a la solicitud el alumno deberá presentar una memoria descriptiva de 
las actividades desarrolladas durante el ejercicio profesional y la documentación 
relacionada en el artículo 13 de la Resolución citada.

Undécimo. Matriculación fuera de plazo.

En caso de existir plazas vacantes tras el proceso de matriculación, se podrá 
admitir nuevos alumnos que reúnan los requisitos de acceso, durante los quince 
días siguientes a la fecha de inicio del período lectivo, hasta completar el grupo 
autorizado. 

Duodécimo. Anulación de matrícula.

1. Los alumnos que no se incorporen, pasados diez días desde el inicio 
del curso, ni hubiesen justificado su ausencia, serán requeridos mediante 
comunicación con acuse de recibo por el director del centro para que justifiquen 
su ausencia en el plazo de tres días hábiles, desde su recepción. Finalizado dicho 
periodo sin haber recibido contestación, el director del centro procederá a la 
anulación de la matrícula del alumno.

2. Los alumnos que durante el primer trimestre del curso acumulen un 
número de faltas sin justificar superior al 50% serán requeridos por escrito y con 
acuse de recibo por el director del centro docente para que formulen la petición 
de baja en el plazo de siete días hábiles, desde su recepción. Una vez finalizado 
dicho periodo, si el alumno no hubiera presentado la petición de baja, el director 
del centro procederá de oficio a la anulación de la matrícula.

3. La solicitud de anulación de matrícula o de convocatoria irá dirigida a la 
dirección del centro docente público, donde el alumno o alumna se encuentre 
matriculado y se presentará preferentemente en la secretaría del mismo, o, en 
su defecto, en cualquiera de los registros de los demás órganos previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con una 
antelación mínima de veinte días respecto a la fecha prevista para la sesión de 
evaluación final. 

4. La persona titular de la dirección del centro docente público, una vez 
comprobado que la documentación presentada acredita la circunstancia alegada, 
resolverá provisionalmente la solicitud en un plazo máximo de cinco días, 
contados desde la fecha de presentación de la misma. La resolución provisional 
se hará pública en el tablón de anuncios del centro docente, disponiendo 
el solicitante de cinco días para la presentación de alegaciones por escrito. 
Transcurridos cinco días desde la finalización del plazo de alegaciones, la persona 
titular de la dirección resolverá definitivamente la solicitud presentada. Una 
vez adoptada la resolución definitiva, en los cinco días siguientes la secretaría 
del centro docente la notificará al solicitante o a sus representantes legales, 
mediante alguno de los procedimientos legales que garanticen su recepción y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

5. La anulación de matrícula, antes de finalizar el primer mes del periodo 
lectivo, conllevará la devolución de las tasas abonadas si dicha anulación se ha 
realizado a petición del alumno. En ningún caso serán devueltas las tasas si la 
anulación de matrícula es realizada de oficio por parte del centro.

6. La autorización de la anulación de matrícula o de convocatoria se 
incorporará al expediente del alumno y, en el caso de anulación de convocatoria, 
además, a la correspondiente acta de evaluación.

Decimotercero. Recursos. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejero de 
Educación, Cultura y Universidades en le plazo de un mes, contado a partir del 
día siguientes al de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada a los mismos por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

En Murcia, 24 de mayo de 2014.—El Director de Formación Profesional, 
Joaquín Buendía Gómez.
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades
 
Dirección General de Formación Profesional 
 

ANEXO  

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  PARA LA ADMISIÓN PARA CURSAR EL PRIMER NIVEL 
DEL GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS DE FÚTBOL. CURSO 2014-2015 
 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
Apellidos:................................................................ Nombre.......................................................... 

Domicilio (calle/plaza y número):.................................................................................................... 

C. Postal:......................................Localidad:.......................... Provincia......................................... 

DNI:............................................... …………………….Teléfono:................................................... 

e-mail:............................................................................................................................................ 

SOLICITO: 
Solicitud la inscripción para la admisión en el IES “Poeta Sánchez Bautista” para cursar las 

enseñanzas deportivas de PRIMER NIVEL DE GRADO MEDIO de la especialidad deportiva de 

FÚTBOL.  
DOCUMENTACIÓN: 
-Original y fotocopia para su cotejo del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

o del título o condición alegada para el acceso. 

-Original o fotocopia de la certificación académica personal o documentación equivalente en la 

que conste la media de las calificaciones del título o condición alegada para el acceso a las 

enseñanzas convocadas por esta Resolución. 
-Acreditación de la situación alegada para la reserva de plaza. 

En Murcia, a ................. de ........................ de 2014 
SELLO DEL CENTRO 

Registro y fecha de entrada 
 

El/La solicitante, .................................................... 

Los datos personales contenidos en este impreso podrán ser incluidos en un fichero para su 
tratamiento por la Consejería de Educación en el uso de las funciones propias que tiene 
atribuidas en el ámbito de sus competencias, pudiendo dirigirse a cualquier órgano de la misma 
para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE núm. 298, de 14 de diciembre de 1999) 

 
DIRECTOR DEL IES “POETA SÁNCHEZ BAUTISTA” 

 
 

NPE: A-190614-8160



Página 24207Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Universidad de Murcia

8161 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que 
se designan, con carácter permanente, los miembros de la 
Mesa de Contratación que asistirán al Órgano de Contratación 
en los procedimientos abiertos, restringidos y negociados con 
publicidad que se convoquen por la Universidad de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 21 del Real Decreto 
817/2009 de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Rector de la Universidad de 
Murcia acuerda designar, con carácter permanente, a los miembros de la Mesa 
de Contratación que a continuación se relacionan, para que asista al Órgano 
de Contratación en los procedimientos abiertos, restringidos y negociados con 
publicidad que se convoquen por la Universidad de Murcia.

Primero.- La Mesa de Contratación estará compuesta por:

Presidente: El Rector de la Universidad de Murcia, y en caso de ausencia de 
éste, un Vicerrector.

Vicepresidente: El Gerente, que actuará en sustitución del Presidente en 
ausencia de éste.

Vocales: 

Vocal 1.º: El Jefe de Área de Contratación, Patrimonio y Servicios, que 
actuará como Presidente, en caso de ausencia del Presidente y Vicepresidente.

Vocal 2.º: El Adjunto al Jefe de Área de Contratación, Patrimonio y Servicios 

Vocal 3.º: El Jefe del Servicio de Contratación y Servicios.

Vocal 4.º: Un letrado adscrito a la Asesoría Jurídica.

Vocal 5.º: Un funcionario adscrito al Área de Control Interno.

Secretario: Un funcionario adscrito al Área de Contratación, Patrimonio y 
Servicios.

Segundo.- El régimen de funcionamiento será el establecido para este 
órgano por la normativa legal y reglamentaria en materia de contratos del sector 
público y, subsidiariamente, por lo establecido para los órganos colegiados en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo

8162 Anuncio para notificación de requerimiento para la presentación 
de la cuenta justificativa de la subvención percibida por el Club 
Ciclismo Murciano.com.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dado que se encuentra 
ausente del domicilio, se notifica al interesado, por medio del presente anuncio, 
que el plazo para justificar la subvención percibida por Decreto n.º 98/2012, de 
13 de julio, para la realización de un programa de promoción deportiva para el 
año 2012, venció el día 23 de julio de 2013. 

El correspondiente expediente se encuentra en la Dirección General de 
Juventud y Deportes de la Consejería de Presidencia y Empleo, sita en Gran Vía 
Escultor Salzillo, n.º 32, edificio Galerías, 2.ª escalera, 3.ª planta, de Murcia, 
donde el interesado podrá comparecer para tomar conocimiento del contenido del 
mismo.

La consecuencia de no atender este requerimiento será que se le tendrá 
por decaído en su derecho al trámite y se iniciará de oficio el procedimiento de 
reintegro de la subvención que percibió, todo ello según disponen los artículos 
76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Murcia, 5 de junio de 2014.—El Director General de Juventud y Deportes, 
Antonio Peñalver Asensio.

NPE: A-190614-8162



Página 24209Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo

8163 Anuncio para notificación de requerimiento para la presentación 
de la cuenta justificativa de la subvención percibida por la 
Federación de Motociclismo de la Región de Murcia.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dado que se encuentra 
ausente del domicilio, se notifica al interesado, por medio del presente anuncio, 
que el plazo para justificar la subvención percibida por Decreto n.º 98/2012, de 
13 de julio, para la realización de un programa de promoción deportiva para el 
año 2012, venció el día 23 de julio de 2013. 

El correspondiente expediente se encuentra en la Dirección General de 
Juventud y Deportes de la Consejería de Presidencia y Empleo, sita en Gran Vía 
Escultor Salzillo, n.º 32, edificio Galerías, 2.ª escalera, 3.ª planta, de Murcia, 
donde el interesado podrá comparecer para tomar conocimiento del contenido del 
mismo.

La consecuencia de no atender este requerimiento será que se le tendrá 
por decaído en su derecho al trámite y se iniciará de oficio el procedimiento de 
reintegro de la subvención que percibió, todo ello según disponen los artículos 
76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título 
II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 5 de junio de 2014.—El Director General de Juventud y Deportes, 
Antonio Peñalver Asensio.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

8164 Anuncio de formalización de contrato de suministro de 
actualización de licencias de sistemas gestores de bases de 
datos oracle 2014. Expte. 62/2014.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 62/2014

2.- Objeto del contrato.-

a) Tipo de contrato: Suministros 

b) Descripción del objeto: Actualización de licencias de sistemas gestores de 
bases de datos oracle 2014

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. Art. 170. d) del TRLCSP

4.- Presupuesto base de licitación: 

379.881,94 € (IVA excluido)

79.775,21 € (IVA)

Total: 459.657,15 € (IVA incluido)

5.- Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23 de mayo de 2014

b) Fecha formalización del contrato: 27 de mayo de 2014.

c) Contratista: Oracle Ibérica, S.R.L., con CIF B-78361482

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe del contrato: 

379.272,46 € (IVA excluido)

79.647,22 € IVA.

Total: 458.919,68 € (IVA incluido)

Murcia, 30 de mayo de 2014.—El Secretario General, Fernando López Miras.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

8165 Anuncio de formalización del “Acuerdo marco de adopción 
de tipo del servicio de seguridad y control de accesos de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y sus Organismos Autónomos”. Expte. 8462/2012.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Patrimonio, 
Informática y Telecomunicaciones

c) Número de expediente: 8462/2012

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: 

http://www.carm.es/contratacionpublica

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios

b) Descripción del objeto: Acuerdo Marco de adopción de tipo del servicio 
de seguridad y control de accesos de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y sus Organismos Autónomos

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 

79710000-4 (Servicios de seguridad), 79711000-1 (Servicios de vigilancia 
y sistemas de alarma), 79713000-5 (servicios de guardias de seguridad) y 
79714000-2 (servicios de vigilancia).

d) Publicación del anuncio de licitación: BORM n.º 270, de 21 de noviembre 
de 2013.

3. Tramitación, procedimiento

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto estimado del contrato 

Se establece como presupuesto estimado de los contratos derivados del 
Acuerdo Marco el importe de 5.697.699,34 euros, IVA excluido

5. Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 

17 de marzo de 2014 y 02 de mayo de 2014

b) Fecha de formalización de los contratos: 29 de mayo de 2014

c) Empresas: 

Salzillo Seguridad, S.A.

Grupo Control Empresa de Seguridad, S.A.

Sureste Seguridad, S.L.

Magasegur, S.L.

Securitas Seguridad España, S.A.U.
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d) Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Oferta económicamente más 
ventajosa, según los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo I del 
Pliego de cláusulas administrativas particulares.

Murcia, 5 de junio de 2014.—La Directora General de Patrimonio, Informática 
y Telecomunicaciones, Miriam Pérez Albaladejo.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

8166 Edicto por el que se notifica la petición de documentación 
relativa a un expediente de solicitud de inscripción en el Registro 
de Cesión de Derechos de Pago Único. 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y del art. 71.1 del mismo texto legal se pone en conocimiento 
del interesado, que en relación con el expediente de solicitud de inscripción en 
el registro de cesión de derechos de pago único N.R.U.E. 9009.2014.00000105.
J3 se les requiere para que aporten la documentación preceptiva que se ha de 
acompañar al mismo de acuerdo con la legislación aplicable.

Intentada la notificación ordinaria, sin que ésta se haya podido practicar 
por haber resultado ausente, para conocimiento del interesado y a los efectos 
oportunos, en virtud del art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
comunica que la notificación de petición de documentación se encuentra a 
disposición del interesado durante el plazo de 10 días en la Dirección General de 
la Política Agraria Común, Servicio de Gestión de Ayudas a las Rentas Agrarias de 
la Consejería de Agricultura y Agua, sita en la Plaza Juan XXIII s/n, 30008-Murcia.

Se solicita que se aporte toda la documentación requerida en el plazo de 
10 días hábiles en el Registro General de esta Consejería o en cualquiera de los 
lugares establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992. Si dentro de este plazo no 
se recibiera contestación, se le tendrá por desistido en su petición previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992, 
en base a lo establecido por el art. 29.2 del R.D. 1.680/2009, de 13 de noviembre, 
ya que el cedente no ha presentado los documentos necesarios, en función del tipo 
de cesión elegida, para acreditar la misma y detallados en el Anexo II de la Orden 
de la Consejería de Agricultura y Agua de 25 de febrero de 2014 (BORM n.º 48).

NOMBRE NIF MUNICIPIO N.º DE EXPEDIENTE

JOAQUÍN LÓPEZ GARCÍA 74266038G JUMILLA 9009.2014.00000105.J3

Murcia, a 29 de mayo de 2014.—La Jefa del Servicio de Gestión de Ayudas a 
las Rentas Agrarias, María Nieves Cano García.
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4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

8167 Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la 
adjudicación mediante concurso por procedimiento abierto de los 
aprovechamientos de caza en diversos montes de utilidad pública 
propiedad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Por el presente Anuncio se pone en general conocimiento que por parte de 
la Dirección General de Medio Ambiente se va a proceder a la adjudicación de 
los aprovechamientos de caza respecto de una relación de montes de utilidad 
pública de propiedad de esta Comunidad Autónoma que han quedado incluidos 
en el Plan de Aprovechamientos cinegéticos para la anualidad 2014. La expresada 
adjudicación tendrá lugar bajo las siguientes 

Condiciones

1.ª- Las proposiciones se presentarán en cualquier registro oficial de la 
administración, e irán dirigidas al Servicio de Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial, 
sito en la calle Catedrático Eugenio Ubeda Romero, nº 3, 3.ª planta.

2.ª- Plazo de presentación de proposiciones: Veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM.

3.ª- Hora límite de presentación: Hasta las 14 horas del último día de 
presentación de proposiciones, salvo que éste sea sábado o festivo, en cuyo caso 
se pasará a las 14 horas del día hábil siguiente.

4.ª- La presentación de proposiciones supone la aceptación del Pliego de 
Condiciones Administrativas y del Pliego de Prescripciones Técnico Facultativas 
respecto de cada monte. Dichos Pliegos podrán ser consultados en la pagina Web 
de la Dirección General de Medio Ambiente (http://www.murcianatural.carm.es/
web/guest/aprovechamientos-de-los-recursos-naturales4), sin perjuicio de la 
posibilidad de que sean consultados en la sede de la Dirección General de Medio 
Ambiente, calle Catedrático Eugenio Ubeda Romero, n.º 3, 3.ª planta.

5.ª- Las proposiciones se formularán en dos sobres cerrados y lacrados. El 
primero (sobre A) contendrá la documentación acreditativa de:

- La personalidad física o jurídica: en el caso de las personas físicas, el DNI 
en vigor. En el caso de personas jurídicas, el CIF, la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o acta fundacional con acreditación de la inscripción en 
el Registro público que corresponda.

- Indicación del número de socios y domicilio social a fecha de la 
convocatoria. Las sociedades de cazadores federadas licitantes deberán acreditar 
su número de socios federados con la certificación expedida por la Federación 
de Caza de la Región de Murcia, y el resto de asociaciones deportivas con el 
certificado de los socios que estén al corriente de sus obligaciones, emitido por el 
Secretario de la misma acompañando copia compulsada del Libro de Registro de 
Socios.

- La capacidad (DNI) y representación (poder de representación) del licitador.
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- La acreditación de la solvencia (informe de oficina bancaria que acredite 
solvencia económica suficiente para hacer frente a los pagos a que se vincula en 
virtud de la adjudicación).

- La declaración responsable de tener capacidad para ser adquirente de la 
enajenación a la que concurre conforme a las disposiciones comunes al procedimiento 
de enajenación comprendidas en la legislación patrimonial, y de no incurrir en 
ninguna de las situaciones de incompatibilidad según la normativa específica 
aplicable, según modelo incluido en el pliego de condiciones administrativas.

Para el caso de personas físicas no titulares cinegéticos que opten a la 
adjudicación de montes de menos de 250 ha, deberán aportar documentación 
acreditativa de la propiedad.

El segundo de los sobres (sobre B), contendrá la proposición del licitador 
y cuantos demás documentos justifiquen los méritos para la valoración que 
se describen en el pliego de condiciones técnico-facultativas que rige para la 
adjudicación. 

Ambos sobres se identificarán expresamente en el exterior como: sobre A 
(Documentación Administrativa) y sobre B (Oferta para Valoración), ambos firmados 
por el licitador, con indicación del domicilio a efecto de notificaciones y la leyenda 
“Oferta para licitar la enajenación del aprovechamiento cinegético del monte….”seguido 
del nombre, apellidos y razón social del licitador, teléfono, fax y correo electrónico. 

Cada l icitador no podrá presentar más de una proposición por 
aprovechamiento. 

6.ª- Se constituirá una mesa para la adjudicación dentro de los 10 días 
hábiles siguientes al de la conclusión del plazo fijado para la presentación de 
proposiciones, la cual procederá a examinar la documentación recogida en 
el sobre A. De apreciar la existencia de errores subsanables lo notificará a 
los interesados para que en plazo máximo de 5 días hábiles procedan a dicha 
subsanación con advertencia de exclusión definitiva del proceso. De ser utilizado 
a este fin el fax o correo electrónico que consta en el sobre en relación a cada 
participante, se dejará constancia en expediente.

La mesa adoptará finalmente un acuerdo de admisión y rechazo, en su caso, 
de las proposiciones, y elaborará una lista de los solicitantes admitidos para la 
valoración de sus ofertas.

La composición de la mesa será la siguiente: 

Presidente:

Titular. D.Justo García Rodriguez.

Vocal:

Titular: D. Matías García Morell.

Vocal:

Titular: D.ª M.ª Paz Nicolás Carrilero

Vocal: 

Titular: D. Remigio Masiá García.

Secretaria:

Titular: D.ª Ana Isabel Coloma Santamaría.
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La actuación de la Comisión de Valoración se sujetará a lo dispuesto para los 
órganos colegiados, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

7.ª- El lugar, fecha y hora de apertura de las proposiciones se comunicará 
por fax o correo electrónico a los licitadores, y se efectuará dentro del plazo de 
un mes a contar desde el siguiente al de finalización del plazo de presentación de 
proposiciones. 

8.ª- Efectuada la valoración, la Comisión expondrá en el tablón de anuncios 
de la Dirección General de Medio Ambiente y en su página Web (http://bit.
ly/1l2gTVM) una relación provisional de adjudicatarios por orden de puntuación 
obtenida.

9.ª- Los participantes dispondrán de un plazo de 3 días a partir del día 
siguiente al de la exposición de la relación provisional para formular alegaciones, 
transcurridos los cuales la Comisión de Valoración elevará propuesta para la 
adjudicación definitiva a la Directora General de Medio Ambiente.

10.ª- Los gastos de publicación de este anuncio serán por cuenta de los 
adjudicatarios.

Murcia, a 11 de junio de 2014.—La Directora General de Medio Ambiente, 
M.ª Encarnación Molina Miñano.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

8168 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a 
personas de paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca Fluvial, C/ Catedrático Eugenio 
Ubeda Romero num. 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de acuerdo de iniciación.

De dichos expedientes han sido designados como Instructora a Dña. Ana 
Isabel Coloma Santamaría y como Secretaria Dña. Rosario Ruiz Martínez. Lo que 
se pone en conocimiento de las personas interesadas con el fin de que puedan 
comparecer en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días hábiles 
contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Región 
de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su 
derecho en la forma prevista en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
1.398/93, de 4 de agosto.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

CAZA 43/14. Juan José Oliver Cortés. Lorca. Art. 100.12 de la Ley 7/2003, 
de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. Sanción: 
300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza o la facultad de 
obtenerla durante el periodo de un año. 

Murcia, 2 de junio de 2014.—La Directora General de Medio Ambiente, M.ª 
Encarnación Molina Miñano.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

8169 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio 
Ambiente, sobre vigencia de declaración de impacto ambiental del 
proyecto de planta de almacenamiento y abastecimiento de GLP, 
término municipal de Cartagena, publicada en el BORM n.º 301, 
de 31 de diciembre de 2003, a solicitud de La Mercantil EQS2, en 
nombre y representación de la compañía Gas Licuado Zaragoza, 
S.A., con C.I.F.: A-83310946. (Expte. 536/03 AU/EIA).

La Directora General de Medio Ambiente ha dictado el 6 de mayo de 2014, 
Resolución de vigencia de la Declaración de Impacto Ambiental para un proyecto 
de Planta de Almacenamiento y Abastecimiento de G.L.P., en el término municipal 
de Cartagena, publicada en el BORM de 31 de diciembre de 2003.

El contenido completo de la Resolución está disponible en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,5180

En Murcia, a 6 de mayo de 2014.—La Directora General de Medio Ambiente, 
M.ª Encarnación Molina Miñano.
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4. Anuncios

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

8170 Edicto por el que se notifica propuesta de resolución de 
procedimiento sancionador. Ref. 00415/2013.

Por el presente se hace saber a la mercantil Coari Travel, S.L. con DNI/CIF 
B73724072, como titular de establecimiento “Coari Travel”, sito en Avda. Pedro 
Guillén, 5. Murcia, que se ha dictado Propuesta de Resolución de Procedimiento 
Sancionador de fecha 13 de mayo de 2014, cuya parte dispositiva es: 

Primero.- Imponer a la mercantil Coari Travel, S.L con DNI/CIF B73724072, 
como titular del establecimiento “Coari Travel”, sito en Avda. Pedro Guillén, 5. 
Murcia, una sanción de 3000 euros (tres mil euros), como presunto responsable 
de la siguiente infracción administrativa en materia de turismo, calificada como 
grave, conforme al artículo 48.6. de la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de 
Turismo de la Región de Murcia: El incumplimiento contractual respecto del lugar, 
establecimiento, categoría, tiempo, precio y demás condiciones acordadas.

Y para que conste y sirva la notificación en los términos del art. 59.4 de 
la Ley 30/1992 anteriormente citada, se inserta el presente, haciendo saber al 
interesado que disponen de un plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de esta publicación para formular alegaciones y presentar 
documentos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor del 
procedimiento. Durante el referido plazo tendrán a su vista el expediente en este 
Instituto de Turismo por si desean ejercer el derecho de audiencia que le asiste.

Murcia, 6 de junio de 2014.—La Directora General del Instituto de Turismo, 
Mariola Martínez Robles.
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

8171 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales y 
Enseñanzas Artísticas por el que se abre período de información 
pública del procedimiento de modificación del bien de interés 
cultural del conjunto de arte rupestre de Los Abrigos del Mojao y 
Los Gavilanes, y el establecimiento de su entorno de protección, 
en Lorca.

Encontrándose en tramitación el expediente n.º 000065/2012 relativo a la 
modificación del bien de interés cultural del Conjunto de Arte rupestre de los 
Abrigos del Mojao y Los Gavilanes en Lorca, según establece el artículo 16.1 de la 
Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se 
encuentran las actuaciones, abrir periodo de información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este 
asunto, puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General, sito en C/ Alejandro Séiquer, n.º 11, 2.ª 
planta, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto estimen 
procedente en el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, todo ello de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Murcia, 27 de mayo de 2014.—La Directora General de Bienes Culturales y 
Enseñanzas Artísticas, Carmen Batres Marín-Blázquez.
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4. Anuncios

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8172 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 
30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 
42/2005, de 6 de mayo (BORM núm. 108, de 13 de mayo), el Director General 
de Transportes, Costas y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 
sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT1008/2014

Denunciado: BEDAOUI,RAHAL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL EL OTRO LAO. SANATORIO N.º 1

30600 ARCHENA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHENA HASTA MARRUECOS 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4840 KGS. 
MMA: 2900 KGS. EXCESO: 1940 KGS. 66,89% SE ENTREGA TICKET DE PESAJE ASI COMO 
CERTIFICADO DE VERIFICACION DE LAS BASCULAS UTILIZADAS N.º SERIE 72995 Y 6440.
TRANSPORTA ENSERES VARIOS.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.23 LOTT

Sanción Propuesta: 4000 Euros

Fecha Denuncia: 14/10/2013

Fecha Incoación: 25/02/2014

Matrícula: A1277DK

N.º Expediente: SAT1066/2014

Denunciado: BENKHOUA, ABDELKABIR

Denunciante: POLICIA LOCAL DE MURCIA

Último domicilio conocido: CR CASA DE LOS MANZANARES N.º

30840 ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DE VIAJEROS EN VEHICULO TURISMO 
CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT

Sanción Propuesta: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 27/11/2013

Fecha Incoación: 03/03/2014

Matrícula: 5343-CNY
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N.º Expediente: SAT1096/2014

Denunciado: SERRATE GUTIERREZ, HUESCAR OMAR

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL LA VEREDA N.º 11 piso 1.º pta. A

30152 ALJUCER, MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA MOLINA DE SEGURA 
REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO CON VEHÍCULO CONDUCIDO POR 
CONDUCTOR DE UN PAÍS TERCERO (NO DE LA UE), CARECIENDO DEL CORRESPONDIENTE 
CERTIFICADO.NACIONALIDAD ECUADOR.

Norma Infringida: Art. 1 Orden FOM/3399/02

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.9 LOTT

Sanción Propuesta: 601 Euros

Fecha Denuncia: 01/10/2013

Fecha Incoación: 05/03/2014

Matrícula: 4349FWL

N.º Expediente: SAT1099/2014

Denunciado: SERRATE GUTIERREZ, HUESCAR OMAR

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL LA VEREDA N.º 11 piso 1.º pta. A

30152 ALJUCER, MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA MOLINA DE SEGURA 
REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE AUTORIZACIONES 
DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO PARA VEHÍCULOS PESADOS DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT.NO PRESENTA 
DOCUMENTO ALGUNO QUE TENGA RELACION LABORAL CON LA EMPRESA. CONDUCTOR: 
CARLOS ADOLFO ALMEIDA SILVA.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT Art. 102.3 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT

Sanción Propuesta: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 01/10/2013

Fecha Incoación: 05/03/2014

Matrícula: 4349FWL

N.º Expediente: SAT1206/2014

Denunciado: FRIAS JINEZ,WASHINGTON LEONARDO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL JUAN JOSE MARCO N.º 10 piso 8 pta. C

30600 ARCHENA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE CUEVAS DEL ALMANZORA HASTA 
ARCHENA REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN 
VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. SE ADJUNTA 
A BOLETIN RELACION DE OCUPANTES. LOS MISMOS MANIFIESTAN QUE POR CADA 
TRABAJADOR LA EMPRESA CONTRATANTE PAGA 3 EUROS.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT

Sanción Propuesta: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 08/10/2013

Fecha Incoación: 12/03/2014

Matrícula: 0529BNZ
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N.º Expediente: SAT1219/2014

Denunciado: LOGISTICA MURCIANA DE MEDICAMENTOS, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA CARTAGENA 
REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO EN VEHÍCULO PESADO AL AMPARO DE UNA 
AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA 
PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA PAPEL, DOS PALETS DE LIBROS.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT Art. 141.25 LOTT

Sanción Propuesta: 801 Euros

Fecha Denuncia: 15/10/2013

Fecha Incoación: 12/03/2014

Matrícula: 5436DZY

N.º Expediente: SAT1240/2014

Denunciado: TRANSPORTES FLARVI, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL INDUSTRIA N.º 17

30876 CAÑADA DEL GALLEGO, MAZARRON (MURCIA)

Hechos: LA CARENCIA, FALTA DE DATOS ESENCIALES, OCULTACION O FALTA DE 
CONSERVACION DE LA DOCUMENTACION DE CONTROL. FALTA EL CIF DE AL EMPRESA 
CARGADORA CONTRACTUAL FLARVI SL Y NOMBRE Y CIF DE LA EMPRESA TRANSPORTISTA 
EFECTIVA, EUROFRAN 2020 SL. TRANSPORTA 5000 KG DE VERDURA DESDE CAÑADA 
GALLEGO (MU) HASTA MERCADONA (BARCELONA).

Norma Infringida: Art. 8 Orden FOM/2861/12 Art. 9 Orden FOM/2861/12

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.17 LOTT

Sanción Propuesta: 401 Euros

Fecha Denuncia: 17/10/2013

Fecha Incoación: 13/03/2014

Matrícula: 

N.º Expediente: SAT578/2014

Denunciado: BELMONTE MOYA, CHRISTIAN

Denunciante: POLICIA LOCAL DE MOLINA

Último domicilio conocido: CL SACERDOTE ISOCHO ALBERT N.º 14

03010 ALICANTE (ALICANTE)

Hechos: CIRCULAR CONDUCIENDO UN VEHICULO QUE REQUIERE EL PERMISO TIPO C 
NO ESTANDO EN DISPOSICION DE LA TARJETA DE CUALIFICACION PROFESIONAL (CAP). 
PRESENTA CERTIFICADO DE GRUPO SAN FRANCISCO LOS ANGELES QUE DEL 30/09 AL 
11/10 HA REALIZADO LA FORMACION.

Norma Infringida: R.D. 1032/07

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.18 LOTT

Sanción Propuesta: 2001 Euros

Fecha Denuncia: 17/10/2013

Fecha Incoación: 04/02/2014

Matrícula: 8440-BST
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N.º Expediente: SAT593/2014

Denunciado: PARRONDO, GUILLERMO RAUL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL CASTILLO PERIN-UR CASTILL N.º 9

30310 DOLORES, LOS, CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO PESCADO CONGELADO, DESDE CARTAGENA 
HASTA POZO ESTRECHO REALIZANDO REPARTO POR VARIAS POBLACIONES DE LA 
COMARCA, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE DE SERVICIO PUBLICO.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT Art. 141.25 LOTT

Sanción Propuesta: 801 Euros

Fecha Denuncia: 01/10/2013

Fecha Incoación: 05/02/2014

Matrícula: MU-5987-BH

N.º Expediente: SAT597/2014

Denunciado: APARICIO LLOPIS, JOSE MARIA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL DIPUTACION N.º 6

46814 GRANJA DE LA COSTERA (LA) (VALENCIA)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO AL AMPARO DE AUTORIZACION CADUCADA, 
REVOCADA O QUE, POR CUALQUIER OTRA CAUSA, HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. 
COMPROBADO EN PRIDE FIGURA DE BAJA POR NO VISAR DESDE NOVIEMBRE 2012. 
CIRCULA TRANSPORTANDO CARGA COMPLETA, DESDE VALENCIA HACIA MARRUECOS. 
TRANSPORTA 5000 KG DE CARTON.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT Art. 51 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT

Sanción Propuesta: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 07/10/2013

Fecha Incoación: 05/02/2014

Matrícula: 5550-GFP

N.º Expediente: SAT789/2014

Denunciado: TRANSPORTES Y MUDANZAS DEL SURESTE, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ALQUERIA DE SORIA N.º 42-1

46470 MASANASA (VALENCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA SILLA UTILIZANDO 
UN APARATO TACÓGRAFO QUE NO FUNCIONA ADECUADAMENTE, POR CAUSA IMPUTABLE 
AL TRANSPORTISTA Y NO AL CONDUCTOR. SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S 
DIAGRAMA. DISCO DIA 23, DE LAS 15 HASTA 17, MARCA ESTILETE CONDUCCIÓN Y 
ESTILETE KILOMETROS NO MARCA. IGUAL EN TRAMO 18,30 A 19,30, SI LO MARCA. DISCO 
DIA 10, MISMA INFRACCION EN TRAMO DESDE 15 HASTA 16,30 Y DESDE 20 HASTA 21 
HORAS.

Norma Infringida: Art. 13 Reglamento CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.33 LOTT

Sanción Propuesta: 1001 Euros

Fecha Denuncia: 24/10/2013

Fecha Incoación: 13/02/2014

Matrícula: 1128DML
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N.º Expediente: SAT852/2014

Denunciado: MORENO SANTIAGO, ANTONIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL URCI N.º 5

30880 AGUILAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUILAS HASTA JONQUERA (LA) 
EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE 
LAS 23:15 HORAS DE FECHA 23/09/2013 Y LAS 23:15 HORAS DE FECHA 24/09/2013 
DESCANSO REALIZADO 7:00 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 16:15 HORAS DE FECHA 
24/09/2013 Y LAS 23:15 HORAS DE FECHA 24/09/2013. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O 
SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. SE APORTA A BOLETIN COMO PRUEBA EL/
LOS DISCO/S DIAGRAMA.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.24.4 LOTT

Sanción Propuesta: 401 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 17/02/2014

Matrícula: 3394CXX

N.º Expediente: SAT854/2014

Denunciado: MORENO SANTIAGO, ANTONIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL URCI N.º 5

30880 AGUILAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUILAS HASTA JONQUERA (LA) 
EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE 
LAS 18:55 HORAS DE FECHA 09/10/2013 Y LAS 18:55 HORAS DE FECHA 10/10/2013 
DESCANSO REALIZADO 7:00 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 11:55 HORAS DE FECHA 
10/10/2013 Y LAS 18:55 HORAS DE FECHA 10/10/2013. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O 
SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. SE APORTA A BOLETIN COMO PRUEBA EL/
LOS DISCO/S DIAGRAMA.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.24.4 LOTT

Sanción Propuesta: 401 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 17/02/2014

Matrícula: 3394CXX

N.º Expediente: SAT855/2014

Denunciado: MORENO SANTIAGO, ANTONIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL URCI N.º 5

30880 AGUILAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUILAS HASTA JONQUERA (LA) 
EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE 
LAS 18:40 HORAS DE FECHA 16/10/2013 Y LAS 18:40 HORAS DE FECHA 17/10/2013 
DESCANSO REALIZADO 7:20 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 11:20 HORAS DE FECHA 
17/10/2013 Y LAS 18:40 HORAS DE FECHA 17/10/2013. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O 

NPE: A-190614-8172



Página 24226Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S 
DIAGRAMA.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.24.4 LOTT

Sanción Propuesta: 401 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 17/02/2014

Matrícula: 3394CXX

N.º Expediente: SAT858/2014

Denunciado: MORENO SANTIAGO, ANTONIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL URCI N.º 5

30880 AGUILAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUILAS HASTA JONQUERA (LA) 
EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE 
LAS 17:10 HORAS DE FECHA 13/10/2013 Y LAS 17:10 HORAS DE FECHA 14/10/2013 
DESCANSO REALIZADO 4:50 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 12:20 HORAS DE FECHA 
14/10/2013 Y LAS 17:10 HORAS DE FECHA 14/10/2013. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL 
O SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR A 6 HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS 
DISCO/S DIAGRAMA.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.37.5 LOTT

Sanción Propuesta: 1500 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 17/02/2014

Matrícula: 3394CXX

N.º Expediente: SAT859/2014

Denunciado: MORENO SANTIAGO, ANTONIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL URCI N.º 5

30880 AGUILAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUILAS HASTA JONQUERA (LA) 
EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE 
LAS 21:15 HORAS DE FECHA 10/10/2013 Y LAS 21:15 HORAS DE FECHA 11/10/2013 
DESCANSO REALIZADO 4:05 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS 17:10 HORAS DE FECHA 
11/10/2013 Y LAS 21:15 HORAS DE FECHA 11/10/2013. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO 
INFERIOR A 4,5 HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.37.1 LOTT

Sanción Propuesta: 2000 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 17/02/2014

Matrícula: 3394CXX

N.º Expediente: SAT862/2014

Denunciado: MORENO SANTIAGO, ANTONIO
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Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL URCI N.º 5

30880 AGUILAS (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE AGUILAS HASTA JONQUERA (LA) 
EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE 
LAS 19:15 HORAS DE FECHA 30/09/2013 Y LAS 19:15 HORAS DE FECHA 01/10/2013 
DESCANSO REALIZADO 6:30 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 12:45 HORAS DE FECHA 
01/10/2013 Y LAS 19:15 HORAS DE FECHA 01/10/2013. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL 
O SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR A 7 HORAS. SE APORTA A BOLETIN COMO PRUEBA 
EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.37.5 LOTT

Sanción Propuesta: 1001 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 17/02/2014

Matrícula: 3394CXX

N.º Expediente: SAT973/2014

Denunciado: TRANSPORTES TOSOCA, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: LG CAMINO DEL MOLINO N.º 39

30835 SANGONERA LA SECA, MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LA APARECIDA HASTA EL MIRADOR 
UTILIZANDO UN TACÓGRAFO DIGITAL QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS 
PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. CARECE DE PRECINTO EN 
LA PLACA DE MONTAJE DEL TACOGRAFO. TACOGRAFO MARCA STONERIDGE, MODELO 
S-168, N.º 0000900208, N.º HOMOLOGACION E50002. NO SE APRECIA MANIPULACIÓN. 
SE ADJUNTA TICKET IMPRESIÓN CORRESPONIENTE A DATOS TECNICOS Y FOTOGRAFIA DE 
LA PLACA DE MONTAJE.

Norma Infringida: Anexo IB.V.2 Reglamento CEE 3821/85 Anexo IB.V.3 Reglamento 
CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido: Art. 141.25 LOTT

Sanción Propuesta: 401 Euros

Fecha Denuncia: 31/10/2013

Fecha Incoación: 20/02/2014

Matrícula: 4390DWL

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 
expedientes referidos a D./D.ª Eva M.ª Alguacil Beteta, Jefa de Sección de 
Sanciones, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en el art. 29 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1.987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 
que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un 
año, contado desde la fecha de incoación del procedimiento. En el supuesto, de 
que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 
la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 
citada Ley 30/1992.
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Habiendo resultado imposible practicar la notificación prevista en el artículo 
59.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
dicha Ley, comunicando a los interesados que disponen de un plazo de quince 
días para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o 
proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten valerse; computándose 
a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo 
establecido en el art. 210 del R.D. 1.211/1990, de 28 de septiembre. Asimismo 
se informa que en el plazo de 30 días siguientes al de la presente publicación 
podrá hacer efectivo el importe de la sanción, beneficiándose de una reducción 
del 30 por 100 sobre el importe propuesto, equivaliendo el pago a la terminación 
del procedimiento.

Murcia, 4 de junio de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y Sanciones,  
Carmen Diges Mira.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8173 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se detallan, 
que, en virtud de los expedientes que asimismo se indican, por esta Dirección 
General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 146 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, Art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y 
Art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (BORM, núm. 108, de 13 
de mayo), se han dictado resoluciones imponiendo sanciones en materia de 
transportes:

N.º Expediente: SAT186/2014

Denunciado: CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS LOS BAZACOS,

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL DISEMINADOS-PARAJE MANZANETE N.º

30176 PLIEGO (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE TORRES DE COTILLAS (LAS) 
HASTA LORQUI EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO SUPERIOR A 12 
TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 42340 KGS. MMA: 38000 KGS. EXCESO: 4340 KGS. 11,42% 
TRANSPORTA ZAHORRA. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. 
SE ENTREGA CERTIFICADO DE VERIFICACION DE LA BASCULA OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA.

Norma Infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 141.2 LOTT

Sanción: 801 Euros

Fecha Denuncia: 19/09/2013

Matrícula: 4224FXG

Fecha de abono de la sanción bonificada: 12/03/14

Se hace saber a los interesados el derecho que les asiste de interponer 
recurso de alzada en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente de 
la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215.1) del Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
LOTT, la sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente a su firmeza, salvo en aquellos casos en que el interesado 
haya optado voluntariamente por el pago de la sanción. Al objeto de proceder al 
pago, el interesado podrá solicitar la liquidación/carta de pago en esta Dirección 
General de Transportes y Puertos, Servicio de Inspección y Sanciones (despacho 
128), Plaza de Santoña, n.º 6. Murcia.
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Igualmente, se informa que, de conformidad con el artículo 69 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, para las sanciones no ingresadas en el plazo indicado, se iniciará 
la recaudación en período ejecutivo y el procedimiento de apremio al día siguiente 
al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del Art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 
en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes a las poblaciones que 
se indican.

Murcia, 4 de junio de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y Sanciones, 
Carmen Diges Mira.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8174 Edicto por el que se notifica acto de trámite en el expediente de 
venta anticipada por no poderse practicar la notificación en el 
domicilio obrante en dicho expediente.

Intentada la notificación expresa del el expediente, de el interesado de los 
actos administrativos de trámite que abajo se relacionan en la Dirección General 
de Arquitectura, Vivienda y Suelo, y no habiendo sido posible llevar a cabo la 
misma, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/90, de 
26 de Noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del 
Procedimiento Administrativo común, por medio del presente anuncio se cita al 
mismo, en las dependencias del Servicio de Vivienda, sito en la Plaza Santoña, 
n.º 6 de Murcia, despacho 321, para que en el plazo de 15 días contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, comparezca en el lugar anteriormente indicado, a fin de ser notificado 
de forma expresa.

Se advierte expresamente que de conformidad con lo dispuesto en el referido 
art. 59.5 y 62 de la citada Ley, si trascurrido el plazo de quince días sin que 
se hubiese producido la comparecencia para ser notificado, la notificación se 
entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Exp: venta anticipada Interesado
31/2014 Francisco Javier Pérez López

Murcia, 2 de junio de 2014.—La Subdirectora General de Arquitectura y 
Vivienda, Catalina Simón García. 
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8175 Edicto por el que se notifica incoación del expediente 
sancionador SAP.00006/2014 por no poderse practicar la 
notificación en el domicilio obrante en el expediente.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 44 de la Ley 3/1996, 
de 16 de Mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos ha acordado la apertura 
de los expedientes sancionadores que se especifican en el anexo de la presente, 
nombrando instructor y secretario de los mismos a D. Francisco Javier Zapata 
Martínez y D. Dolores Abellón López ambos funcionarios de esta Dirección 
General, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 
28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Intentada la notificación al interesado y no habiéndose podido realizar, se 
procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a practicar la notificación mediante la publicación breve del contenido del 
acto, en el BORM y anuncio en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio, señalando a la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos para 
que los interesados puedan conocer el texto íntegro de la resolución de incoación.

Contra los referidos actos administrativos, se podrán formular alegaciones en 
el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a la presente publicación, 
advirtiéndole que de no efectuar alegaciones dentro de dicho plazo, el presente 
acuerdo podrá ser considerado Propuesta de Resolución.

N.º Expte.: SAP.00006/2014

Denunciado: D. SUMINISTROS GENERALES A LA CONSTRUCCION MARCO, S.L

Último domicilio conocido: CL CARLOS III N.º 37 piso 4.º pta. A, 30201 
CARTAGENA

Hechos: Atraque de la embarcación -Ante- matrícula 7.ª CT-4-149-06 sin 
autorización de esta Dirección General en la cabeza del 5.º pantalán 

Norma infringida: infracción tipificada como LEVE en el artículo 35.i) de la 
Ley de Puertos.

Murcia, a 3 de junio de 2014.—El Director General de Transportes, Costas y 
Puertos, Antonio Sergio Sánchez-Solís de Querol.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8176 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, de 
30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto número 
42/2005, de 6 de mayo (BORM núm. 108, de 13 de mayo), El Director General 
de Transportes, Costas y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 
sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT4160/2013

Denunciado: FLAMENCA CARS SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MAR, EDF.FARO AGUAMRIN-L5 N.º S/N

03189 ORIHUELA (ALICANTE)

Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE SAN JAVIER AEROPUERTO 
HASTA CAMPOAMOR CARECIENDO DE AUTORIZACION. TRANSPORTA 4 
PASAJEROS, NO ACREDITANDO EL CONDUCTOR RELACION LABORAL CON EL 
TITULAR DEL VEHICULO.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT Art. 102.3 LOTT

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.1 LOTT Art. 141.25 LOTT

Sanción Propuesta: 801 Euros

Fecha Denuncia: 23/05/2013

Fecha Incoación: 03/10/2013

Matrícula: 3313FZH

N.º Expediente: SAT333/2014

Denunciado: SEGURA Y LOPEZ E HIJOS,S.L

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ESPAÑA N.º 32

04008 ALMERIA (ALMERIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VILLANUEVA DEL RIO 
SEGURA HASTA HUERCAL DE ALMERIA SIN HABER PASADO LA REVISIÓN 
PERIÓDICA DEL APARATO TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN 
PLACA DE MONTAJE DE FECHA 20/06/2011. SE APORTA COMO PRUEBA 
FOTOGRAFIA PLACA MONTAJE DEL TACOGRAFO.- DATOS TACOGRAFO SIEMENS 
VDO, 1324.7102, NUMERO SERIE 842890, HOMOLOGACION E1-83.

Norma Infringida: Art. 13 Reglamento CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.34 LOTT

Sanción Propuesta: 1001 Euros
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Fecha Denuncia: 24/10/2013

Fecha Incoación: 22/01/2014

Matrícula: 4574CSP

N.º Expediente: SAT372/2014

Denunciado: TRANSPORTES GLAUCIO SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL CLAUCIO N.º 19

04711 ALMERIMAR, EJIDO (EL) (ALMERIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA MURCIA 
CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP).

Norma Infringida: R.D. 1032/07

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.18 LOTT

Sanción Propuesta: 2001 Euros

Fecha Denuncia: 22/10/2013

Fecha Incoación: 23/01/2014

Matrícula: 1626BNN

N.º Expediente: SAT419/2014

Denunciado: UNITARRACO 2010 SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL AMALIA SOLER N.º 152

08720 VILAFRANCA DEL PENEDES (BARCELONA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHENA HASTA MOLINA DE 
SEGURA EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
(CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 15:08 HORAS DE FECHA 02/10/13 Y 
LAS 21:08 HORAS DE FECHA 03/10/13 DESCANSO REALIZADO 7:03 HORAS, 
COMPRENDIDO ENTRE LAS 13:23 HORAS DE FECHA 03/10/13 Y LAS 20:26 
HORAS DE FECHA 03/10/13. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS.

Norma Infringida: Art. 8.5 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido:Art. 141.24.4 LOTT

Sanción Propuesta: 401 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 24/01/2014

Matrícula: 2110HHF

N.º Expediente: SAT420/2014

Denunciado: UNITARRACO 2010 SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL AMALIA SOLER N.º 152

08720 VILAFRANCA DEL PENEDES (BARCELONA)
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Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHENA HASTA MOLINA DE 
SEGURA EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 17:04 HORAS DE 
FECHA 12/10/13 Y LAS 17:04 HORAS DE FECHA 13/10/13 DESCANSO REALIZADO 
8:28 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 08:36 HORAS DE FECHA 13/10/13 Y 
LAS 17:04 HORAS DE FECHA 13/10/13. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL 
DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido:Art. 142.17 LOTT

Sanción Propuesta: 100 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 24/01/2014

Matrícula: 2110HHF

N.º Expediente: SAT421/2014

Denunciado: UNITARRACO 2010 SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL AMALIA SOLER N.º 152

08720 VILAFRANCA DEL PENEDES (BARCELONA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHENA HASTA MOLINA DE 
SEGURA EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
(CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 07:41 HORAS DE FECHA 28/09/13 Y 
LAS 13:41 HORAS DE FECHA 29/09/13 DESCANSO REALIZADO 4:41 HORAS, 
COMPRENDIDO ENTRE LAS 09:00 HORAS DE FECHA 29/09/13 Y LAS 13:41 
HORAS DE FECHA 29/09/13. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR A 6 HORAS.

Norma Infringida: Art. 8.5 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.37.5 LOTT

Sanción Propuesta: 1500 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 24/01/2014

Matrícula: 2110HHF

N.º Expediente: SAT422/2014

Denunciado: UNITARRACO 2010 SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL AMALIA SOLER N.º 152

08720 VILAFRANCA DEL PENEDES (BARCELONA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHENA HASTA MOLINA DE 
SEGURA EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
(CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 15:07 HORAS DE FECHA 02/10/13 Y 
LAS 21:07 HORAS DE FECHA 03/10/13 DESCANSO REALIZADO 7:04 HORAS, 
COMPRENDIDO ENTRE LAS 13:21 HORAS DE FECHA 03/10/13 Y LAS 20:25 
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HORAS DE FECHA 03/10/13. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS.

Norma Infringida: Art. 8.5 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido:Art. 141.24.4 LOTT

Sanción Propuesta: 401 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 24/01/2014

Matrícula: 2110HHF

N.º Expediente: SAT423/2014

Denunciado: UNITARRACO 2010 SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL AMALIA SOLER N.º 152

08720 VILAFRANCA DEL PENEDES (BARCELONA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHENA HASTA MOLINA DE 
SEGURA EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
(CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 08:13 HORAS DE FECHA 28/09/13 Y 
LAS 14:13 HORAS DE FECHA 29/09/13 DESCANSO REALIZADO 5:15 HORAS, 
COMPRENDIDO ENTRE LAS 08:58 HORAS DE FECHA 29/09/13 Y LAS 14:13 
HORAS DE FECHA 29/09/13. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR A 6 HORAS.

Norma Infringida: Art. 8.5 Reglamento (CE) 561/06

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.37.5 LOTT

Sanción Propuesta: 1500 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 24/01/2014

Matrícula: 2110HHF

N.º Expediente: SAT424/2014

Denunciado: UNITARRACO 2010 SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL AMALIA SOLER N.º 152

08720 VILAFRANCA DEL PENEDES (BARCELONA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHENA HASTA MOLINA DE 
SEGURA EFECTUANDO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO 
FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 20:02 HORAS DE 
FECHA 10/10/13 Y LAS 20:02 HORAS DE FECHA 11/10/13 DESCANSO REALIZADO 
4:16 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS 07:20 HORAS DE FECHA 11/10/13 Y 
LAS 11:36 HORAS DE FECHA 11/10/13. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL 
DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MÁS DE 2 
HORAS, REALIZANDO DESCANSO INFERIOR A 4,5 HORAS.

Norma Infringida: Art. 8.2 Reglamento (CE) 561/06

NPE: A-190614-8176
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Observaciones Art. Infringido:Art. 140.37.1 LOTT

Sanción Propuesta: 2000 Euros

Fecha Denuncia: 23/10/2013

Fecha Incoación: 24/01/2014

Matrícula: 2110HHF

N.º Expediente: SAT519/2014

Denunciado: SERVICIOS DE CONTROL CONSTRUCCION SYCRO SERCOLANB, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG CABEZO BEAZA. C/LUXEMBURGO. PARCELA 1C N.º

30395 CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LORCA HASTA TORRE-
PACHECO TRANSPORTANDO MERCANCÍAS PELIGROSAS SIN LA CARTA DE 
PORTE PRECEPTIVA PARA LAS MERCANCÍAS PELIGROSAS TRANSPORTADAS. 
TRANSPORTA UN BULTO CONTENEDOR USA DOT 7A TYPO A MATERIAL 
RAIOACTIVO ONU 3332 RQ, COTENIENDO EN SU INTERIOR UNA MAQUINA 
CON CS137 Y AM241/BE ACTIVITY 296 MBQ Y 148 GBQ RADOACTIVO-II NO 
FUSIONABLES GRADO 0.4.

Norma Infringida: 5.4.1 ADR 8.1.2.1 a) ADR

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.15.8 LOTT

Sanción Propuesta: 4001 Euros

Fecha Denuncia: 10/10/2013

Fecha Incoación: 29/01/2014

Matrícula: 6606FDD

N.º Expediente: SAT96/2014

Denunciado: PULPONOVA,SL

Denunciante: POLICIA LOCAL DE MURCIA

Último domicilio conocido: PG BASE 2000. CASTILLO ALEDO N.º 10 esc. NV 
piso 2

30564 LORQUI (MURCIA)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS, SIN 
LLEVAR EL VEHICULO LAS MARCAS DE IDENTIFICACION. TRANSPORTA CAJAS DE 
GAMBAS Y UNA DE SEPIA-URBANO- LLEVA UNA PEGATINA TRASERA CADUCADA 
EL 7-2008 Y LA HAN TRANSFORMADO BORRANDO PARTE DE LOS NUMEROS 
PARA QUE PAREZCA 7-2013 (SE ADJUNTA FOTOGRAFIA A BOLETIN).

Norma Infringida: Anejo 1 ATP

Observaciones Art. Infringido:Art. 142.16 LOTT

Sanción Propuesta: 100 Euros

Fecha Denuncia: 16/10/2013

Fecha Incoación: 09/01/2014

Matrícula: 6985-BYJ

NPE: A-190614-8176
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Asimismo, se hace saber que ha sido nombrada Instructora de los expedientes 
referidos a D.ª Eva M.ª Alguacil Beteta, Jefa de Sección de Sanciones, que podrá 
ser recusada en los términos previstos en el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1.987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 
que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un 
año, contado desde la fecha de incoación del procedimiento. En el supuesto, de 
que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 
la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 
citada Ley 30/1992.

Habiendo resultado imposible practicar la notificación prevista en el artículo 
59.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
dicha Ley, comunicando a los interesados que disponen de un plazo de quince 
días para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o 
proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten valerse; computándose 
a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo 
establecido en el art. 210 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre. Asimismo se 
informa que en el plazo de 30 días siguientes al de la presente publicación podrá 
hacer efectivo el importe de la sanción, beneficiándose de una reducción del 30 
por 100 sobre el importe propuesto, equivaliendo el pago a la terminación del 
procedimiento.

Murcia, a 6 de julio de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y Sanciones, 
Carmen Diges Mira.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8177 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se detallan, 
que, en virtud de los expedientes que asimismo se indican, por esta Dirección 
General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 146 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, Art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y Art. 
31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (BORM, núm. 108, de 13 de mayo), 
se han dictado resoluciones imponiendo sanciones en materia de transportes:

N.º Expediente: SAT3433/2013

Denunciado: INSTALACIONES INABENSA, S.A.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ENERGIA SOLAR - PALMAS ALTAS- Nº 1

41014 SEVILLA (SEVILLA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA BENIEL SIN 
HABER PASADO LA REVISION PERIODICA DEL APARATO TACOGRAFO. ULTIMA 
REVISION PERIODICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 24/02/2011.

Norma Infringida: Art. 13 Reglamento CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.34 LOTT

Sanción: 1001 Euros

Fecha Denuncia: 01/03/2013

Matrícula: 8535DHC

Fecha de abono de la sanción bonificada: 29/11/13

N.º Expediente: SAT4270/2013

Denunciado: XIANBIN, WANG

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL SAN ROQUE Nº 91 piso 2 pta. A

30120 PALMAR, MURCIA (MURCIA)

Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO MERCANCIA DE BAZAR, DESDE 
LA PALMA (CARTAGENA) HASTA EL PALMAR, EN VEHICULO LIGERO, SIN 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA.

Norma Infringida: Art. 42 LOTT

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.1 LOTT Art. 141.25 LOTT

Sanción: 801 Euros

Fecha Denuncia: 19/05/2013

Matrícula: 2146-FFW

Fecha de abono de la sanción bonificada: 18/11/13

NPE: A-190614-8177
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N.º Expediente: SAT4323/2013

Denunciado: TRANSPORTES COKI EXPRESS, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL DE ALBACETE

Último domicilio conocido: CL TOBOSO Nº 4

30009 MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS, DESDE MURCIA HASTA ALBACETE 
UTILIZANDO UN APARATO TACOGRAFO QUE NO FUNCIONA ADECUADAMENTE, 
POR NO UTILIZAR DISCO DIAGRAMA NO COMPATIBLE CON EL MISMO POR 
NO COINCIDIR CON LA VELOCIDAD MAXIMA, SIENDO LA DEL DISCO DE 100 
KM/H Y LA DEL TACOGRAFO DE 125 KM7H. SE RECOGE EL DISCO DIAGRAMA. 
TRANSPORTA PAQUETERIA. TACOGRAFO KIENZLE 1324, SERIE 01192497, HOM. 
E1-83.

Norma Infringida: Art. 13 Reglamento CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art. 140.33 LOTT

Sanción: 1001 Euros

Fecha Denuncia: 23/05/2013

Matrícula: 5853-CVK

Liquidación: 1404509910391030163520145102

Se hace saber a los interesados el derecho que les asiste de interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de 
la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215.1) del Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
LOTT, la sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente a su firmeza, salvo en aquellos casos en que el interesado 
haya optado voluntariamente por el pago de la sanción. Al objeto de proceder al 
pago, el interesado podrá solicitar la liquidación/carta de pago en esta Dirección 
General de Transportes y Puertos, Servicio de Inspección y Sanciones (despacho 
128), Plaza de Santoña, n.º 6. Murcia.

Igualmente, se informa que, de conformidad con el artículo 69 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, para las sanciones no ingresadas en el plazo indicado, se iniciará 
la recaudación en período ejecutivo y el procedimiento de apremio al día siguiente 
al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 
en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes a las poblaciones que 
se indican.

Murcia, 6 de junio de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y Sanciones, 
Carmen Diges Mira.

NPE: A-190614-8177
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4. Anuncios

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8178 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se detallan, 
que, en virtud de los expedientes que asimismo se indican, por esta Dirección 
General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el art. 146 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y 
art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (BORM, núm. 108, de 13 
de mayo), se han dictado resoluciones imponiendo sanciones en materia de 
transportes:

N.º Expediente: SAT2836/2013

Denunciado: BOVIPORSA SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CM RAMBLA N.º 1

30813 LORCA (MURCIA)

Hechos: LA CARENCIA DE HOJAS DE REGISTRO DEL APARATO DE 
CONTROL, DE LA TARJETA DE CONDUCTOR O DE LOS DOCUMENTOS IMPRESOS 
OBLIGATORIOS QUE EXISTE OBLIGACION DE LLEVAR EN EL VEHICULO. NO 
JUSTIFICA LA ACTIVIDAD REALIZADA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LAS 
23:10 H DEL 26/03/13 Y LAS 12:10 H. DEL 06/03/13. SE ADJUNTAN A BOLETIN 
DISCOS A MODO DE PRUEBA. NO PRESENTA NI TARJETA DE CONDUCTOR NI 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES DEL CONDUCTOR.

Norma Infringida: Art. 15.7 Reglamento CEE 3821/85

Observaciones Art. Infringido: Art. 140.35 LOTT

Sanción: 1001 euros

Fecha Denuncia: 14/03/2013

Matrícula: 3443-BYT

Liquidación: 1404509910391030171220145102

Se hace saber a los interesados el derecho que les asiste de interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de 
la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215.1) del Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
LOTT, la sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente a su firmeza, salvo en aquellos casos en que el interesado 
haya optado voluntariamente por el pago de la sanción. Al objeto de proceder al 
pago, el interesado podrá solicitar la liquidación/carta de pago en esta Dirección 
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General de Transportes y Puertos, Servicio de Inspección y Sanciones (despacho 
128), Plaza de Santoña, n.º 6. Murcia.

Igualmente, se informa que, de conformidad con el artículo 69 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, para las sanciones no ingresadas en el plazo indicado, se iniciará 
la recaudación en período ejecutivo y el procedimiento de apremio al día siguiente 
al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 
en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los 
tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes a las poblaciones que 
se indican.

Murcia, a 10 de junio de 2014.—La Jefa de Servicio de Inspección y 
Sanciones, Carmen Diges Mira.

NPE: A-190614-8178NPE: A-190614-8179
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

8179 Anuncio por el que se somete a información pública el expediente 
de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la 
ocupación de terrenos del monte número 41 del C.U.P. “La Navela, 
El Solán, La Muela y Montoro”, propiedad del Ayuntamiento de 
Blanca, con destino a la instalación de cabañas rurales y zona de 
acampada, a solicitud de don Jesús Ríos Palazón.

Se está tramitando en la Dirección General de Medio Ambiente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a solicitud de don Jesús Ríos 
Palazón, el procedimiento con referencia de expediente OCU 43/2012, relativo 
a la concesión de uso privativo del dominio público forestal para ocupación de 
terrenos en el Monte número 41 del Catálogo de Utilidad Pública de la Provincia 
de Murcia, denominado “La Navela, El Solán, La Muela y Montoro”, propiedad 
del Ayuntamiento de Blanca, entre la alineación de mojones n.º 131 a 139 y el 
enclavado “G” y que comprende 2 áreas, una donde para 8 cabañas rurales (1 
Hectárea) y otra para área de acampada (1,3 Hectáreas), en total la superficie a 
ocupar es de 2,3 Hectáreas, durante un plazo de diez años prorrogable. 

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de 
lo establecido en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en el 
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando el plazo de veinte 
días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados puedan 
examinar el expediente en las Oficinas, sitas en la calle Catedrático Eugenio 
Úbeda, n.º 3-3.ª Planta, de Murcia, pudiendo presentar en dicho plazo las 
alegaciones que estimen oportunas.

Murcia, a 5 de marzo de 2014.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-190614-8179NPE: A-190614-8179
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Fomento
Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia

8180 Información pública del proyecto de obras de mejora de la 
seguridad vial en el acceso a Desguaces Parra desde la vía de 
servicio (margen izquierda) de la autovía A-30 P.K. 121 T.M. 
Molina de Segura (Murcia).

En cumplimiento del artículo 70 del Reglamento General de Carreteras (Real 
Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre), se abre el correspondiente periodo 
de información publica del “proyecto de obras de mejora de la seguridad vial 
en el acceso a Desguaces Parra desde la vía de servicio (margen izquierda) de 
la autovía A-30 P.K. 121 T.M. Molina de Segura (Murcia)”, por un plazo de 20 
días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
Boletín de la Región de Murcia, a fin de que cualquier persona física o jurídica 
pueda formular cuantas alegaciones y sugerencias estimen pertinentes sobre las 
relaciones de la estación de servicio con la carretera, sus accesos y, en su caso, la 
reordenación de los ya existentes a que pudieran dar lugar.

Durante dicho periodo informativo, estará expuesto el proyecto en la 
Demarcación de Carreteras del Estado (Avda. Alfonso X, El Sabio nº 6 3.ª planta, 
Murcia) y en el Ayuntamiento de Molina de Segura, donde podrá ser examinado 
en horas hábiles de oficina y donde podrán presentarse asimismo las alegaciones 
y observaciones que se consideren oportunas.

Murcia, 20 de mayo de 2014.—El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Ángel 
García Garay.

NPE: A-190614-8180
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

8181 Recurso de suplicación 178/2013.

N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU 178/2013

Juzgado de origen/autos: Demanda 268/2012 

Recurrente/s: Pascuala Ruiz Bernal

Abogada: Fernando José Fraile Vega

Recurrido: Alicante de Servicios Sociosanitarios S.A. y FOGASA

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria Judicial de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 178/2013 seguido 
ante esta Sala de lo Social, a instancia de Pascuala Ruiz Bernal contra Alicante de 
Servicios Sociosanitarios S.A. y FOGASA, sobre Extinción de contrato, se ha dictado 
Auto de fecha 24 de febrero de 2014, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: “La Sala acuerda: Que procede poner fin al trámite y, por ello, no ha 
lugar a tener por preparado el recurso de casación para la unificación de doctrina 
que se proponía interponer Pascuala Ruiz Bernal, representada por el Sr. Letrado D. 
Fernando J. Fraile Vega contra la sentencia número 0658/2013, de esta Sala dictada 
en fecha 24 de junio de 2013 en fase de suplicación y en las presentes actuaciones, 
y acordar la firmeza de dicha resolución en cuanto a dicha parte. Firme que sea 
el presente auto, se devolverán las actuaciones al Juzgado de lo Social de origen 
adjuntándole certificación de la sentencia dictada por esta Sala”.

Se advierte al destinatario Alicante de Servicios Sociosanitarios S.A., que 
las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-190614-8181
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

8182 Despido/ceses en general 125/2014.

NIG: 30016 44 4 2014 0100425

074100

Despido/ceses en general 125/2014 

Sobre despido 

Demandante: Ángel David Muñoz Pérez Muelas.

Abogada: Ana Carlota García-Papi Martínez

Demandado: Cecanato S.L., Inforges S.L., Sevillana de Mantenimiento 
Telemático SA, Ingeniería de Comunicaciones y Sistemas S.L., Ministerio de 
Defensa (Abogado del Estado) 

Abogado: Rosario Martínez Lozano, Carmen Martínez Reyes, 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Ángel David Muñoz Pérez Muelas contra Cecanato 
S.L., Inforges S.L., Sevillana de Mantenimiento Telemático S.A., Ingeniería de 
Comunicaciones y Sistemas S.L., Ministerio de Defensa (Abogado del Estado), 
en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 
125/2014 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 
de la LJS, citar a Sevillana de Mantenimiento Telemático S.A., Ingeniería de 
Comunicaciones y Sistemas S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 23/6/2014 a las 11:40 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a Sevillana de Mantenimiento Telemático S.A., 
Ingeniería de Comunicaciones y Sistemas S.L., se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Cartagena, a 10 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

8183 Despido/ceses en general 286/2014.

NIG: 30016 44 4 2014 0101174

074100

Despido/ceses en general 286/2014. 

Sobre: Despido. 

Demandante: Pedro Arcayna Gimeno.

Demandados: Astilleros Mercurio Plastics, S.L., The Boat Factory (TBF), 
Mercurio Shipyard, S.L., Fogasa. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Arcayna Gimeno, contra Astilleros Mercurio Plastics, 
S.L., The Boat Factory (TBF), Mercurio Shipyard, S.L., Fogasa, en reclamación 
por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 286/2014 se ha 
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar 
a Mercurio Shipyard, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el 
día 14/10/2014, a las 10:00 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 001, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Mercurio Shipyard, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 11 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-190614-8183



Página 24249Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8184 Procedimiento ordinario 781/2013.

N.I.G.: 30016 44 4 2013 0202454

Procedimiento Ordinario 781/2013 

Sobre Ordinario 

Demandante: Anibal Castellón González

Demandados: Cartagenera de Subproductos y Derribos,S.L., Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 781/2013 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de don Anibal Castellón González contra la empresa Cartagenera 
de Subproductos y Derribos, S.L., así como Galilera de Derribos y Servicios, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Aníbal Castellón González frente a 
las Empresas Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., y Galilea de Derribos y 
Servicios, S.L., y Fondo de Garantía Salarial – Fogasa, en Reclamación de Cantidad, 
debo condenar y condeno a la parte empresarial demandada de forma solidaria a 
que proceda al abono al trabajador de la cantidad por importe de 3.721,31 euros 
+ el 10% a calcular desde cada devengo y los intereses que se devenguen a partir 
del esta resolución de la cantidad total a tenor del Art. 576 de la LEC y a lo que 
deberá estar y por ello pasar dicha demandada y en relación a Fogasa no procede 
condena alguna sin perjuicio de su responsabilidad en su momento exart. 33 ET. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y en su caso el recurso de suplicación 
habrá de anunciarse en el plazo de 5 días a contar del siguiente de la notificación de 
esta resolución y para ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia –
Sala de lo Social- y con las demás formalidades exigidas en la ley procesal laboral (Art. 
194 LRJS). En cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho deberá 
ingresar las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 300 euros 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado y practicar la liquidación de 
tasas correspondiente y que exige la Ley 10/2012 de 20 de noviembre y que entró en 
vigor el 17 de diciembre de 2012 y con la modificación efectuada por el RDL 3/2013 de 
22 de febrero convalidado tal como consta en el BOE de 21 de marzo de 2013. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cartagenera de 
Subproductos y Derribos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 6 de junio de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8185 Procedimiento ordinario 782/2013.

NIG: 30016 44 4 2013 0202455

N28150

Procedimiento ordinario 782/2013 

Procedimiento origen:

Sobre ordinario

Demandante: Bahous Bensaad

Demandados: Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., FOGASA 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 782/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Bahous Bensaad contra la empresa 
Cartagenera de Subproductos y Derribos, Galilea de Derribos y Servicios S.L., así 
como FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Bahous Bensaad frente a las 
Empresas Cartagenera de Subproductos y Derribos S. L., y Galilea de Derribos 
y Servicios S. L., y Fondo de Garantía Salarial – FOGASA, en Reclamación de 
Cantidad, debo condenar y condeno a la parte empresarial demandada de forma 
solidaria a que proceda al abono al trabajador de la cantidad por importe de 
4.245,47 euros + el 10% a calcular desde cada devengo y los intereses que se 
devenguen a partir del esta resolución de la cantidad total a tenor del art. 576 
de la LEC y a lo que deberá estar y por ello pasar dicha demandada y en relación 
a Fogasa no procede condena alguna sin perjuicio de su responsabilidad en su 
momento exart. 33 ET. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y en su caso el recurso de 
suplicación habrá de anunciarse en el plazo de 5 días a contar del siguiente de 
la notificación de esta resolución y para ante el Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia –Sala de lo Social- y con las demás formalidades exigidas 
en la ley procesal laboral (art. 194 LRJS). En cuanto a la condenada al pago, 
para hacer uso de este derecho deberá ingresar las cantidades a que el fallo se 
contrae y constituir un depósito de 300 euros en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado y practicar la liquidación de tasas correspondiente 
y que exige la Ley 10/2012 de 20 de noviembre y que entró en vigor el 17 de 
diciembre de 2012 y con la modificación efectuada por el RDL 3/2013 de 22 de 
febrero convalidado tal como consta en el BOE de 21 de marzo de 2013. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a C, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 6 de junio de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8186 Despido objetivo individual 954/2013.

N.I.G.: 30016 44 4 2013 0202991

Despido Objetivo Individual 954/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Vanesa Aznar Colón

Abogado: Fulgencio Pérez Mariscal

Demandado: Mr. Gold, S.L.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 954/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Vanesa Aznar Colón 
contra la empresa Mr. Gold, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, decreto de 15/1/14 cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/6/2014, a las 10’30 horas 
en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, en caso de no avenencia, a las del mismo día, en C/ Ángel Bruna, 21 - 
Sala 001 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí segundo, respecto al interrogatorio de la parte demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mr. Gold, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 6 de junio de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8187 Despido/ceses en general 927/2013.

N.I.G.: 30016 44 4 2013 0202964

Despido/Ceses en General 927/2013 

Sobre Despido 

Demandante: José Luis Galindo García

Demandados: Tapería del Sur, S.L., Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario del Juzgado de lo Social número Dos 
de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don José Luis Galindo García contra Tapería del Sur, S.L., 
Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en 
general 927/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Tapería del Sur, S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 2/7/2014 a las 11:10 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 
001, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Tapería del Sur, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 10 de junio de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

8188 Ejecución de títulos judiciales 170/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 170/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Antonio Martínez 
Alcázar, Ginés Gil Cuadrado contra la empresa Objetivo Lider, S.L., Tecosa Centro 
SA., y contra Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado Decreto de fecha 27/05/14, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Objetivo Lider, SL, en situación de insolvencia total 
por importe de 7.914,48 euros de principal (a favor de D. Juan Antonio 4.027,39 
euros y a favor de D. Ginés 3.887,09 euros) más 791 euros calculados para 
intereses y costas, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional. 

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

d) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 
5054 0000 64 0170 13 en el Santander debiendo indicar en el campo concepto, 
“recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
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del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Objetivo Lider, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 27 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Jumilla

8189 Expediente de dominio. Inmatriculación 251/2013.

N.I.G.: 30022 41 1 2013 0000846

Expediente de dominio, inmatriculación 251/2013

Sobre expediente de dominio inmatriculación

Demandante: Vicente Albero Tristán, José Albero Tristán 

Procuradora: Angela Muñoz Monreal

Abogada: Raquel López Gómez

Doña Marta Moreno Rodríguez, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número Uno de Jumilla.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente 
de dominio, inmatriculación 251/2013 a instancia de Vicente Albero Tristán y José 
Albero Tristán expediente de dominio de las siguientes fincas:

Rústica.- “En el término municipal de Jumilla, partido y paraje de La Cañada 
del Trigo, un trozo de tierra secano, de cabida, ochenta y ocho áreas y cinco 
centiáreas (8.805 m²). Que linda: al Norte y Oeste, finca de propiedad de los 
actores, resto de la parcela 202, al Este, Josefa Navarro Navarro (parcela 201), y 
al Sur, finca propiedad de los actores (parcela 203)” Referencia catastral, la finca 
descrita es parte de la parcela número 202, del polígono 73, con el número de 
referencia 30022A073002020000TQ

Rústica.- “En el término municipal de Jumilla partido y paraje de La Cañada 
del Trigo, un trozo de tierra secano a pastos y frutales, de cabida, una hectárea, 
veintiún áreas y sesenta y ocho centiáreas (12.168 m²). Que linda: al Norte, 
monte del Ayuntamiento de Jumilla (parcela 82), Isidro Martínez Andreu 
(parcela 202), Josefa Navarro Navarro (parcela 201), Juan Lorenzo Rico Verdú 
(parcela 199), Rafaela Verdú Carbonell (parcela 197), Victoriano Rico Cantó 
(parcela 198) y otra finca de Carmen Rico Albert (parte de la parcela 203), al 
Sur, Nazario Rico Rico (parcela 204)” Referencia catastral, la finca descrita es 
parte de la parcela número 203 del polígono 73, con el número de referencia 
30022A073002030000TP

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se 
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de 
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

En Jumilla, 9 de abril de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8190 Procedimiento ordinario 1.029/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0007561

N81291

Procedimiento ordinario 1.029/2010 

Sobre ordinario 

Demandantes: Delia Carmita Puma Caluña, Álvaro Santiago Guaman Puma, 
Mónica Natalia Guaman Puma 

Abogado: David Martínez-Castroverde Tomas

Demandados: Allianz Seguros y Reaseguros, S.A., Rovid Construcciones 
2001, S.L., Piedad Esperanza Jiménez Jiménez, Zurich España Compañía de 
Seguros y Reaseguros SA, Administración Concursal Intersa, Reale Seguros 
Generales, Sa, Intersa, Fondo de Garantía Salarial 

Procurador: Pablo Jiménez-Cervantes Hernández-Gil, María Elisa Carles 
Cano-Manuel 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.029/2010 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Delia Carmita Puma Caluña, Álvaro 
Santiago Guaman Puma, Mónica Natalia Guaman Puma contra Allianz Seguros 
y Reaseguros S.A., Rovid Construcciones 2001, S.L., Piedad Esperanza Jiménez 
Jiménez, Zurich España Compañía de Seguros y Reaseguros SA, Administración 
Concursal Intersa, Reale Seguros Generales, SA, Intersa, Fondo de Garantía 
Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia nº 135/2014 

En la ciudad de Murcia a 28 de abril de 2014

Antecedentes de hecho………………………….

Fundamentos de derecho……………………….

Fallo

Estimo en parte la demanda interpuesta por Delia Carmina Puma Caluña 
en su propio nombre y en el de sus hijos menores de edad Álvaro Santiago 
Guaman Puma y Mónica Natalia Guaman Puma en su condición de herederos 
de Antonio Guaman Peralta, frente a Piedad Esperanza Jiménez Jiménez, Allianz 
Cía. de Seguros y Reaseguros, Intersa SA, Administración Concursal de Intersa 
SA, Zurich España Cia de Seguros y Reaseguros, Rovid Construcciones 2001 SL, 
Reale Seguros Sa, y Mapfre Empresas SA, y condeno solidariamente a la empresa 
Piedad Esperanza Jiménez Jiménez, Intersa SA y Rovid Construcciones 2001 SL, 
a que abonen a la actora la cantidad de 44.000 €, importe que será incrementado 
con el interés del art. 576.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Absuelvo a Allianz Cía. de Seguros y Reaseguros, Zurich España Cía. de 
Seguros y Reaseguros, Reale Seguros SA, Mapfre Empresas SA y el Fogasa de la 
pretensión en su contra deducida.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.1029.10, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
Juzgado, con el nº 3095.0000.65.1029.10, la cantidad objeto de condena, 
o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la 
responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado en 
el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o 
Graduado Social para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Piedad Esperanza Jiménez 
Jiménez que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8191 Procedimiento ordinario 233/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0001886

Procedimiento Ordinario 233/2014 

Sobre Ordinario 

Demandantes: Raúl Fernández Ibáñez, Cesáreo Añon Vázquez 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, General Road Transport, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 233/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Raúl Fernández Ibáñez, Cesáreo Añon 
Vázquez contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, General Road Transport, 
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 10/06/2015 a las 09.25 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se 
celebrara en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 09.40 horas del mismo día, 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número dos.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Se le hace saber al demandante que la llevanza del libro de matrícula de 
personal no es obligatoria.

A los otrosíes:

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
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referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a General Road Transport, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8192 Procedimiento ordinario 185/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0001506

N28150

Procedimiento ordinario 185/2014. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Miguel Ángel Dengra Asensio.

Abogado: Alfonso Hernández Quereda.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Muebles Tinto, S.L., Administración 
Concursal de Muebles Tinto, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 185/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Miguel Ángel Dengra Asensio, contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Muebles Tinto, S.L., Administración Concursal de 
Muebles Tinto, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/6/2015, a las 09:05, 
en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 10/6/2015, a las 09:20 del 
mismo día, en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).
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Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Tinto, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8193 Demanda 660/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0005225

N28150

Seguridad social 660/2012 

Sobre seguridad social 

Demandante: Manuel Vuelva

Abogado: Germán Ramírez Bueno

Demandados: Mutua Fremap Mutua Fremap, Inss, Servi Agro Obras y 
Servicios Alternativos, S.L., Tesorería General de la Seg. Social 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 660/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Manuel Vuelva contra la empresa 
Mutua Fremap Mutua Fremap, Inss, Servi Agro Obras y Servicios Alternativos 
S.L., Tesorería General de la Seg. Social, sobre seguridad social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, 2 de junio de 2014.

Dada cuenta. El anterior escrito presentado únase a los autos de su razón, 
de su contenido dése traslado a los demandados. Se señala para que tenga lugar 
el juicio el próximo día 30-09-2014 a las 9.40 horas de su mañana en la sala de 
vistas núm. 2, con los mismos apercibimientos y advertencias que en la citación 
inicial. Ad cautelam cítese por edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Servi Agro Obras y Servicios 
Alternativos, S.L.,, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8194 Procedimiento ordinario 27/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 27/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Teresa García Polo contra la empresa 
Muebles Tinto, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 29 de abril de 2014

- Señalar para el próximo día a las horas para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número uno, y a las horas del mismo día, para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias número

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Tinto, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8195 Procedimiento ordinario 320/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 320/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Carlos Barba Sánchez, contra 
la empresa Mutua Asepeyo, Bolpamur, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/7/2014, a las 11:00, en 
Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Líbrese Oficio a la Inspección de Trabajo con copia de demanda.

Notifíquese a las partes, sirviendo la presente resolución de notificación 
en forma a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bolpamur, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8196 Vacaciones 399/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003255

N28150

Vacaciones 399/2014. 

Sobre: Vacaciones. 

Demandante: María Carmen Romero Azorín.

Graduado Social: Pedro Jesús Martínez Baños.

Demandado: Plásticos de Molina, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento vacaciones 399/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de María Carmen Romero Azorín, contra la 
empresa Plásticos de Molina, S.L., sobre vacaciones, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/7/2014, a las 10:55 
horas, en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 28/7/2014, a las 11:10 horas, en Avda. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
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de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Ad cautelar cítese a la mercantil demandada mediante Edictos.

Notifíquese a las partes, sirviendo la presente resolución de notificación 
en forma a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Plásticos de Molina, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8197 Despido 398/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003242

Despido Objetivo Individual 398/2014 

Sobre Despido 

Demandante: Juan Párraga Moreno

Abogado: Francisco Manuel Picón López

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Autoescuela Antonio García, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 398/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Párraga Moreno 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Autoescuela Antonio García, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/7/2014 a las 10:15 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 30/7/2014 a las 10:30 horas en AV. Ronda 
Sur (CD. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosi de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
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signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL)

Requiérase al demandante para que en el término de cuatro días aclare:

- Jornada.

- Modalidad y duración del contrato.

Ad cautelar cítese a la mercantil demandada mediante Edictos.

Notifíquese a las partes, sirviendo la presente resolución de notificación 
en forma a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Autoescuela Antonio García, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8198 Despido objetivo individual 401/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003271

Despido objetivo individual 401/2014 

Sobre Despido 

Demandante: David Nicolás Canto

Abogado: Pablo Nicolás Alemán

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Galán Maestros Belenistas, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 401/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don David Nicolás Canto 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Galán Maestros Belenistas, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/7/2014 a las 10:25 
horas en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 30/7/2014 a las 10:40 horas en AV. Ronda 
Sur (CD. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
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signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).

Ad cautelar cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

Notifíquese a las partes, sirviendo la presente resolución de notificación 
en forma a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Galán Maestros Belenistas, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8199 Despido 96/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000767

N28150

Despido objetivo individual 96/2014. 

Sobre: Despido.

Demandante: María Sánchez Sánchez.

Abogado: Joaquina López López.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Juan Sánchez Muñoz, Panrico, 
S.A.U., Laura García Garrido, José Oliva Carvajal, María Isabel Gracia Ibáñez, 
Juan Carlos Ramos Nágera, Fernando Rodríguez Bascón, Javier Paesa Bona, 
Leonardo Rodríguez Domínguez, Carlos González Romero, Camilo González 
Pereira, Ginés Salmerón Curiel, Hilario Serrano Díez, Antonio Álvarez Redondo. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 96/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Sánchez Sánchez, contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Juan Sánchez Muñoz, Panrico, S.A.U., 
Laura García Garrido, José Oliva Carvajal, María Isabel Gracia Ibáñez, Juan 
Carlos Ramos Nagera, Fernando Rodríguez Bascon, Javier Paesa Bona, Leonardo 
Rodríguez Domínguez, Carlos González Romero, Camilo González Pereira, Ginés 
Salmerón Curiel, Hilario Serrano Díez, Antonio Álvarez Redondo, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

En Murcia, a cinco de Junio de dos mil catorce.

Habiendo quedado señalado el juicio para el próximo día 16-7-2014, a 
las 10.00 horas, en la Sala de Vistas n.º 2 en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) 
Fase I, se acuerda citar por correo certificado a todos los representantes de los 
trabajadores y ad cautelar por Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Sánchez Muñoz, 
Panrico, S.A.U., Laura García Garrido, José Oliva Carvajal, María Isabel Gracia 
Ibáñez, Juan Carlos Ramos Nágera, Fernando Rodríguez Bascon, Javier Paesa 
Bona, Leonardo Rodríguez Domínguez, Carlos González Romero, Camilo González 
Pereira, Ginés Salmerón Curiel, Hilario Serrano Díez, Antonio Álvarez Redondo, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8200 Procedimiento ordinario 91/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 91/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Juan Miguel Ponce Martínez, contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme, S.A., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, a diez de junio de dos mil catorce.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo de intento de 
citación a la mercantil demandada e inténtese nuevamente a través del SCG su 
citación personal. Recábese información a través de la base de datos del Registro 
Mercantil sobre la existencia de posibles administradores e inténtese nuevamente 
la citación con su resultado.

Ad cautelam cítese a dicha mercantil por medio de Edictos para que el juicio 
convocado el dia 10/11/15 a las 10,40 horas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Martínez y Riquelme, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

8201 Despido/ceses en general 376/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003058

N28150

Despido/ceses en general 376/2014 

Sobre despido 

Demandantes: María del Rosario Bosque Arias, Francisco Bosge Aviar 

Demandado: Nicolás Torres Olmos

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 376/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María del Rosario Bosque Arias, 
Francisco Bosge Aviar contra la empresa Nicolás Torres Olmos, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/9/2014 a las 10:05 en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, en caso de no avenencia, a las 22/9/2014 a las 10:20 del mismo día, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Ad. Cautela cítese al demandado por edictos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, sirviendo la presente resolución de notificación 
en forma a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nicolás Torres Olmos, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de junio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8202 Procedimiento ordinario 435/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003523

Procedimiento Ordinario 435/2013 

Sobre Ordinario 

Demandantes: Daniel García Núñez, Ángel Francisco Clemente Jorquera 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Aqua 2055 Instalaciones, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 435/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Daniel García Núñez, Ángel Francisco 
Clemente Jorquera contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Aqua 2055 
Instalaciones, S.L., Sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día veintinueve de octubre de 
dos mil quince, a las diez horas y diez minutos de su mañana en la sala de vistas 
número uno, para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo 
día a las diez horas y veinticinco minutos de su mañana, en la sala de vistas 
número dos, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aqua 2055 Instalaciones, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de enero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8203 Despido/ceses en general 236/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 236/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Boceta de Luz contra 
la empresa Áridos de Totana, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3-07-2014 a las 10:15 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 10:30 horas del mismo 
día, en la sala de vistas número 6 para el acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Áridos de Totana, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8204 Procedimiento ordinario 435/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003523

Procedimiento Ordinario 435/2013 

Sobre Ordinario 

Demandantes: Daniel García Núñez, Ángel Francisco Clemente Jorquera 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Aqua 2055 Instalaciones, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 435/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Daniel García Núñez, Ángel Francisco 
Clemente Jorquera contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Aqua 2055 
Instalaciones, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día veintinueve de octubre de 
dos mil quince, a las diez horas y diez minutos de su mañana en la sala de vistas 
número uno, para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo 
día a las diez horas y veinticinco minutos de su mañana, en la sala de vistas 
número dos, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aqua 2055 Instalaciones, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de enero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8205 Demanda 66/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0000483

Seguridad Social 66/2013 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Teodoro Martínez Fernández

Abogado: Marta Hernández Fernández

Demandados: Joruca, S.L., Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo, 
I.N.S.S., Administración Concursal Joruca, S.L. Administración Concursal Joruca, 
S.L. 

Abogado: Serv. Juridico Seg. Social (Provincial)

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 66/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Teodoro Martínez Fernández 
contra la empresa Joruca, S.L., Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo, 
I.N.S.S., Adminstración Concursal Joruca, S.L. Administración Concursal Joruca, 
S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en Materia de Seguridad Social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/6/2015 a las 10.05 horas 
para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí digo primero Se tiene por presentada la documentación que 
acompaña a la demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba 
la parte proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará 
valerse.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LPL.
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- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Recábese a través de los Servicios Telemáticos la situación de la mercantil 
demandada y su domicilio y citese “ad cautelam” por Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Joruca, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8206 Procedimiento ordinario 298/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002456

N28150

Procedimiento ordinario 298/2014 

Sobre ordinario 

Demandante: Ente Publico Radiotelevisión de la Región de Murcia

Diego Pedro García García

Abogada: María del Mar Carrillo Fernández

Demandado: Antonio Abril Fernández

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 298/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Ente Publico Radiotelevisión de la Región de 
Murcia contra la empresa Antonio Abril Fernández, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12-05-2016 a las 9.50 
horas en al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no 
avenencia, a las 10.05 del mismo día 12-05-2016, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Abril Fernández, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8207 Despido 352/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002868

N28150

Despido/ceses en general 0000352 /2014 

Sobre despido 

Demandante: Gina Aida Dumitru

Graduado Social: Ángel Ramón Bago Fuentes

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Egregia Ventures, S.L 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 352/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Gina Aida Dumitru contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Egregia Ventures S.L, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/9/2014 a las 09:55 en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, en caso de no avenencia, a las 23/9/2014 a las 10:10 del mismo día, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Requiérase nuevamente a la parte demandante para que en el término de 
cuatro días concrete la jornada realizada aclarando el número de horas diarias y 
días de la semana que trabajaba.

Ad cautelar, cítese al demandante mediante Edictos.
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Notifíquese a las partes, sirviendo la presente resolución de notificación 
en forma a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Egregia Ventures S.L, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8208 Despido objetivo individual 280/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002295

N28150

Despido objetivo individual 280/2014. 

Procedimiento origen: 280/14.

Sobre: Despido. 

Demandante: Pastora Velasco Núñez.

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Carnes Selectas Condomina, S.L., 
Cárnicas Condomina, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 280/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pastora Velasco Núñez, 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Carnes Selectas Condomina, S.L., 
Cárnicas Condomina, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, a once de Junio de dos mil catorce.

Examinado el estado del presente procedimiento,se señala para que tenga 
lugar el juicio el próximo día 29-07-2014 a las 9:40 horas en la sala de vistas 
número 7 y a las 9:25 horas en la sala de vistas número 1 para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario Judicial, citando a las partes con los 
mismos apercibimientos y advertencias que en la citación inicial.

Recábese situación de la mercantil Cárnicas Condomina, S.L. a través de las 
bases de datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Cítese a ambas mercantiles a través del Servicio Común General y a través 
de su administrador y ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por 
medio de edictos.

y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Carnes Selectas 
Condomina, S.L., Cárnicas Condomina, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8209 Despido 135/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0001132

N28150

Despido/ceses en general 135/2014 

Sobre despido 

Demandante: Agueda García Castillo

Abogado: José Roldán Murcia

Demandados: Hortalizas de Europa S.L., Ministerio Fiscal Ministerio Fiscal 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 135/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Agueda García Castillo contra 
la empresa Hortalizas de Europa, S.L., Ministerio Fiscal Ministerio Fiscal, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29-07-2014 a las 9.55 horas 
de su mañana en el acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso 
de no avenencia, a las 10.10 hora del mismo día 29-07-2014, en al acto de juicio 
ante el Magistrado.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS), a excepción del apartado 3 que se une por documental 
que es accesible a la parte.

Cítese a los testigos propuestos por la parte demandante.

Líbrese el oficio interesado en el apartado C del segundo otrosí.

Requiérase al demandante a fin de que en el plazo de cuatro días aclare 
el numero de horas que ha estado vinculada a la empresa desde el inicio de la 
relación laboral.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hortalizas de Europa, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8210 Despido 378/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003100

N28150

Despido/ceses en general 378/2014. 

Sobre: Despido. 

Demandante: Dolores Ruiz Prieto.

Abogada: Carmen Ruiz Arjona.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Leticia Lorena Rudski Ricondo. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 378/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dolores Ruiz Prieto, contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Leticia Lorena Rudski Ricondo, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31-07-2014 a las 10.35 
horas en la sala de vistas num. 1, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el día 31-07-2014 a las 10.50 horas en la sala de vistas num. 6, para 
la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Leticia Lorena Rudski 
Ricondo, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8211 Despido 392/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003224

N28150

Despido objetivo individual 392/2014 

Sobre despido 

Demandante: Concepción Buendía González

Abogado: Gonzalo Ros Asensio

Demandados: Lorcauto S.A., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 392/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Concepción Buendía 
González contra la empresa Lorcauto S.A., Fogasa, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/7/2014 a las 09:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 29/7/2014 a las 09:50 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican ene. Correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
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de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Cítense a los testigos propuestos.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 23 de la LJS cítese a juicio a 
Fogasa.

Notifíquese a las partes, sirviendo la presente resolución de notificación 
en forma a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Lorcauto S.A., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

8212 Despido objetivo individual 379/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003110

N28150

Despido objetivo individual 379/2014 

Sobre despido 

Demandante: Juan Antonio Sánchez López

Abogado: Manuel Sánchez Alcaraz

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Talleres Santa Cruz, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 379/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Antonio Sánchez López 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Talleres Santa Cruz, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31-07-2014 a las 10.45 
horas en la sala de vistas núm. 1, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el día 31-07-2014 a las 11 horas en la sala de vistas núm. 6, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Talleres Santa Cruz, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8213 Despido/ceses en general 307/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002462

N28150

Despido/ceses en general 307/2014 

Procedimiento origen: 307/14

Sobre despido 

Demandante: Dolores Liñan García

Graduado Social: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandado: Taxis Torsan, S.L.U.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 307/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dolores Liñan García contra la 
empresa Taxis Torsan, S.L.U., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1/9/2014 a las 10:35 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 10:50 horas del mismo día, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en 
el primer otrosí documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

Cítese al Fogasa a los efectos señalados en el art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Taxis Torsan, 
S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de junio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-190614-8213
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8214 Despido 485/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003937

N28150

Despido/ceses en general 485/2013. 

Sobre: Despido. 

Demandante: Cherif El Atifi.

Abogada: Laura Ramos Ávila.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Serviori 2008, S.L.U. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 485/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Cherif El Atifi, contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Serviori 2008, S.L.U., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a veintiocho de mayo de dos mil catorce.

Recibidos los presentes autos de la Upad del Social número 3, acuerdo 
señalar nueva fecha para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio el 
próximo día 17-9-14, citando a las partes para que comparezcan ese día a las 
9.45 horas en la sala de vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, en caso de no avenencia, a las 10.00 horas del mismo día, en la sala 
de vistas nº 3 al acto de juicio, con las mismas prevenciones y apercibimientos 
que en la inicial citación, y dar cuenta a S.S.ª sobre la solicitud que contiene el 
escrito de la letrada del demandante en el que interesa el traslado de su cliente 
para el juicio que se convoque a fin de que decida sobre el mismo. Teniendo la 
mercantil demandada domicilio en Totana líbrese exhorto al Juzgado Decano de 
dicha localidad con los insertos necesarios, y cítese ad cautelam por edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Serviori 2008, S.L.U., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 28 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8215 Seguridad Social 383/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 383/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Gonzalo María González 
Puche contra la empresa Grúas Alegon, S.L., Ibermutuamur, T.G.S.S., Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de seguridad social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/12/2016 a las 10:30 en 
Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 003 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de la base de datos 
de la TGSS y del Registro Mercantil.

- Ad cautelam, cítese a dicha mercantil por medio de Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Grúas Alegon, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8216 Sanciones 132/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 132/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Alicia Márquez Paredes contra la empresa 
Ayuda a Domicilio, S.A.L., Ministerio Fiscal Ministerio Fiscal, sobre sanciones, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 28 de mayo de 2014.

- Señalar para el próximo día 3.9.14 a las 11.45 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 12 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número seis. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ayuda a Domicilio, S.A.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8217 Despido objetivo individual 375/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003022

N28150

Despido objetivo individual 375/2014. 

Procedimiento origen: 375/14.

Sobre: Despido. 

Demandante: Antonia Serrano Alcántara.

Abogado: Víctor Mateo Beltrí.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cinnabar, S.A., Golernio, S.A., 
Grupo Cinnabar, SLU. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 375/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonia Serrano Alcántara, 
contra las empresas Cinnabar, S.A., Golernio, S.A., Grupo Cinnabar, SLU y 
Fogasa, sobre despido y cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

Admitir a trámite la demanda sin efectuar señalamiento de fecha de juicio 
hasta tanto S.S.ª resuelva lo procedente sobre la acumulación de la presente 
demanda a la demanda anterior que se sigue con el número 373/14 ante el 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Murcia, y discutirse en el mismo juicio todas las 
cuestiones planteadas.

Indíquese a las partes que de accederse a la acumulación de ambos procesos 
todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado en 
aquéllos autos para el próximo día 3 de Septiembre de 2014 a las 10:10 horas.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí documental apartados 1,2,3,4,5,8,9 (sin indicar datos personales 
de terceros ajenos al procedimiento) y 10 de la demanda, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por 
la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS). Respecto a los 
apartados 6 y 7, al ser documentación económica, indíquese a la parte actora 
que la misma se encuentra incluida en las cuentas anuales que la empresa tiene 
obligación de depositar en el Registro Mercantil, y por ser registro de acceso 
público le permite obtener directamente del mismo y a su instancia de toda la 
información que precise para su pleito. 

Recábese información de situación de las empresas Golernio, S.A. y Cinnabar, 
S.A., a través de la TGSS y la existencia de posibles administradores a través del 
Registro Mercantil. Ad cautelam procédase a la notificación de dichas mercantiles 
demandadas mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cinnabar, S.A., Golernio, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8218 Despido 376/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003023

N28150

Despido objetivo individual 376/2014. 

Procedimiento origen: 376/14.

Sobre: Despido. 

Demandante: María Josefa Ballesta Gómez.

Abogado: Víctor Mateo Beltrí.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cinnabar, S.A., Golernio, S.A., 
Grupo Cinnabar, SLU. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 376/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Josefa Ballesta 
Gómez, contra las empresas Cinnabar, S.A., Golernio, S.A., Grupo Cinnabar, SLU 
y Fogasa, sobre despido y cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

Admitir a trámite la demanda sin efectuar señalamiento de fecha de juicio 
hasta tanto S.S.ª resuelva lo procedente sobre la acumulación de la presente 
demanda a la demanda anterior que se sigue con el número 373/14 ante el 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Murcia, y discutirse en el mismo juicio todas las 
cuestiones planteadas.

Indíquese a las partes que de accederse a la acumulación de ambos procesos 
todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado en 
aquéllos autos para el próximo día 3 de Septiembre de 2014 a las 10:10 horas.

- Respecto a los otrosíes:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí documental apartados 1,2,3,4,5,8,9 (sin indicar datos personales 
de terceros ajenos al procedimiento) y 10 de la demanda, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por 
la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS). Respecto a los 
apartados 6 y 7, al ser documentación económica, indíquese a la parte actora 
que la misma se encuentra incluida en las cuentas anuales que la empresa tiene 
obligación de depositar en el Registro Mercantil, y por ser registro de acceso 
público le permite obtener directamente del mismo y a su instancia de toda la 
información que precise para su pleito. 

Recábese información de situación de las empresas Golernio, S.A. y Cinnabar, 
S.A a través de la TGSS y la existencia de posibles administradores a través del 
Registro Mercantil. Ad cautelam procédase a la notificación de dichas mercantiles 
demandadas mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cinnabar, S.A., Golernio, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8219 Despido 377/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003027

N28150

Despido objetivo individual 377/2014. 

Procedimiento origen: 377/14.

Sobre: Despido. 

Demandante: Carmen González Alarcón.

Abogado: Víctor Mateo Beltrí.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cinnabar, S.A., Golernio, S.A., 
Grupo Cinnabar, SLU. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 377/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carmen González Alarcón, 
contra las empresas Cinnabar, S.A., Golernio, S.A., Grupo Cinnabar, SLU y 
Fogasa, sobre despido y cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

Admitir a trámite la demanda sin efectuar señalamiento de fecha de juicio 
hasta tanto S.Sª resuelva lo procedente sobre la acumulación de la presente 
demanda a la demanda anterior que se sigue con el número 373/14 ante el 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Murcia, y discutirse en el mismo juicio todas las 
cuestiones planteadas.

Indíquese a las partes que de accederse a la acumulación de ambos procesos 
todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado en 
aquéllos autos para el próximo día 3 de Septiembre de 2014 a las 10:10 horas.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí documental apartados 1,2,3,4,5,8,9 (sin indicar datos personales 
de terceros ajenos al procedimiento) y 10 de la demanda, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por 
la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS). Respecto a los 
apartados 6 y 7, al ser documentación económica, indíquese a la parte actora 
que la misma se encuentra incluida en las cuentas anuales que la empresa tiene 
obligación de depositar en el Registro Mercantil, y por ser registro de acceso 
público le permite obtener directamente del mismo y a su instancia de toda la 
información que precise para su pleito. 

Recábese información de situación de las empresas Golernio, S.A. y Cinnabar, 
S.A a través de la TGSS y la existencia de posibles administradores a través del 
Registro Mercantil. Ad cautelam procédase a la notificación de dichas mercantiles 
demandadas mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cinnabar, S.A., Golernio, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8220 Despido 379/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003033

N28150

Despido objetivo individual 379/2014. 

Procedimiento origen: 379/14.

Sobre: Despido. 

Demandante: Antonia Tornel Martínez.

Abogado: Víctor Mateo Beltrí.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cinnabar, S.A., Golernio, S.A., 
Grupo Cinnabar, SLU 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 379/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonia Tornel Martínez, 
contra las empresas Cinnabar S.A., Golernio, S.A., Grupo Cinnabar, SLU y Fogasa, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

Admitir a trámite la demanda sin efectuar señalamiento de fecha de juicio 
hasta tanto S.Sª resuelva lo procedente sobre la acumulación de la presente 
demanda a la demanda anterior que se sigue con el número 373/14 ante el 
Juzgado de lo Social nº3 de Murcia, y discutirse en el mismo juicio todas las 
cuestiones planteadas.

Indíquese a las partes que de accederse a la acumulación de ambos procesos 
todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado en 
aquéllos autos para el próximo día 3 de Septiembre de 2014 a las 10:10 horas.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí documental apartados 1,2,3,4,5,8,9 (sin indicar datos personales 
de terceros ajenos al procedimiento) y 10 de la demanda, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por 
la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS). Respecto a los 
apartados 6 y 7, al ser documentación económica, indíquese a la parte actora 
que la misma se encuentra incluida en las cuentas anuales que la empresa tiene 
obligación de depositar en el Registro Mercantil, y por ser registro de acceso 
público le permite obtener directamente del mismo y a su instancia de toda la 
información que precise para su pleito. 

Recábese información de situación de las empresas Golernio, S.A. y Cinnabar, 
S.A a través de la TGSS y la existencia de posibles administradores a través del 
Registro Mercantil. Ad cautelam procédase a la notificación de dichas mercantiles 
demandadas mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cinnabar, S.A., y Golernio, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8221 Despido 381/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003044

N28150

Despido objetivo individual 381 /2014 

Procedimiento origen: 381 /14

Sobre despido 

Demandante: Elena Sánchez Ramírez

Abogado/A: Víctor Mateo Beltri

Demandado/s Fondo de Garantía Salarial, Cinnabar S.A., Golernio, S.A., 
Grupo Cinnabar SLU 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 381/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Elena Sánchez Ramírez 
contra las empresas Cinnabar S.A., Golernio, S.A., Grupo Cinnabar SLU y Fogasa, 
sobre despido y cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

Admitir a trámite la demanda sin efectuar señalamiento de fecha de juicio 
hasta tanto S.S.ª resuelva lo procedente sobre la acumulación de la presente 
demanda a la demanda anterior que se sigue con el número 373/14 ante el 
Juzgado de lo Social nº3 de Murcia, y discutirse en el mismo juicio todas las 
cuestiones planteadas.

Indíquese a las partes que de accederse a la acumulación de ambos procesos 
todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado en 
aquéllos autos para el próximo día 3 de Septiembre de 2014 a las 10:10 horas.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí documental apartados 1,2,3,4,5,8,9 (sin indicar datos personales 
de terceros ajenos al procedimiento) y 10 de la demanda, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por 
la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS). Respecto a los 
apartados 6 y 7, al ser documentación económica, indíquese a la parte actora 
que la misma se encuentra incluida en las cuentas anuales que la empresa tiene 
obligación de depositar en el Registro Mercantil, y por ser registro de acceso 
público le permite obtener directamente del mismo y a su instancia de toda la 
información que precise para su pleito. 

Recábese información de situación de las empresas Golernio, S.A. y Cinnabar, 
S.A a través de la TGSS y la existencia de posibles administradores a través del 
Registro Mercantil. Ad cautelam procédase a la notificación de dichas mercantiles 
demandadas mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cinnabar, S.A., y Golernio, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8222 Procedimiento ordinario 162/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 162/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Antonio Pastor Ortiz, contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Boys Toys, S.A., Giepool Internacional, S.L., 
Administración Concursal de Boys Toys, S.A., Administrador Concursal de Giepool, 
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 15 de mayo de 2014 teniéndose por ampliada la presente demanda 
frente al administrador concursal de Giepool Internacional SL.

- Señalar para el próximo día 26.9.16 a las 9.35 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 9.50 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
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referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Giepool Internacional, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8223 Despido/ceses en general 373/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003013

N28150

Despido/ceses en general 373/2014 

Procedimiento origen: 373/14

Sobre despido 

Demandante: Gleison José Trinidade

Abogada: Pilar Rodríguez Córdoba

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Silito Sociedad Cooperativa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 373/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Gleison José Trinidade contra la 
empresa Silito Sociedad Cooperativa y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1/9/2014 a las 10:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 1/9/2014 a las 10:20 horas en Av. Ronda Sur (Cd.
Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Silito Sociedad 
Cooperativa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8224 Procedimiento ordinario 333/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 333/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Juan Valls Fernández contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Industrias Técnicas El Coso, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 23.11.15 a las 11.05 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.20 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cuatro. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosies:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Industrias Técnicas El Coso, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8225 Cuenta de abogados 361/2010.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 361/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia, contra sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Secretario Judicial. 

En Murcia, 29 de mayo de 2014.

El anterior exhorto recibido del Juzgado de lo Social numero Uno de 
Cartagena con resultado negativo únase. Se hace constar que habiéndose 
consultado la cuenta de consignaciones perteneciente a este Juzgado, no 
consta cantidad alguna ingresada que corresponda a este Expediente. Habiendo 
resultado infructuoso las gestiones realizadas tendentes a la localización de la 
demandada Dª Inmaculada Concepción Espinosa Sánchez para requerirle el pago 
de los honorarios solicitado en esta Jura de Cuentas por importe de 464 € llévese 
a cabo el requerimiento de pago por plazo de 10 días por medio del oportuno 
edicto en el boletín de la Región de Murcia. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma, en ignorado paradero, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8226 Procedimiento ordinario 357/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 357/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Ramón Sánchez Fernández contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, A.T. Mayor Mira, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 27 de mayo de 2014.

- Señalar para el próximo día 6.10.14 a las 9.45 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 10 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cuatro. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a A.T. Mayor Mira, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8227 Procedimiento ordinario 370/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 370/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña María del Pilar Ortiz Fernández contra la 
empresa Gestión y Tratamientos Medioambientales, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 19.9.16 a las 10.55 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.10 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cuatro. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestión y Tratamientos 
Medioambientales, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8228 Procedimiento ordinario 383/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 383/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Raúl Moreno Soria, Sergio Laencina Muñoz, 
Yasmina Sande Salamanca, Francisco Gutiérrez Sánchez, Enrique Pérez Ropero, 
Eduardo Martínez Nicolas, Guillermo Martínez Nicolas contra la empresa Fogasa 
Fondo de Garantía Salarial, Antonio José Ibañez Zapata, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, ampliando la misma frente al Fogasa al 
encontrarse la demandada de baja en el sistema de información laboral.

- Señalar para el próximo día 26.9.16 a las 10.55 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.10 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cuatro. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio José Ibáñez Zapata, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8229 Seguridad Social 387/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 387/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mayi Tais Ullauri Pumayugra contra 
la empresa Pandora Estructuras y Construcciones 2009, S.L., Mutua Universal, 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 2.10.14 a las 9.30 horas de su mañana para la 
celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número seis. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

- Líbrese exhorto al Juzgado de Paz de Bullas, a fin de que procedan a 
notificar de forma personal la presente resolución. 

- Notifíquese pro medio de edictos ad cautelam.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.
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La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pandora Estructuras y 
Construcciones 2009, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8230 Procedimiento ordinario 243/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don José Vives Murcia contra Áridos y Construcciones 
Hermasan, S.L., Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 
procedimiento ordinario 243/2012 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Áridos y Construcciones Hermasan, S.L., 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 9/7/2014 a las 10:20 horas, 
en, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Áridos y Construcciones Hermasan, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 6 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8231 Despido objetivo individual 749/2013.

El Secretario del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Juan José Jacobo Nicolás, José Manuel Campos del 
Bosque, José Agustín Ramírez Bastida, Francisco Navas Pérez, José Antonio 
Escudero Fernández, Ángel Brocal Hernández, Antonio Ramírez Bastida, Juan 
Antonio Rosano Espinosa, Diego Joaquin Sáez Madrid Contra Fondo de Garantía 
Salarial, Coiser Jacobo Martínez, S.L., Carpintería y Muebles Santomera, S.L., 
Juan Jacobo Almería, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido 
objetivo individual 749/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 59 de la LJS, citar a Coiser Jacobo Martínez, S.L., Carpintería y 
Muebles Santomera S.L, Juan Jacobo Almería, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 25/6/2014 a las 09:49 horas, en, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Coiser Jacobo Martínez, S.L., Carpintería y 
Muebles Santomera S.L, Juan Jacobo Almería, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8232 Procedimiento ordinario 394/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 349/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Romero Sánchez contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Grúas Vikersa S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/9/2016 a las 10:50 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 11,00 horas en Av. Ronda Sur (CD. 
Justicia) - Sala 004, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

- Encontrándose en situación de baja en la TGSS la mercantil demandada, 
recábese información a través de la base de datos del Registro Mercantil sobre la 
existencia de posibles administradores e inténtese nuevamente la citación con su 
resultado. 

“Ad cautelam” cítese a dicha mercantil por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grúas Vikersa S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8233 Despido/ceses en general 338/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002739

N28150

Despido/ceses en general 338/2014. 

Procedimiento origen: 338/14.

Sobre: Despido. 

Demandante: Juan Manuel Sánchez Taaraga.

Abogado: Alfonso Hernández Quereda.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Casa Paco El Chispo, C.B., 
Francisco Palao García, María Inmaculada Bautista Soriano 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 338/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Manuel Sánchez Taaraga, 
contra la empresa Casa Paco El Chispo C.B., Francisco Palao García, María 
Inmaculada Bautista Soriano y Fogasa, sobre extinción del contrato y cantidad, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/7/2014, a las 10:55 horas, 
en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 11:10 horas del mismo día, 
en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada y 
demandados, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
otrosí dice documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de la empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil y de 
los demandados a través del INE. Ad cautelam procédase a la citación de los 
demandados mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Casa Paco El 
Chispo C.B., Francisco Palao García, María Inmaculada Bautista Soriano, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8234 Derecho conciliación vida personal, familiar y laboral 399/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Dcho. Concilia Vida Personal, Fam. y 
Laboral 399/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña 
Cristina Martínez Luna de Toledo contra la empresa Selprats S.L., sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 8.7.14 a las 11.35 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.50 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Selprats S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-190614-8234



Página 24348Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

8235 Seguridad Social 195/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 195/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Gallego López, sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a catorce de abril de dos mil catorce.

Por presentado el anterior escrito por el Letrado de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, únase a los autos de su razón, se tienen por hechas las 
manifestaciones contenidas en el mismo.

Se procede a fijar un nuevo señalamiento de para el día 19-01-15 a las 
10:40 horas en la sala de vistas n.º 4, acuerdo:

Citar a las partes con los mismos apercibimientos y advertencias que en la 
citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carpintería Ángel Franco, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 6 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8236 Reclamación por invalidez 364/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 364/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Asepeyo, contra la empresa María 
Jesús Contreras Ortega, Muebles Sanymaz, S.A.L., I.N.S.S, T.G.S.S., sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 22.9.14 a las 9.45 horas de su mañana para la 
celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número cinco. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y 
de la demanda, y a la demandada Muebles Sanymaz sal por medio de edictos 
ad cautelam, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Sanymaz, S.A.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8237 Procedimiento ordinario 353/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 353/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Isabel Gómez Martínez contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Restaurante Casablanca, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 18.9.14 a las 10 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 10.15 horas del mismo día, para 
la celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cinco.

-Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Restaurante Casablanca, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8238 Procedimiento ordinario 366/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 366/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Kalilu Drame contra la empresa Movidamurciana, 
S.L., FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, ampliando la misma frente al 

Fogasa al encontrarse la demandada de baja en el sistema de información 
laboral. 

- Señalar para el próximo día 18.9.14 a las 10.45 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 11 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cinco. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Movidamurciana, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8239 Reclamación por ordinario 369/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 369/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de María Jesús Espín Asensio, contra la 
empresa Restaurante Casablanca, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 18.9.14 a las 11 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 11.15 horas del mismo día, para 
la celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cinco. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Restaurante Casablanca, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8240 Procedimiento 357/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 357/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Ahmed El Bakkali, Karim Kabal, Allal 
Abarnous, Ennaimi Aynaou, Tayeb Tachallait, Mohamed El Kadiri, El Miloud 
Maizi, Noureddina Aynaou, Ali Aynaou, Abdourabbi Aynaou, Mohamedel Maani, 
Hassane Aynaou, Mohammed Haddini, Brahim Tahchocht, Mohammed Berrane, 
Mohammed Laghzali, Ahmed Menouni, Houssine Fagroud, Noredine El Bouzzaoui, 
Abelali El Kachache, Abdallah Safine, Lahcen Charbi, Ahmed Bouchikhi, El Miloudi 
El Hilali contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, S.A.T. 9487 Agricola de 
Comercialización, sobre sanciones, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 18.9.14 a las 10.15 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.30 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cinco.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos. Sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).
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Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a S.A.T. 9487 Agrícola de 
Comercialización, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8241 Procedimiento ordinario 384/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 384/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Mario José Cerqueira Fernández contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Transpay, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/9/2014 a las 09:35 
horas en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 9,45 horas en Av. Ronda Sur (CD. 
Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

- Encontrándose en situación de baja en la TGSS la mercantil demandada, 
recábese información a través de la base de datos del Registro Mercantil sobre la 
existencia de posibles administradores e inténtese la citación con su resultado. 

“Ad cautelam” cítese a la mercantil demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transpay, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8242 Procedimiento ordinario 386/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 386/2014 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra la 
empresa Serobra Proyectos y Licitaciones, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/9/2014 a las 9:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 10,00 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Recábese situación de la mercantil demandada a través de la base de datos 
de la TGSS y de Registro Mercantil.

-Ad cautelam, cítese a dicha mercantil por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Serobra Proyectos y 
Licitaciones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8243 Seguridad Social 1/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0000005

N28150

Seguridad Social 1/2014 

Procedimiento origen: /

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Jesús Gómez Gómez

Demandado: INSS, Mutua La Fraternidad Muprespa, Grupo Coyno de Obras 
y Servicios S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 1/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª Jesús Gómez Gómez contra la 
empresa INSS INSS, Mutua La Fraternidad Muprespa, Grupo Coyno de Obras y 
Servicios S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a 30 de abril de 2014.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo de intento de 
citación a la mercantil demandada y líbrese exhorto al SCNE de Lorca para 
su citación personal. Recábese información a través de la base de datos del 
Registro Mercantil sobre la existencia de otro domicilio así como de posibles 
administradores e inténtese nuevamente la citación con su resultado.

Ad cautelam cítese a dicha mercantil por medio de Edictos para que el juicio 
convocado el dia 10/6/14 a las 10,45 horas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Grupo Coyno de 
Obras y Servicios S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 30 de abril de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8244 Despido objetivo individual 344/2014

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 344/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Ángel Nicolás Morales 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Met Murcia, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 2 de junio de 2014.

- Señalar para el próximo día 16.7.14 a las 11.05 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 111.20 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número seis.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Met Murcia, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-190614-8244



Página 24366Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8245 Reclamación por despido 383/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 383/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Hernández Solano 
contra la empresa Expal Propellant Systems, S.A, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 10.9.14 a las 10.35 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.50 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número seis. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Cítese en calidad de testigos a Don Juan Antonio Lario Carava y a don 
Antonio Lorente Martínez. 

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Expal Propellant Systems, 
S.A, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8246 Procedimiento ordinario 243/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 243/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Francisco R. García Gutiérrez contra la empresa 
Ebarol S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia del

Ilma. Sr/a. Magistrada Juez doña María Teresa Clavo García

En Murcia, a dos de junio de 2014.

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria en la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre Jueces y Magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de Jueces y Magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a Jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de Jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los llamamientos para sustitución que se produzcan, de forma que la justificada 
e imprevista imposibilidad de un Juez para atender su Juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de esta Partido Judicial, celebrada el 
día 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre los titulares de los ocho Juzgados de esa clase, que ha sido aprobado por 
la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su sesión de 26 de 
febrero de 2013.

Como consecuencia de todo ello, este Juzgado se ha visto obligado a realizar 
en su agenda de señalamientos y vistas las modificaciones imprescindibles para 
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a agendar de nuevo los señalamientos ya realizados para 
los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Penal de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013.

Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
el presente procedimiento para el día 21 de noviembre de 2014, fijándose como 
fecha del nuevo señalamiento el día 5 de diciembre de 2014 a las 11:20 horas.
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Remítase la presente causa al Servicio Común de Ordenación del 
Procedimiento Social, a fin de que realice las actuaciones derivadas de lo aquí 
ordenado, en forma tal que se acusen las menores molestias y perjuicios a los 
usuarios afectados. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ebarol, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8247 Procedimiento ordinario 330/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 330/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Gómez Sánchez contra la empresa 
Carpintería Metálica Cochenco, S.L.L, Espín Collados, S.L.L., Zima Desarrollos 
Integrales, S.L., Asefa, S.A., Bilbao Compañía Anónima de Seguros, Caser 
Seguros Caser Seguros, Calidad Deportiva S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 05/06/2015 a las 10:05 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 05/06/2015 a las 10:20 del 
mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se acuerda Librar oficio a la Inspección de Trabajo para que remita informe 
en los términos establecidos en el artículo 142.2 de la LJS.

El interrogatorio de los legales representantes de todas las empresas 
demandadas.

Se requiere a las empresas demandadas para que aporten los documentos 
que se indican en el punto B) apartados a) y d) de la demanda.

Igualmente se acuerda citar a los testigos que se expresan D. Juan Espín 
Collados y D. José López Férez, 

En cuanto a la citación del Inspector, se acuerda remitir las actuaciones a la 
Upad para que por S.S.ª se acuerda lo procedente. 

Ad. Cautelam se acuerda citar a las mercantiles por edictos.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carpintería Metálica 
Cochenco, S.L.L, Espín Collados, S.L.L., Zima Desarrollos Integrales, S.L., Calidad 
Deportiva, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 29 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8248 Procedimiento ordinario 346/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 346/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Alesandra Cruz Duran contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Diseño Sepkan, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado-Juez, María Teresa Clavo García.

En Murcia, 2 de junio de 2014.

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria en la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre Jueces y Magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de Jueces y Magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a Jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de Jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los llamamientos para sustitución que se produzcan, de forma que la justificada 
e imprevista imposibilidad de un Juez para atender su Juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de esta Partido Judicial, celebrada el 
día 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre los titulares de los ocho Juzgados de esa clase, que ha sido aprobado por 
la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su sesión de 26 de 
febrero de 2013.

Como consecuencia de todo ello, este Juzgado se ha visto obligado a realizar 
en su agenda de señalamientos y vistas las modificaciones imprescindibles para 
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a agendar de nuevo los señalamientos ya realizados para 
los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Penal de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013.

Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
el presente procedimiento para el día 21 de noviembre de 2014, fijándose como 
fecha del nuevo señalamiento el día 5 de diciembre de 2014 a las 10:50 horas.

Remítase la presente causa al Servicio Común de Ordenación del 
Procedimiento Social, a fin de que realice las actuaciones derivadas de lo aquí 
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ordenado, en forma tal que se acusen las menores molestias y perjuicios a los 
usuarios afectados. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El/La Secretario/A Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Diseño Sepkan, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8249 Despido 874/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007125

N28150

Despido/ceses en general 874/2013. 

Sobre: Despido. 

Demandante: Antonio Egea Marín.

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín.

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Juyma Vallados, S.L., Juyma 
Vallados, S.L., Ministerio Fiscal. 

Don Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 874/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Egea Marín, contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Juyma Vallados, S.L., Juyma Vallados, S.L., 
Ministerio Fiscal, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Providencia del Ilma. Sra. Magistrada-Juez D.ª María Teresa Clavo García.

En Murcia, a 30 de mayo de 2014.

Como consecuencia de las vacaciones reglamentarias de la Magistrada 
titular de este Juzgado, que coinciden con las vistas señaladas para el día 9 
de septiembre, este Juzgado se ha visto obligado a realizar en su agencia de 
señalamientos y vistas las modificaciones imprescindibles.

Por las citadas razones se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
el presente procedimiento para el día 9 de septiembre de 2014, fijándose como 
fecha del nuevo señalamiento la misma hora del día 22 de julio de 2014 a las 
11:30 horas.

Remítase la presente causa al Servicio Común de Ordenación del 
Procedimiento Social, a fin de que realice las actuaciones derivadas de lo aquí 
ordenado, en forma tal que se acusen las menores molestias y perjuicios a los 
usuarios afectados. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/laa Magistrado/a-Juez.—El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juyma Vallados, S.L. y a 
Ferroquipar, S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8250 Despido 763/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0006266

Despido/Ceses en general 763/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Carmen Berenguer López

Graduado Social: Miguel Ángel Torres Villaseca

Demandados: Ángeles López Mercader, Fondo de Garantía Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 763/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Carmen Berenguer López 
contra la empresa Ángeles López Mercader, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia de la Ilma. Sra. Magistrada-Juez, María Teresa Clavo García.

En Murcia, 30 de mayo de 2014.

Como consecuencia de las vacaciones reglamentarias de la Magistrada 
titular de este Juzgado, que coinciden con las vistas señaladas para el día 9 
de septiembre, este Juzgado se ha visto obligado a realizar en su agencia de 
señalamientos y vistas las modificaciones imprescindibles.

Por las citadas razones se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
el presente procedimiento para el día 9 de septiembre de 2014, fijándose como 
fecha del nuevo señalamiento la misma hora del día 22 de julio de 2014 a las 
11:10 horas.

Remítase la presente causa al Servicio Común de Ordenación del 
Procedimiento Social, a fin de que realice las actuaciones derivadas de lo aquí 
ordenado, en forma tal que se acusen las menores molestias y perjuicios a los 
usuarios afectados. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Ángeles López Mercader, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8251 Despido 339/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0002758

Despido/Ceses en General 339/2014 Rf

Sobre Despido 

Demandante: Mercedes Sánchez Gelabert

Abogado: Germán Ramírez Bueno

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Inmaculada Aracil Linares 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 339/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Mercedes Sánchez 
Gelabert contra Fondo de Garantía Salarial, Inmaculada Aracil Linares sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/9/2014 a las 10:30 en AV. 
Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, en caso de no avenencia, a las 9/9/2014 a las 10:40 del mismo día, en 
AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
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personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Cítese a la mercantil demandada en los siguientes domicilios:

C/ Mayor, nº 30 CP 30006 Puente Tocinos

C/ Juan Carlos I, dúplex, nº 12 CP 30151 Santo Angel

C/ Nuestra Señora de Fátima, n 7-1.ºB CP 30151 Murcia

- Ad cautelam cítese a la demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Inmaculada Aracil Linares, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 6 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8252 Vacaciones 409/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003328

N28150

Vacaciones 409/2014. 

Procedimiento origen: 409-14.

Sobre: Vacaciones. 

Demandante: Lucio Carrasco Moscoso.

Abogado: Juan Antonio Tovar Cánovas.

Demandado: Servicios Viriato Murcia, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento vacaciones 409/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Lucio Carrasco Moscoso, contra la empresa 
Servicios Viriato Murcia, S.L., sobre vacaciones, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17-07-2014 a las 10:15 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, a las 10:30 horas del mismo día en la sala de vistas número 6, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Servicios Viriato 
Murcia, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

8253 Procedimiento ordinario 278/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 278/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Pascual García Tomás contra la empresa 
Muebles Jumilla, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 20 de mayo de 2014. 

- Remítanse los autos a S.S.ª a fin de que decida sobre la pericial Medico 
Forense solicitada. Así mismo, a la vista de la documentación aportada por 
la actora junto con el escrito de subsanación de la demanda y el documento 
aportado por la empresa en las DPA 745/05 que se siguen en el Juzgado de 
Instrucción 1 de Jumilla, en el que se realizo requerimiento a la empresa para 
aportar seguro de responsabilidad civil y de convenio colectivo, en el que figura 
póliza de seguro que no cubre la I.P. Total dese traslado a la TGSS del escrito de 
aclaración con copia de los documentos aportados para que en el plazo de cinco 
días alegue lo procedente a los efectos previstos en el art. 142.1 párrafo segundo 
de la LJS.

- Líbrese oficio a la Inspección de Trabajo a fin de que remitan informe sobre 
el accidente de trabajo 

- Señalar para el próximo día 10.2.16 a las 10.45 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 11 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
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absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Muebles Jumilla, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de junio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

8254 Sanciones 347/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 347/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de María del Carmen Uríos Martínez, contra la 
empresa Ayuda a Domicilio de Murcia, SAL., sobre sanciones, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, uniendo a la misma el escrito de la parte 
actora de 29 de mayo de 2014.

- Señalar para el próximo día 3.12.14 a las 10.05 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 10.20 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número siete. 

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ayuda a Domicilio de Murcia, 
SAL., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

8255 Seguridad Social 386/2014.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 386/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mutua Asepeyo Mutua Asepeyo 
contra la empresa Concepción Ruiz Molina, Fomento y Construcciones Nuevo 
Estilo, S.L.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la 
Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 9.2.15 a las 10.10 horas de su mañana para la 
celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y 
de la demanda, y a la demandada Fomento y Construcciones Nuevo Estilo SL, 
por medio de edictos ad cautelam, sirviendo la misma de cédula de citación en 
forma para los referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para 
la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar 
documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Fomento y Construcciones 
Nuevo Estilo, S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8256 Despido 377/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003095

N81291

Despido/ceses en general 377/2014 RF

Sobre: Despido. 

Demandante: Rosa Riendas Contreras.

Abogado: Antonio Joaquín Dólera López.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Hortalizas de Europa, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 377/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Rosa Riendas Contreras, 
contra Fondo de Garantía Salarial, Hortalizas De Europa, S.L. sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/7/2014, a las 11:00 
horas, en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 24/7/2014, a las 11:00 horas, en Avda. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Cítese a la mercantil demandada en los siguientes domicilios:

Ctra. El Jimenado, km. 1 CP 30700 Torre Pacheco

Avda. Vicenta Ruano CP 30880 Águilas

Finca Primicias –Diputación El Cocon CP 30880 Águilas

Cítese igualmente a Apoderado Mancomunado: Juan Alfonso Sánchez Sanz, 
C/ Agua, 2-1.º CP 03189 Orihuela

- Ad cautelam cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hortalizas Europa, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8257 Despido 375/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0003080

Despido/Ceses en General 375/2014 Rf

Sobre Despido 

Demandante: Juan Manuel Andreu Carrillo

Abogado: Manuel Lorente Sanchez

Demandados: Palqui Nogalte S.L., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 375/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Juan Manuel Andreu Carrillo 
contra Palqui Nogalte, S.L., Fogasa sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/7/2014 a las 10:40 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 24/7/2014 a las 10:50 horas en AV. Ronda 
Sur (CD. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Ad cautelam cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
SSª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Palqui Nogalte, SLU, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial..

NPE: A-190614-8257



Página 24394Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8258 Demanda 249/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0002080

Seguridad Social 249/2013 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Manuel Arcas Robles

Abogado: Enrique Espinosa Jaén

Demandado: Ibermutuamur, Construcciones y Estructuras Hijos de Pedro 
Palazón, S.L. Construc. Hijos de Pedro Palaz, I.N.S.S., Administ. Concur. 
Construcciones y Estructuras Hijos de Pedro Palazón, S.L., Tesorería General de 
La Seguridad Social 

Abogado: Serv. Juridico Seg. Social(Provincial), Serv. Juridico Seg. 
Social(Provincial) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 249/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Manuel Arcas Robles contra la 
empresa Ibermutuamur, Construcciones y Estructuras Hijos de Pedro Palazón, 
S.L., Construc. Hijos de Pedro Palaz, I.N.S.S., Administ.Concur. Construcciones 
Y Estructuras Hijos de Pedro Palazón S.L., Tesorería General de la Seguridad 
Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial, Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, 2 de junio de 2014.

Examinado el estado del presente procedimiento se señala para que tenga 
lugar el juicio el próximo día 18-11-2014 a las 10.40 horas de su mañana en la 
sala de vistas núm. 8, con los mismos apercibimientos y advertencias que en la 
citación inicial.

Cítese a la empresa en la Calle Cremades, s/n, Polígono Industrial el Tapiado 
de Molina de Segura y ad cautelam por Edictos.

Cítese al administrador concursal.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y Estructuras 
Hijos de Pedro Palazón, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 2 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8259 Despido/ceses en general 38/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

 Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 38/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. José Ignacio López Sánchez 
contra la empresa Derivados Químicos S.A., Destilaciones Bordas Chinchurreta, 
S.A., Proyachem, S.L., Kylolab, S.L., Universidad de Murcia Universidad de Murcia, 
Ministerio Fiscal, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Providencia suspensión 

Ilmo Sr. Magistrado-Juez, José Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a 13 de marzo de 2014. 

La ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria en la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre jueces y magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de jueces y magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a jueces sustitutos. 

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los llamamientos para sustitución que se produzcan, de forma que la justificada 
e imprevista imposibilidad de un juez para atender su juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de este Partido Judicial, celebrada 
el 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre los titulares de los ocho Juzgados de esa clase, que ha sido aprobado por 
la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su sesión de 26 de 
febrero de 2013. 

Como consecuencia de todo ello, este juzgado se ha visto obligado a realizar 
en su agenda de señalamientos y vistas las modificaciones imprescindibles para 
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a modificar los señalamientos ya realizados para los días 
coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo que 
se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Social de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013. 

Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista/juicio señalado 
en el presente procedimiento para las 11.20 horas del día 20-06-14 y se fija 
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como fecha del nuevo señalamiento el próximo día cuatro de julio de 2014, a las 
11.20 horas. 

A los anteriores fines, se procederá por el Secretario Judicial a la realización 
de las actuaciones derivadas de lo que aquí ordenado, evitando se causen las 
menores molestias perjuicios a las partes. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario-Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Derivados Químicos S.A., 
Destilaciones Bordas Chinchurreta, S.A., Proyachem, S.L., Kylolab, S.L.,, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8260 Despido/ceses en general 997/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 997/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ruth Alves Correa contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Paula Denise Duarte Larroque, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28-11-2014 a las 11:05 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 11:20 horas del 
mismo día, en la sala de vistas número 8 para el acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-Recábese situación de la demandada a través de las bases de datos con la 
TGSS INE.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Paula Denise 
Duarte Larroque, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 31 de enero de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8261 Procedimiento ordinario 319/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 319/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de David Serrano Montoya contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, José Ramón Aroca López, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Providencia suspensión 

Ilmo Sr. Magistrado-Juez 

D. José Alberto Beltrán Bueno

En Murcia, a 17 de marzo de 2014.

La ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria en la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre jueces y magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de jueces y magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a jueces sustitutos. 

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los llamamientos para sustitución que se produzcan, de forma que la justificada 
e imprevista imposibilidad de un juez para atender su juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de este Partido Judicial, celebrada 
el 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre los titulares de los ocho Juzgados de esa clase, que ha sido aprobado por 
la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su sesión de 26 de 
febrero de 2013. 

Como consecuencia de todo ello, este juzgado se ha visto obligado a realizar 
en su agenda de señalamientos y vistas las modificaciones imprescindibles para 
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a modificar los señalamientos ya realizados para los días 
coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo que 
se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Social de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013. 

Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista/juicio señalado 
en el presente procedimiento para las 10:20 horas del día 10/10/2014 y se fija 
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como fecha del nuevo señalamiento el próximo día once de julio de dos mil 
catorce, a las 10.20 horas. 

A los anteriores fines, se procederá por el Secretario Judicial a la realización 
de las actuaciones derivadas de lo que aquí ordenado, evitando se causen las 
menores molestias perjuicios a las partes. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario-Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Ramón Aroca López, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8262 Procedimiento ordinario 1.093/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.093/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Jan Jarosz contra la empresa Transportes 
García Lorente, S.L., Fogasa, Transportes Laredo Aguilera, S.L., sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07-03-2014 a las 9.35 en 
para la celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial, sala 
de vistas núm. 1 una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, 
a las 9.50 del mismo día, en para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a, sala de vistas núm. 8.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a trece de marzo de dos mil catorce.

Por recibido el anterior escrito presentado por la actora, únase a los autos 
de su razón, y se tiene por ampliada la demanda frente a Transportes Laredo 
Aguilera, S.L., a quien se citará con entrega de copia de la demanda, decreto de 
admisión y de la presente.
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Se señala el juicio para el próximo día 18/07/14, a las 09,15 horas de su 
mañana, en la sala de vistas 1, la conciliación y el mismo día el juicio, a las 09,30 
horas de su mañana, sala de vistas 8.

Ad cautelam se acuerda la citación por edictos de todos los demandados.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes García Lorente 
S.L., Transportes Laredo Aguilera, S.L. en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8263 Seguridad Social 578/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 578/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Diego López Fernández contra la 
empresa Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Técnicas Medio Ambientales 
Tecmed-Urbaser S.A., Clasificaciones y Eliminación de Residuos Hospitalarios 
Claerh S.A., UTE Hospital Murcia II, sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a 23 de abril de 2014.

Habiéndose quedado señalado el juicio para el próximo día 14-10-2014 a 
las 10 horas de su mañana en la Sala de Vistas num. 8 de Murcia, se acuerda la 
citación de Clasificaciones y Eliminación de Residuos Hospitalarios Claerm, S.A. 
en el domicilio facilitado en la demanda. 

Ad cautelam procédase a su citación mediante Edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. D.ª Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a 29 de abril de 2014.

Se ha presentado escrito por la parte demandante D. Diego López Fernández 
en fecha 8-04-2014, solicitando ampliación de la demanda.
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Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda frente 
a UTE Hospital Murcia II, a quien se citara al acto del juicio con entrega de copia 
de la demanda, escrito de ampliación y de la presente resolución.

Cítese a las partes para la celebración del acto de juicio el próximo día 
14-10-2014 a las 10:00 horas en la sala de vistas número 8 con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la citación inicial.

Requiérase a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
el CIF de la UTE Hospital de Murcia II para su correcta identificación.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Técnicas Medio Ambientales 
Tecmed-Urbaser S.A., Clasificaciones y Eliminación de Residuos Hospitalarios 
Claerh S.A., UTE Hospital Murcia II, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8264 Despido/ceses en general 368/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0003026

N81291

Despido/ceses en general 368/2014 RF

Sobre despido 

Demandante: Margarita Martínez Ballester

Abogado: José Javier Conesa Buendía

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Frutas Poveda S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 368/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Margarita Martínez Ballester 
contra Fondo de Garantía Salarial, Frutas Poveda S.A. sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/7/2014 a las 11:15 en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, en caso de no avenencia, a las 24/7/2014 a las 11:30 del mismo día, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí Póngase de manifiesto al demandante que no aporta el informe de 
vida labora de la Tesorería General de la Seguridad Social al que alude en su escrito 
de subsanación. ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Cítese asimismo al Presidente de la mercantil Juan Poveda Nicolás.

Ad cautelam cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Frutas Poveda, S.A., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8265 Despido/ceses en general 320/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002633

N81291

Despido/ceses en general 320/2014 RF

Sobre despido 

Demandante: José Antonio Belando Escribano

Abogado: Antonio Pérez Hernández

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Frutas Naturales, SA. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario/a Judicial del Juzgado de 
lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 320/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Antonio Belando Escribano 
contra Fondo de Garantía Salarial, Frutas Naturales, SA. sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/7/2014 a las 11:00 en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Secretario/a 
judicial y, en caso de no avenencia, a las 24/7/2014 a las 11:10 del mismo día, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

- Cítese a la mercantil demandada en los siguientes domicilios:

Cruce de Zeneta, Casablanca CP 30589 LOS RAMOS, personalmente a través 
del Servicio Común General 

y por correo certificado con acuse de recibo en los siguientes:

Peñas Negras CP 30579 Torreaguera

Ctra. Zeneta-Casablanca, s/n CP 

Cítese igualmente al Administrador único Francisco Marín Cánovas por correo 
certificado con acuse de recibo.

Ad cautelam cítese a la demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Frutas Naturales, S.A., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8266 Seguridad Social 363/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0002983

Seguridad Social 363/2014 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: María del Carmen García Ruiz

Abogado: José Luis Galiano López

Demandados: Ferralas Biacero, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 363/2014 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María del Carmen García 
Ruiz contra la empresa Ferralas Biacero, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 17/11/2015 a las 10.00 horas de su mañana para 
la celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número Ocho.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, y encontrase la Mercantil; Ferralas Biaceros, S.L., n situación de 
baja en la Seguridad Social, Cítese Ad Cautelam Mediante Edictos, sirviendo la 
misma de cédula de citación en.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ferralas Biacero, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8267 Procedimiento ordinario 322/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 322/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Barceló Orenes contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Sánchez y Martínez Trabajos Metalúrgicos, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/10/2015 a las 09:35 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 9/10/2015 a las 09:50 horas en AV. Ronda 
Sur (CD. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sánchez y Martínez Trabajos 
Metalúrgicos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8268 Procedimiento ordinario 334/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 334/2014 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Esteban López Sánchez contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Urbanizaciones y Construcción Contmasa, 
S.L., Administración Concursal de Urbanizaciones y Construcción Contmasa, S.L., 
Sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/10/2015 a las 09:15 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 23/10/2015 a las 09:30 horas en AV. Ronda 
Sur (CD. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se acuerda requerir a Fogasa el expediente administrativo.

E igualmente se acuerda el interrogatorio de la administración concursal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Urbanizaciones y 
Construcción Contmasa, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

8269 Despido/ceses en general 237/2014.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 237/2014 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Daniela Stefkova Koleva, contra 
la empresa Hacienda San Miguel de Alhama, S.L., María Cristina Ramírez Iniesta, 
David Sánchez Jódar, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3-02-2015 a las 10:45 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 11:00 horas del mismo 
día, en la sala de vistas número 8 para el al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
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podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el punto c) del otrosi 
digo de la demanda con al menos cinco días de antelación a la fecha del juicio, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

-En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

-Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a María Cristina Ramírez 
Iniesta, David Sánchez Jódar, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 2 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8270 Ejecución de títulos judiciales 64/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0007753

Ejecución de títulos judiciales 64/2014 Jp

Procedimiento Origen: Procedimiento Ordinario 781/2011

Sobre Ordinario 

Demandante: Ester Martínez Llanas

Graduado Social: Luis Enrique Martínez Serna

Demandados: Body Diamond, S.L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 64/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Ester Martínez Llamas 
contra la empresa Body Diamond, S.L., y contra el Fondo de Garantía Salarial, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado-Juez, Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios.

En Murcia, 10 de abril de 2014.

Antecedentes de hecho

Único.- Ester Martínez Llanas ha presentado escrito solicitando la ejecución 
de sentencia de fecha 7/02/2014 frente a Body Diamond, S.L..

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la parte 
ejecutante, Ester Martínez Llanas con NIF 48520622Y, frente a Body Diamond, 
S.L. con CIF B73431819, parte ejecutada, por importe de 2.490,16 euros en 
concepto de principal, más otros 398,42 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la 
LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Jdo. 
de lo Social N. 3 abierta en, cuenta nº debiendo indicar en el campo concepto, 
“Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

La Magistrada Juez.

Decreto

Secretario Judicial, Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, 11 de junio de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Esther Martínez Llamas ha presentado demanda de 
ejecución frente a la empresa Body Diamond, S.L., y frente al Fogasa.

Segundo.- En fecha 10/04/14 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 2.490,16 euros de principal más 398,42 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social nº 8 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 18/03/13 en ETJ 45/12 declarando la insolvencia respecto del mismo 
deudor. 

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.º 3094 0000 31 0064 14 en el Banco Santander, debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Body Diamond, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

8271 Ejecución de títulos judiciales 260/2012.

NIG: 30030 44 4 2010 0007018

N28150

Ejecución de títulos judiciales 260/2012 -H

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 955/2010.

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Juana Muñoz García.

Abogado: José Luis Muñoz Martínez.

Demandados: Murcia Residencial, S.A., Tecon Construcciones y Promociones, 
S.L., Cepe Edificaciones Y Contratas, S.L., Fondo de Garantía Salarial, Fogasa. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del SCEJ-Juzgado de 
lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 260/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juana Muñoz García, contra 
la empresa Murcia Residencial, S.A., Tecon Construcciones y Promociones, S.L., 
Cepe Edificaciones y Contratas, S.L., Fondo de Garantía Salarial, Fogasa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Decreto

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García.

En Murcia, a veinticinco de marzo de dos mil catorce.

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Murcia Residencial, S.A., Cepe Edificaciones y 
Contratas, S.L. en situación de insolvencia parcial por importe de 5.372,70 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3094-
0000-31-0260-12 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si el 
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ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 
Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Murcia Residencial, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 5 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

8272 Ejecución de títulos judiciales 90/2014.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
90/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Pedro García 
Peñaranda, contra la empresa Garpri Logística, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Félix Ignacio Villanueva Gallego.

En Murcia, a veintisiete de mayo de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho

Único.- José Pedro García Peñaranda ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de Sentencia frente a Fondo de Garantía Salarial, Garpri Logística, S.L..

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Sentencia a favor de la 
parte ejecutante, José Pedro García Peñaranda, frente a Garpri Logística, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 5.942´03.-euros 
en concepto de principal, más otros 951 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Cinco abierta en Banesto, cuenta n.º 3069 

NPE: A-190614-8272



Página 24426Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a-Juez.—El/la Secretario/a Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a once de junio de 2014

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor José Pedro García Peñaranda ha presentado demanda de 
ejecución frente a Garpri Logística, S.L. 

Segundo.- En fecha 27-05-2014 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 5942.03 euros de principal más 951 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 4 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 11-02-2014 declarando la insolvencia respecto del mismo deudor 

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta en el 
Banesto, S.A. n.º de cuenta es 3069-0000-31-0090-13 debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 

NPE: A-190614-8272



Página 24427Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Garpri Logística, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

8273 Ejecución de títulos judiciales 72/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0004742

Ejecución de títulos judiciales 72/2014 Md

Procedimiento Origen: Procedimiento Ordinario 583/2013

Sobre Ordinario 

Demandante: David Salazar Martínez

Graduado Social: José Antonio Alburquerque Garrido

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Egea Climatización, S.L. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 72/14 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de don David Salazar 
Martínez contra Egea Climatización, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, María Teresa Clavo García.

En Murcia, 9 de abril de 2014.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, David Salazar Martínez, frente a Fondo de Garantía Salarial 
y Egea Climatización, S.L., parte ejecutada, por importe de 4.141,22 euros en 
concepto de principal, más otros 662 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Secretario Judicial, Fernando Cabadas Arquero.

En Murcia, 28 de abril de 2014.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución de fecha 20/3/14 
dictándose auto despachando ejecución a favor de David Salazar Martínez frente 
a Egea Climatización, S.L., por la cantidad de 4.141,22 euros de principal mas 
662 euros presupuestado para intereses y costas de la ejecución.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial de la ejecutada a través 
del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de 
Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones,
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Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada Egea Climatización, S.L., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
Egea Climatización, S.L., en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la 
Plataforma del C.G.P.J. (Sistema ECCV).

- El embargo de los créditos que la ejecutada Egea Climatización, S.L., tenga 
frente a Banco Mare Nostrum, S.A. con CIF nº A86104189; Proyectos Y Obras 
Ramitec, S.L., Unipersonal con CIF nº B54077201; Fundacion Cajamurcia con 
CIF nº G73160970, por entrega de mercancías, servicios prestados o cualquier 
otro concepto hasta cubrir las cantidades reclamadas, librándose los despachos 
oportunos.

- Requerir a Egea Climatización, S.L., a fin de que, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, se requiere a la parte ejecutante designar cuenta bancaria IBAN, tanto 
de su titularidad como a su Representante legal para el caso de ingresos en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado realizar su transferencia.

- Para el caso de pago se Designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 6 N.º 3128-0000-64-0072-14 abierta en el 
Santander.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Egea Climatización, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-190614-8273



Página 24431Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

8274 Ejecución de títulos judiciales 3/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0007391

Ejecución de títulos judiciales 3/2014 Md

Procedimiento Origen: Procedimiento Ordinario 755/2011

Sobre Ordinario 

Demandante: Angela Carmen Maggiora Romero

Abogado: Mauricio Maggiora Romero

Demandados: Casa Portillo, S.L., Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 3/14 de 
este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de doña Angela Carmen 
Maggiora Romero contra Casa Portillo, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez, José Manuel Bermejo Medina.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia recaída en autos 
755/11 a favor de la parte ejecutante, Angela Carmen Maggiora Romero, frente 
a Casa Portillo, S.L., parte ejecutada, por importe de 2.146,34 euros en concepto 
de principal, más otros 343,41 euros que se fijan provisionalmente en concepto 
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las 
costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Secretario Judicial, Fernando Cabadas Arquero.

En Murcia, 8 de abril de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Angela Carmen Maggiora Romero ha presentado demanda 
de ejecución frente a Casa Portillo, S.L., Fogasa.

Segundo.- En fecha 4 de marzo de 2014 se ha dictado Auto despachando 
ejecución por importe de 2.146,34 euros de principal más 343,41 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades
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Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social nº 1 de Murcia se ha dictado resolución 
de fecha 7 de agosto de 2012 declarando la insolvencia respecto del mismo 
deudor. 

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantia Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Casa Portillo, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

8275 Ejecución de títulos judiciales 280/2012.

NIG: 30030 44 4 2010 0008415

N28150

Ejecución de títulos judiciales 280/2012 -H

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 1.110/2010

Sobre ordinario 

Demandante: Emigdio García Santofimia

Abogado: Victor Mateo Beltri

Demandados: Construcciones Pico Espuña, S.L., Obras Salonac, S.L. Obras 
Salonac, S.L. 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del SCEJ-Juzgado de 
lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 280/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Emigdio García Santofimia 
contra la empresa Construcciones Pico Espuña S.L., Obras Salonas S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Decreto

Secretaria Judicial doña Concepción Montesinos García.

En Murcia, a diez de marzo de dos mil catorce.

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Construcciones Pico Espuña, S.L., Obras 
Salonac, S.L. en situación de insolvencia total por importe de 30.331,09 euros de 
principal respecto de Construcciones Pico Espuña, S.L., de los cuales 27.004,09 
euros responde solidariamente Obras Salonac, S.L., insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3403-
0000-31-0280-12 en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, 
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“recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida 
del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos 
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos 
Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/A Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Obras Salonac S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de junio de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Social con sede en Sevilla

8276 Recursos de suplicación 335/2013.

N.I.G.: 4109144S20060008530

Negociado: S.

Recurso: Recursos de suplicación 335/2013.

Juzgado origen: Juzgado de lo Social número Tres de Sevilla.

Procedimiento origen: Declarar. Derechos 779/2006.

Demandante: Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Sevilla.

Demandados: Ana Rocío López Rodríguez, Ana María Suviri Iglesias, Nieves 
Rocío Acosta Martín Arroyo, Caja Rural del Sur y otros 135.

Doña Rosa María Adame Barbeta, Secretaria Judicial de la Sala de lo Social 
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Hace saber: Que en el recurso de suplicación n.º 335/13-S, se ha dictado 
sentencia por esta Sala, con fecha 24 de abril de 2014, resolviendo recurso de 
suplicación contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número Tres de 
Sevilla, en procedimiento número 779/06.

Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante 
comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá 
preparar recurso de casación para la unificación doctrina en el plazo de los diez 
días siguientes a la presente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a Bárbara Gómez Molino, cuyo 
actual paradero es desconocido, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Sevilla a 4 de junio de 2014.—La Secretaria de la Sala.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Diez de Málaga

8277 Procedimiento 392/2014.

Procedimiento: Social ordinario 392/2014. Negociado: 3.

Sobre: Reclamación de cantidad.

N.I.G.: 2906744S20140004479.

Contra: Proyectos Trifesa, S.L.

En resolución del día de la fecha dictada en la ejecución número 393/2014, 
seguidos en este Juzgado de lo Social número Diez de Málaga y su provincia en 
materia de Social Ordinario, contra Proyectos Trifesa, S.L., se ha acordado citar 
a las partes para que comparezcan el próximo día 2 de junio de 2015, a las 
10,00 horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Fiscal Luis 
Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª (juicios en planta 
baja), para la celebración de una comparecencia incidental prevista en el artículo 
236 de la Ley de Procedimiento Laboral, debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la prevención de que la incomparecencia injustificada de cualquiera 
de los citados no causará la suspensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal forma a Proyectos Trifesa, S.L., 
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, se expide la presente cédula 
de citación que se publicará en el Boletín Oficial de Murcia y se expondrá en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento y aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga 
otra cosa. Asimismo se le hace saber que tiene a su disposición las actuaciones 
para su examen en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Málaga a 30 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alcantarilla

8278 Anuncio de licitación del contrato de gestión de servicio público, 
mediante concesión, del servicio de recogida de residuos sólidos 
urbanos, limpieza viaria y mantenimiento y conservación de 
zonas verdes en el término municipal de Alcantarilla (Murcia).

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 03 de junio de 2014, se 
convoca, la adjudicación, mediante procedimiento abierto con varios criterios 
de selección, del contrato de Gestión de Servicio Público, Mediante Concesión, 
del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Limpieza Viaria y 
Mantenimiento y Conservación de Zonas Verdes en el Término Municipal de 
Alcantarilla (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Control 
de Gastos

2.- Objeto del contrato.

Gestión de Servicio Público, Mediante Concesión, del Servicio de Recogida de 
Residuos Sólidos Urbanos, Limpieza Viaria y Mantenimiento y Conservación de 
Zonas Verdes en el Término Municipal de Alcantarilla (Murcia)

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa, se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
de adjudicación previstas en los artículos 21, 22 y 23 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

1. Criterios que dependen de un juicio de valor

Proyecto de gestión 35 puntos

Mecanización de los servicios 10 puntos

Oferta por los bienes que serán entregados por el Ayuntamiento al 
concesionario 4 puntos

Total criterios que dependen de un juicio de valor 49 puntos

2. Criterios de valoración automática

Oferta económica por los servicios licitados 51 puntos

Total criterios de valoración automática 51 puntos

Atendiendo al tipo máximo de licitación establecido y las prestaciones 
incluidas dentro del objeto del contrato, se considerarán como proposiciones 
anormales o desproporcionadas aquellas ofertas que presenten un precio inferior 
en más de un 5% a la media de las ofertas presentadas.
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4.- Presupuesto base de licitación.

El presupuesto base de licitación es de Dos Millones Novecientos Cuarenta y 
Un Mil Seiscientos Setenta y Un Euros con Un Céntimo, 2.941.671,01 € anuales, 
excluido IVA.

Importe IVA: Doscientos Noventa y Siete Mil Ciento Siete Euros con Veintiséis 
Céntimos, 297.107,26 € anuales

5.- Garantías.

a) Provisional: 10.000 Euros.

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación del contrato, excluido IVA.

6.- Plazo de duración: 10 años

El contrato podrá ser prorrogado hasta una duración máxima de 20 años, 
pudiendo acordarse la prórroga por un único periodo de 10 años o bien por un 
periodo de 5 años cada una.

7.- Obtención de documentación e información.

Perfil del Contratante.

www.alcantarilla.es

Teléfono: 968.89.82.00

Fax: 968.80.05.65

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

8.- Requisitos específicos del contratista.

Los que señala el artículo 18 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

9.- Presentación de ofertas.

Fecha límite de presentación: Hasta las 14’30 horas del día en que finalice 
el plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente en el que aparezca 
publicado el anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
(caso de finalizar el plazo en sábado o festivo pasará al siguiente día hábil).

a) Documentación que integrará las ofertas. La que señala los artículos 26, 
27, 28 y 29 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

b) Lugar de presentación: En el Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de 
Alcantarilla.

c) Aquellos licitadores que presenten sus ofertas a través de la oficina de 
correos, deberán proceder en el mismo día al aviso por fax al Ayuntamiento, no 
admitiéndose comunicaciones de presentación de ofertas por fax a partir de las 
13:00 horas del día en que finalice el plazo para la presentación de proposiciones.

10.- Apertura de ofertas.

Por la Mesa de Contratación una vez finalizado el plazo de presentación de 
las proposiciones. 

La fecha, hora y lugar de la celebración del acto público de apertura de 
ofertas se anunciará en el Perfil del Contratante.

11.- Gastos a cargo del concesionario: Artículo 10 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas

A. Gastos derivados del procedimiento de adjudicación del contrato. 

Serán por cuenta del adjudicatario de la presente licitación los siguientes 
gastos:
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El importe de los estudios y trabajos técnicos preparatorios para poder llevar 
a cabo la presente licitación, el importe de los anuncios de licitación, así como 
de los demás gastos que se originen para la formalización del contrato, incluidos 
los gastos derivados de las asistencias técnicas y de elaboración de informes 
necesarios para llevar a cabo la selección del concesionario, estableciéndose el 
conjunto de dichos gastos hasta un máximo de 18.000,00 euros.

También serán de cargo del adjudicatario los gastos de defensa en juicio y 
representación que pudieran ocasionarse con motivo de interposición de recurso 
en vía jurisdiccional contra el acuerdo de adjudicación, estableciéndose dichos 
gastos en un máximo de 6.000,00 euros.

Los gastos de formalización pública del contrato de adjudicación.

Todos los gastos descritos con anterioridad deberán ser desembolsados en 
la Tesorería Municipal por parte del adjudicatario en el momento en el que sean 
requeridos por parte del Ayuntamiento, haciéndole entrega de la correspondiente 
carta de pago a la que se adjuntarán copia de los justificantes sobre los gastos 
reflejados en dicha carta de pago. 

B. Gastos derivados de la ejecución del contrato

En Alcantarilla, 11 de junio de 2014.—La Concejala Delegada de Hacienda, 
Régimen Interior y Personal, Nuria Guijarro Carrillo, (P.D.de firma, decreto de 1 
de julio de 2011).
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IV. admInIstraCIón loCal

Blanca

8279 Notificación a interesados.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados, en su último domicilio 
conocido, de los actos abajo relacionados y no habiéndose logrado practicar la 
misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
a realizar la siguiente notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento y en el BORM.
EXP INTERESADO DNI /CIF DOMICILIO ASUNTO: Resolución pieza separada de 

restablecimiento
2/14 Agustina García Sánchez y José 

Estaban Ortega Palazón
48.422.398-S y 
48.419.574-C

C/Molina nº 23 Archena Declaración de imposible legalización de ejecución de 
vivienda unifamiliar aislada con una superficie de 50 
m2, con porche adosado de 25 m2, y la instalación de 
un contenedor portátil de 20 m2 parcela catastral nº 
385, poligono 7, y fijar demolición como medida

2/14 Silvia García Sánchez y José 
Carmelo Fuentes Palazón

48419958 J, y 
48417970-A

C/Cultira nº 2, 1B (Edfi Geminis) 
Archena

Idem

La Resolución de Alcaldía, y demás documentación, se encuentran a su 
disposición en el Ayuntamiento de Blanca, para su conocimiento integro a efectos 
oportunos. El presente acto, es un acto administrativo de trámite frente al que no 
cabe interponer recurso alguno 

En Blanca, 5 de junio de 2014.—El Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

8280 Aprobación y exposición del padrón de tasa por instalación de 
mercadillos.

Habiéndose aprobado el padrón que ha de servir de base para la exacción 
de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público con mercadillos en el ejercicio de 2014; se hace público que el referido 
padrón se encuentra en exposición pública en el Órgano de Gestión Tributaria del 
Excmo. Ayuntamiento, calle San Miguel, planta baja, durante el plazo de quince 
días desde el siguiente día a la publicación de este anuncio.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de cuotas en el citado padrón 
a los contribuyentes que en el mismo figuran, podrá formularse ante el Órgano 
de Gestión Tributaria recurso de reposición potestativo o reclamación económica 
administrativa ante el Consejo Económico Administrativo de Cartagena, previo al 
contencioso administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
finalización del periodo de exposición pública. 

El periodo voluntario de cobranza establecido será el siguiente: Para el 
primer y segundo trimestre el vencimiento será hasta el día 28 de julio de 2014. 
Para el tercer trimestre hasta el día 2 de septiembre de 2014 y para el cuarto 
trimestre hasta el día 2 de diciembre de 2014. 

Transcurrido el plazo señalado como de cobranza en periodo voluntario, 
las deudas no satisfechas se exigirán por el procedimiento de apremio y se 
devengaran los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses 
de demora y, en su caso las costas que se produzcan de conformidad con los 
artículos 28 de la Ley General Tributaria, Ley 58/03 de 17 de diciembre, y 23 y 
siguientes del RD 939/05 de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación.. 

La cobranza se llevará a efecto a través de las entidades colaboradoras 
siguientes que se citan en las notificaciones-cartas de pago: Banco Mare Nostrum, 
Banco Sabadell S.A.., Cajamar y Caixabank, en los días y horario bancario por 
éstas establecido.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 
de la Ley General Tributaria y artículos 23 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación.

Cartagena, a 27 de mayo de 2014.—La Directora del Órgano de Gestión 
Tributaria, Teresa Arribas Ros.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cieza

8281 Composición de la Mesa General de Contratación del 
Ayuntamiento de Cieza.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 21. 4 del R.D. 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, se hace público, que el Ayuntamiento de Cieza, 
mediante acuerdos adoptados por el Pleno y por la Junta de Gobierno Local, 
en sendas sesiones celebradas el 2 de junio de 2014, han acordado, que tanto 
para la adjudicación de contratos cuya competencia sea del Pleno, como para la 
adjudicación de contratos cuya competencia sea de la Junta de Gobierno Local, 
la Mesa de Contratación, quedará constituida, con carácter permanente, de la 
siguiente manera:

- PRESIDENTE: D. Fernando Tamayo Rodríguez

Suplente: D. Fernando García de Ángela Lucas

- SECRETARIO/A: D.ª M.ª Elvira Argudo Muñoz

Suplente: D. Francisco José Ruíz Martínez

- VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO: D. Bartolomé Buendía Martínez

Suplente: D. Blas Camacho Prieto

Segundo suplente: D. Miguel Quijada López

- VOCAL INTERVENTOR/A: D.ª Ana Belén García García

Suplente: D.ª Antonia Lucas Martínez

Segundo suplente: D.ª Concepción López Morcillo

- VOCALES: D. Francisco Avelino Castaño López

Suplente: D. Matías Ríos Saorín

D.ª M.ª José García Parra

Suplente: D.ª M.ª Isabel García Lucas

D.ª M.ª Carmen Camacho Marín

Suplente: D.ª Francisca López Piñera

D.ª M.ª Antonia Giménez Belló

Suplente: D.ª M.ª Dolores Hortelano Medina

D. José Eduardo Illueca Ballester

Suplente: D. Antonio Penalva Villegas

D. Ignacio Rodríguez Valdelomar

Suplente: D. Carlos Verdú Sandoval

D. José Luis Sánchez Buitrago

D. Antonio Martínez-Real Cáceres

D. José Luis Vergara Giménez

NPE: A-190614-8281
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Fuente Álamo de Murcia

8282 Anuncio de licitación del contrato de arrendamiento de las 
instalaciones de cafetería–bar ubicadas en el Centro Socio-
Cultural de La Pinilla.

1.- Entidad adjudicadora: 

Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia 

a) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

b) Tfno.: 968 597 001 Fax: 968 598 308

c) Número de expediente: 3/2014

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.fuentealamo.es

2.- Objeto del contrato: 

a) Denominación: Arrendamiento de las Instalaciones de Cafetería-Bar 
ubicadas en el Centro Socio- Cultural de La Pinilla

b) Plazo de ejecución: un año, prorrogable por periodos anuales no superior 
a cuatro años, por mutuo acuerdo

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: varios criterios de adjudicación, canon más alto y proyecto de 
gestión, con la siguiente ponderación:

1.- Canon ofertado, hasta 60 puntos

A la oferta más alta se le atribuirán 60 puntos y a la más baja se le atribuirán 
0 puntos. A las restantes ofertas se les atribuirá la puntuación que proceda de 
manera proporcional

2.- Memoria o proyecto de gestión de la actividad que se pretende desarrollar, 
hasta 40 puntos

4.- Precio del contrato: 

Renta mínima de 1228,48 € anuales

5.-Obtención de documentación e información: 

A través del Perfil del Contratante.

6.- Presentación de ofertas y documentación: 

a) Se podrán presentar dentro del plazo de 15 días naturales contados desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

b) Documentación a presentar: ver la Cláusula VII del Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Fuente 
Álamo de Murcia, sito en Edificio Usos Múltiples ( antiguo Colegio José Antonio) 
en calle Libertad, s/n de Fuente Álamo., en horario de 9 a 14 hrs. 

d) Pago de tasas por importe de 60 €.

NPE: A-190614-8282
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8.- Apertura de proposiciones: 

La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil a contar desde el 
siguiente a la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 
12 horas, en el caso de coincidir dicho día con sábado la Mesa se constituirá el 
lunes siguiente. En acto no público, calificará la documentación administrativa 
contenida en los sobre A.

9.- Gastos de anuncios: 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos del anuncio o anuncios 
de licitación y adjudicación. 

Fuente Álamo de Murcia, 11 de junio de 2014.—La Alcaldesa, M.ª Antonia 
Conesa Legaz.

NPE: A-190614-8282
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IV. admInIstraCIón loCal

Jumilla

8283 Aprobación inicial de la modificación estructural del PGMO 
de Jumilla consistente en la delimitación de una Unidad de 
Actuación. 

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada por este órgano el día 26 de mayo 
de 2014, aprobó inicialmente la modificación del PGMO de Jumilla, consistente 
en la delimitación de una nueva Unidad de Actuación, entre C/ Ingeniero de la 
Cierva y Avda. Ntra. Sra. de la Asunción, según proyecto visado por el Colegio de 
Arquitectos de Murcia el 21 de marzo de 2014, lo que se somete a información 
pública por el plazo de un mes, a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, encontrándose el expediente 
abierto a tal efecto para que pueda ser examinado por cuantas personas se 
consideren afectadas, formular alegaciones y presentar documentos que en su 
caso se estimen pertinentes, en la Concejalía de Obras y Urbanismo de este 
Ayuntamiento, sita en C/ Ramón y Cajal de Jumilla, de lunes a viernes en horario 
de 8,00 h a 14,00 h, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
138 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

La presente publicación se realiza, asimismo a los efectos de los posibles 
interesados desconocidos o de ignorado domicilio, o que intentada la notificación 
no se haya podido practicar, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En Jumilla a 5 de junio de 2014.—El Alcalde, Enrique Jiménez Sánchez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorca

8284 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la ordenación 
de volúmenes de las parcelas S-2 y S-3 del Plan Parcial del 
Sector S-1.B-I del Polígono Industrial Saprelorca.

En Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Lorca el día 26 de mayo de 2014, se acordó la Aprobación Definitiva del Estudio 
de Detalle para la ordenación de volúmenes de las Parcelas S-2 y S-3 del Plan 
Parcial del Sector S-1.B-I del Polígono Industrial Saprelorca, seguido bajo el 
número E.D. 01/14 en el Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra los anteriores acuerdos que ponen fin a la vía administrativa, cabe 
interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo que corresponda de los de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada 
la Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta de la L.O. 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial. 
Asimismo, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117.1 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo podrá interponerse, con carácter potestativo, Recurso de 
Reposición, ante el mismo órgano que adoptó los acuerdos, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación, sin 
que se puedan simultanear ambos Recursos, sin perjuicio de cualesquiera otros 
que los interesados deseen ejercitar.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesados 
desconocidos o cuyo paradero se ignore y a los que no se hubiere podido practicar, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de Planeamiento y 
Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca, 4 de junio de 2014.—El Concejal Delegado de Urbanismo, Francisco J. 
García García.

NPE: A-190614-8284
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IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

8285 Padrón correspondiente al listado cobratorio por abastecimiento de 
agua, alcantarillado, basura y canon de saneamiento correspondiente 
a la fase 2.ª del 2.º trimestre de 2014.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 2 de junio de 2014, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de abastecimiento de agua, 
alcantarillado, basura y canon de saneamiento, correspondiente a la fase 2.ª del 
segundo trimestre del año 2014.

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria “AQUALIA, Gestión Integral del Agua, S.A.”, sita en C/ Santa 
Teresa, 38 de Los Alcázares, durante un mes, contado a partir de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que 
el período voluntario de pago de los mencionados tributos se remite a los plazos 
publicados en el BORM núm. 32, de 8 de febrero de 2014.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Los Alcázares, a 3 de junio de 2014.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.

NPE: A-190614-8285



Página 24449Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

IV. admInIstraCIón loCal

Los Alcázares

8286 Notificación a interesados.

Habiéndose intentado practicar en el último domicilio conocido, las notificaciones 
a los interesados de la resolución del procedimiento de la orden de ejecución para 
mantener las condiciones de seguridad, salubridad y ornato legalmente exigibles y 
no habiéndose podido practicar las mismas, se procede, en los términos fijados en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a requerir la 
personación de los interesados que se relacionan a continuación en las dependencias 
de urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares, sita en Avda. de La 
Libertad, 40, de Los Alcázares, en un plazo de diez días, contados a partir de la 
presente publicación, para hacerse cargo de las referidas notificaciones, respecto de 
los que ostenten la condición de interesados.

1. INTERESADO: WALTER KUHN

RESOLUCIÓN: 

- Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo n.º 981/2013

ASUNTO: Orden de ejecución para mantener las condiciones de seguridad, 
salubridad, accesibilidad y ornato legalmente exigible. 

2. INTERESADO: MANUEL CAMPILLO SAURA

RESOLUCIÓN: 

- Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo n.º 2387/2013

ASUNTO: Orden de ejecución para mantener las condiciones de seguridad, 
salubridad, accesibilidad y ornato legalmente exigible. 

3. INTERESADO: LARISA STENKA

RESOLUCIÓN: 

- Pieza separada de restablecimiento de la legalidad urbanística expediente 
sancionador n.º 16/2013.

- Propuesta de resolución de expediente sancionador por infracción 
urbanística n.º 16/2013.

ASUNTO: “Obras de cerramiento en terraza (4.ª planta) sobre altura máxima de 
31,04 m² ejecutadas con cubierta de chapas de sándwich y cerramiento acristalado”.

4. INTERESADO: GRAHAN DAVID WALTERS

RESOLUCIÓN: 

- Pieza separada de restablecimiento de la legalidad urbanística expediente 
n.º 17/2013.

- Propuesta de resolución expediente sancionador por infracción urbanística 
n.º 17/2013.

ASUNTO: “Obras de construcción de 18 m² de forjado con viguetas, baldos 
y teja” 

NPE: A-190614-8286
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Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que 
transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará 
con la tramitación del expediente sancionador urbanístico.

En Los Alcázares, 2 de junio 2014.—El Concejal Delegado de Urbanismo, José 
M.ª Cano Peñalver.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

8287 Solicitud del cobro por la vía de apremio de cantidades 
adeudadas a la Entidad Urbanística de Conservación del Plan 
Parcial del Sector “A” de la Urbanización Torreguil. (Gestión-
Compensación 1366GC92).

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común y 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se pone en conocimiento de Eurorevocos, S.L., 
Dª Josefa García Puche, D. Juan Carlos Nicolás Ruiz y D.ª Eva Clemente Moñino y 
Sol, Son y Ron, S.L., que la Entidad Urbanística de Conservación del Plan Parcial 
del Sector “A” de la Urbanización Torreguil, ha solicitado el cobro por la vía de 
apremio de las cantidades adeudadas a la misma.

Lo que se pone en conocimiento de los citados propietarios significándoles 
que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio podrán formular las alegaciones que estimen pertinentes a su 
derecho.

Murcia, 27 de marzo de 2014.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística.

NPE: A-190614-8287
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Murcia

8288 Anuncio de formalización contrato de suministro de juegos 
biosaludables destinados a jardines de Murcia y pedanías. 
(Expte. 678/2013).

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 678/2013

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros

b) Descripción: Suministro de «Juegos biosaludables destinados a jardines 
de Murcia y pedanías». Expte. n.º 678/2013

c) CPV: 37480000-6

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de diciembre de 2013

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato: 116.528,93 Euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 116.528,93 Euros. IVA: 21,00%, 24.471,07 Euros. Importe 
total: 141.000,00 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de mayo de 2014

b) Fecha de formalización del contrato: 5 de junio de 2014

c) Contratista: Agapito Urban Industries, SL

d) Importe de adjudicación: Neto: 116.528,93 Euros. IVA 21,00%, 24.471,07 
Euros. Importe total 141.000,00 Euros.

Murcia, 11 de junio de 2014.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.

NPE: A-190614-8288
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

8289 Anuncio de formalización de contrato de suministro aparcabicis cerrado 
inteligente con destino a zonas verdes de Murcia. Expte. 796/2013.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 796/2013.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción: Suministro de «Aparcabicis cerrado inteligente con destino a 
zonas verdes de Murcia». Expte. n.º 796/2013.

c) CPV: 45223821-7.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31 de enero de 2014.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato. 

48.000,00 Euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 48.000,00 Euros. IVA: 21,00%, 10.080,00 Euros. Importe 
total: 58.080,00 Euros.

6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 21 de mayo de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 3 de junio de 2014.

c) Contratista: Intel OBT, S.A.

d) Importe de adjudicación: Neto: 48.000,00 euros. IVA 21,00%, 10.080,00 
Euros. Importe total 58.080,00 euros.

Murcia, 11 de junio de 2014.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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San Javier

8290 Bajas por caducidad de extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente.

Habiendo sido declarada, por decretos de Alcaldía 380/2014 y 573/2014 de 
fecha 27 de febrero y 2 de abril, respectivamente, la baja por caducidad de los 
Extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, que no han 
renovado la inscripción padronal en el plazo de dos años, habiéndose notificado dicha 
resolución a las personas afectadas, de conformidad y en los términos previstos en 
los artículos 58 y 59 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación de la relación 
de personas que no han sido localizadas y para las que han sido infructuosas las 
actuaciones de notificación, para las que procede la baja por caducidad en el Padrón 
de habitantes, siendo la fecha de baja la de la notificación, o publicación, en su caso.

Señalando que contra dichas resoluciones, que son definitivas en vía 
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o 
bien directamente, recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Cartagena, en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación. 

Decreto 380/2014

Documento

X03427376P

X07570982A

X07324644H

X07555675Z

Y01135684G

Decreto 573/2014

Documento

4492093

7705229

T736493

Y01907623V

Y01129178F

Y02158275S

Y01155283F

Y01554259W

X09026624K

Y01129169K

X07343348T

301143103

X09535543L
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Menores

Iniciales      ficha de nacimiento

G. S.            19/10/2010

G. A.            17/11/2004

D. R.            17/08/2000

En San Javier, 5 de junio de 2014.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.
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IV. admInIstraCIón loCal

Totana

8291 Exposición y periodo de cobranza de los padrones fiscales de puestos 
en mercado semanal, recogida de basura en mercado semanal y 
puestos en plaza de abastos del tercer trimestre del año 2014.

La Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Totana, (Murcia).

Hace saber: Se encuentran expuestos al público en la Oficina de Atención 
al Contribuyente, sita en Cl. San Cristóbal, 8 bajo, los padrones fiscales 
correspondientes a los siguientes conceptos:

- PUESTOS EN MERCADO SEMANAL  - 3.º TRIMESTRE - 2014

- RECOGIDA DE BASURA EN MERCADO SEMANAL - 3.º TRIMESTRE - 2014

- PUESTOS EN MERCADO SEMANAL (PARETÓN)  -  3.º TRIMESTRE - 2014

- RECOGIDA DE BASURA EN MERCADO SEMANAL

 (PARETÓN)     - 3.º TRIMESTRE - 2014

- PUESTOS EN PLAZA DE ABASTOS   - 3.º TRIMESTRE - 2014 

Durante el plazo de Quince días, contados a partir del siguiente día a aquel en 
el que se publique el presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con 
el objeto de que los interesados puedan examinarlos durante el mencionado plazo.

Contra el mismo, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de Abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante la Alcaldesa en el plazo de un mes, computado desde el 
día siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

Los contribuyentes afectados por el mismo podrán realizar el pago de sus 
deudas, en período voluntario, durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de 
JULIO y el 5 de SEPTIEMBRE de 2014, (ambos inclusive), en los siguientes lugares:

- OFICINA DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE, sita en la Cl. San Cristóbal, 008 
en la Planta Baja del Edificio Imprenta, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

- ENTIDADES COLABORADORAS: Indicadas en el documento de ingreso que 
se remitirá a los contribuyentes. En caso de que no reciban o extravíen este 
documento de ingreso, pueden obtener un duplicado del mismo en la Oficina de 
Atención al Contribuyente mencionada.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo, procediéndose 
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el Art. 28 
de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del procedimiento, 
con los efectos señalados en el Art. 161 de la citada Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de 
lo previsto en el Art. 102 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales efectos que la 
notificación individual a cada interesado.

En Totana a 20 de mayo de 2014.—La Alcaldesa-Presidenta, Isabel María 
Sánchez Ruiz. 

NPE: A-190614-8291



Página 24457Número 139 Jueves, 19 de junio de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Villanueva del Río Segura

8292 Aprobación del padrón fiscal IBI-Urbana 2014 y apertura del 
periodo de su cobro en voluntaria.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva de Río Segura, 
en sesión celebrada el 10.06.14, entre otros acuerdos, ha aprobado los padrones 
fiscales que se detallan:

-Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, correspondiente al 
ejercicio de 2014.

Los contribuyentes afectados pueden realizar el ingreso de sus cuotas con los 
impresos remitidos (Notificación-carta de pago) en las oficinas de las Entidades 
colaboradoras, Cajamurcia, CAM y Cajamar, así como en la Recaudación Municipal 
sita en este Ayuntamiento. Del mismo modo se comunica que, en caso de no 
recibir el impreso para efectuar el ingreso, se podrá solicitar un duplicado en 
la Recaudación Municipal, antes de finalizar el periodo de cobro en voluntaria, 
que queda fijado desde el 20 de junio de 2014 hasta el 19 de septiembre de 
este mismo año. Transcurrido dicho plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo 
de apremio, incurriendo las deudas no satisfechas en el recargo establecido en 
el art. 127 de la Ley General Tributaria, con la advertencia de que devengarán 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Del mismo modo se hace saber a los contribuyentes que podrán hacer uso de 
la domiciliación de pagos a través de Entidades de Depósito sitas en la localidad 
conforme preceptúa el art. 90 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el acuerdo de aprobación de los padrones citados se podrá 
interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto 
en el B.O.R.M.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Villanueva del Río 
Segura, a 10 de junio de 2014.—El Alcalde-Presidente, José Luis López Ayala.

NPE: A-190614-8292
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